
Identificador : 4318309 Fecha : 06/02/2024

1 / 60

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Castilla-La Mancha Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Industrial de Ciudad Real

13005187

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Robótica y Automática

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Robótica y Automática por la Universidad de Castilla-La Mancha

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Manuel Chicharro Higuera Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Julián Garde López-Brea Rector

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Manuel Chicharro Higuera Vicerrector de Estudios, Calidad y Acreditación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real 680222323

E-MAIL PROVINCIA FAX

julian.garde@uclm.es Ciudad Real 926295385
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Ciudad Real, AM 11 de enero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Robótica y Automática por
la Universidad de Castilla-La Mancha

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Electrónica y automática Ingeniería y profesiones
afines

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

034 Universidad de Castilla-La Mancha

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

12 69 9

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Castilla-La Mancha
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

13005187 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Ciudad Real

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Ciudad Real
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No Sí No
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PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 30

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 12.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 60.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-129

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Capacidad de resolución práctica de problemas científico-técnicos desde la perspectiva multidisciplinar asociada a la
robótica y la automática.

CG02 - Capacidad de transmitir informaciones científico-técnicas relacionadas con la Robótica y la Automática tanto oralmente
como por escrito.

CG03 - Conocimiento, comprensión y capacidad de aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero en
automática y robótica.

CG04 - Demostrar conciencia sobre la responsabilidad de la práctica de la ingeniería, el impacto social y ambiental, y compromiso
con la ética profesional, responsabilidad y normas de la práctica de la ingeniería.

CG05 - Capacidad de dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares en el ámbito de la robótica y automática.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de aprendizaje autónomo (análisis y síntesis).

CT02 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

CT04 - Capacidad para trabajo en equipo (iniciativa y responsabilidad).

CT05 - Fomentar el espíritu innovador, creativo y emprendedor.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE16 - Capacidad para desarrollar sistemas de navegación de robots móviles.

CE17 - Capacidad para analizar, diseñar y construir robots móviles, así como implementar aplicaciones de los mismos.

CE18 - Capacidad para analizar y obtener información de una imagen bidimensional o tridimensional o secuencia de imágenes.

CE19 - Capacidad de utilizar las tecnologías de adquisición de información bidimensional y tridimensional para desarrollar
soluciones basadas en inteligencia artificial para aplicaciones robóticas.

CE20 - Capacidad para diseñar sistemas multirobot y desarrollar aplicaciones.

CE21 - Capacidad para exponer públicamente proyectos integrales de robótica y automática que desarrollen las competencias
adquiridas en las enseñanzas.

CE01 - Capacidad para aplicar técnicas de optimización matemática en el diseño de sistemas inteligentes y robóticos.

CE02 - Capacidad para implementar esquemas de control en sistemas en tiempo real.

CE03 - Capacidad para implementar soluciones en sistemas empotrados.

CE04 - Capacidad para desarrollar sistemas inteligentes.

CE05 - Capacidad para desarrollar sistemas que aprendan automáticamente.

CE06 - Capacidad para modelar, analizar y diseñar sistemas de control lineales.

CE07 - Capacidad para diseñar observadores y estimadores de la dinámica de los sistemas.
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CE08 - Capacidad para identificar sistemas dinámicos y diseñar sistemas de control lineales robustos.

CE09 - Capacidad para modelar, analizar y diseñar sistemas de control no lineales.

CE10 - Capacidad para diseñar e integrar los distintos subsistemas que constituyen un robot.

CE11 - Capacidad para diseñar la morfología de un robot en base a las funciones que deba realizar.

CE12 - Capacidad para analizar y determinar modelos cinemáticos y dinámicos de robots, y diseñar sistemas de control de
movimientos y de fuerza.

CE13 - Capacidad para analizar y diseñar robots manipuladores, así como implementar aplicaciones de los mismos.

CE15 - Capacidad para desarrollar soluciones basadas en inteligencia artificial para aplicaciones de la robótica y la automática.

CE14 - Capacidad para desarrollar proyectos y realizar asesoramiento en el entorno de la Industria 4.0.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2.1 Acceso

A continuación se listan las titulaciones que dan acceso al Máster Universitario en ROBÓTICA Y AUTOMÁTICA:

1. Tendrán acceso directo quienes posean alguno de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial,
tal como se especifica en la Orden CIN/351/2009, de 9 de febrero de 2009, del Ministerio de Ciencia e innovación (BOE-A-2009-2893).

2. Asimismo, también tendrán acceso directo los Ingenieros Industriales e Ingenieros Técnicos Industriales, así como los Graduados en Tecnologías Industriales,
Robótica, Mecatrónica, Ingeniería Aeroespacial e Ingeniería Naval.

3. Tendrán acceso directo los interesados cuyo título de grado acredite que han cursado el módulo de formación básica y el módulo común a la rama industrial, tal
como indica la Orden CIN/351/2009 anteriormente mencionada.

4. Igualmente, podrán acceder a este máster quienes estén en posesión de cualquier título de grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan los complemen-
tos de formación previa que se estimen necesarios y que básicamente irán encaminados a completar la formación en los módulos de formación básica y común a
la rama industrial.

Asimismo, y tal como establece el artículo 18 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, con carácter general podrán acceder a enseñanzas ofi-
ciales de máster quienes reúnan los requisitos exigidos:

· La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o en su caso
disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de
educación superior de un país del EEES que en dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

· De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos
que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad
del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universi-
tario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efec-
tos que el de realizar los estudios de Máster.

En caso de los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior que no tengan homologado su título ex-
tranjero, la Comisión Académica del centro responsable del máster puede solicitar la documentación que sea necesaria para llevar a cabo la compro-
bación de que se cumplen las condiciones específicas de acceso al máster, incluso la homologación del título si no puede determinar con seguridad
que el título extranjero acredita los requisitos de acceso.

4.2.2 Criterios de admisión

Respecto a los criterios de admisión particulares del máster, la normativa de la UCLM establece que:

· Los estudiantes serán admitidos en un máster universitario mediante resolución de la Comisión Académica del Máster, conforme a los requisitos y criterios de
valoración de méritos que se definan para cada uno de ellos, entre los que podrán figurar requisitos de formación previa específica en algunas disciplinas o de
formación complementaria. Los alumnos que cumplan los requisitos y no sean admitidos, en su caso, podrán formular reclamación ante la Comisión de Reforma
de Títulos y Planes de Estudio, que recabará para su resolución los informes que considere oportunos.

· Los sistemas y procedimientos de admisión deberán incluir, para los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los servicios
de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán, en su caso, la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

· La Comisión Académica de cada uno de los másteres elaborará y publicará, con el informe favorable de la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudio,
los criterios específicos de admisión, y en su caso, el diseño concreto de la formación complementaria.

Las solicitudes de preinscripción irán dirigidas al Coordinador Académico del Máster, en los plazos establecidos por la UCLM, debidamente cumpli-
mentadas y acompañadas de los siguientes documentos:

· Impreso de preinscripción.

· Documento acreditativo de la identidad del interesado (DNI o Pasaporte).

· Certificación Académica Personal.

· Título académico que permita el acceso al máster. En su caso, debidamente traducido al castellano y legalizado por las autoridades competentes.

· Currículum Vitae.

C
SV

: 7
15

06
13

64
90

67
58

45
37

14
68

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715061364906758453714686


Identificador : 4318309 Fecha : 06/02/2024

7 / 60

· Otros (experiencia profesional, idiomas, etc).

De acuerdo con lo establecido en la normativa, las solicitudes serán valoradas por la Comisión Académica del Máster, presidida por el Coordinador y
compuesta por un total de cinco miembros, todos profesores doctores con docencia en el programa. Dicha Comisión podrá decidir si la formación pre-
via acreditada por los solicitantes de ingreso se adecúa al perfil necesario para el correcto seguimiento de los estudios de máster. En el proceso de se-
lección se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

· Perfil y adecuación de la formación previa a los contenidos del máster. Este criterio tendrá un carácter excluyente cuando no se cumpla.

· Afinidad entre la titulación de acceso y la rama de conocimiento de este máster: 25%.

· Expediente académico: 50%.

· Otros méritos académicos o de formación (postgrados, otras titulaciones, congresos, etc.): 10%.

· Experiencia profesional: 10%.

· Idiomas: 5%.

Una vez publicada la lista de admitidos, los solicitantes excluidos dispondrán de un plazo de reclamaciones de diez días hábiles, que presentarán ante
la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudio.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los alumnos tienen acceso a una serie de recursos tecnológicos diseñados para facilitar su acceso e intercambio de información
dentro del entorno UCLM:

· Acceso a los contenidos específicos de carácter administrativo incluidos en el perfil de acceso 'alumno' de nuestra página web www.uclm.es. En ella podrán
encontrar información sobre becas, alojamiento, matrícula, catálogo bibliográfico, etc. En esa misma página web podrán encontrar los contenidos académicos y
la oferta de servicios de todos los centros de la Universidad.

· Cuentas de correo electrónico a través de las cuales se les hace llegar información administrativa puntual sobre determinados procesos (cita previa de matrícula,
becas, etc.).

· Consulta de su expediente administrativo en red a través de la aplicación informática específica.

· Realización de automatrícula, bien de forma asistida con cita previa en sala, o a través de Internet. A tal efecto, se realizan acciones formativas en todos los cam-
pus por parte de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus. También se remitirá a los alumnos, vía correo electrónico, un enlace para descargarse el ma-
nual de automatrícula.

· Para la utilización de todos estos recursos, se facilitará a todos nuestros alumnos una clave de acceso (PIN) para garantizar la confidencialidad y seguridad en sus
operaciones.

De manera sistemática se realizan las 'Jornadas de Acogida a Nuevos Alumnos' en las que se informa de la carta de servicios de la UCLM, así como
la accesibilidad de los mismos. Para una atención más personalizada, las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus (UGAC) se convierten en el
eje fundamental de la información y la gestión administrativa de cara al estudiante. También se dispone del 'Centro de Llamadas' que proporciona un
acceso telefónico centralizado a nuestra Universidad y desde donde se derivan las llamadas al departamento encargado de atenderlas.

Nuestra Universidad, sensible a los problemas a los que se enfrentan las personas que sufren algún tipo de discapacidad en su incorporación al mun-
do universitario, dispone del Servicio de Atención al Estudiante Discapacitado (SAED). Este servicio pretende salvar dichas dificultades, aportando los
elementos de apoyo necesarios para dar una solución individualizada a cada alumno. La información sobre este servicio se encuentra en la siguiente
dirección web: http://blog.uclm.es/saed/ .

La Universidad pone también a disposición de los estudiantes la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI). Esta oficina es la encargada de ayudar a
los alumnos que deseen realizar estancias en el extranjero en virtud de los distintos convenios o programas de intercambio de que disponemos. Esta
Oficina es también la encargada de acoger a aquellos alumnos que nos visitan. Toda la información de la Oficina está disponible a través de su página
web https://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad.

Conscientes de la importancia de una visión más integral del alumno, el Vicerrectorado de Estudiantes dispone de un Servicio de Atención Psicopeda-
gógica (SAP) en todos los campus de nuestra Universidad. A través de este servicio, los estudiantes, además de una atención personalizada, podrán
participar en los distintos talleres que desde él se organizan y cuya información puede consultarse en la dirección web https://www.uclm.es/misio-
nes/lauclm/campus/vidacampus/sap.

La Universidad de Castilla-La Mancha pone también a disposición de sus alumnos y graduados el Centro de Información y Promoción del Empleo (CI-
PE) a través del cual podrán acceder a bolsas de empleo, asesoramiento y orientación laboral, aula permanente de autoempleo, información académi-
co-laboral, o visitar el foro UCLM Empleo que anualmente se convoca con carácter rotatorio en cada uno de los campus y que se constituye como un
punto de encuentro imprescindible entre el mundo académico y el profesional. Sus servicios están disponibles en la página web https://blog.uclm.es/
cipe/ .

Por su parte, la Comisión Académica del Máster organizará las acciones de acogida específicas de esta titulación, que comprenden:

· Reunión informativa previa al inicio de la actividad docente, introductoria de los estudios, procedimientos, etc.

· Asignación de un tutor académico que asesore al alumno en las decisiones sobre su formación y que siga de cerca su proceso formativo.

Además, el centro, a través de su página web y presencia en redes sociales, pone a disposición de los estudiantes toda la información necesaria
en cuanto a la organización docente, los programas, criterios de evaluación y bibliografía de las asignaturas en curso, las normas de permanencia
y código ético aprobado por el centro y el directorio de PDI y PAS. Esta información está disponible online en la página web de la Escuela: https://
www.uclm.es/ciudad-real/ETSII.
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Por último, y debido al carácter híbrido del máster, la Universidad, proporcionará a los estudiantes un soporte homogéneo y especializado para el
aprendizaje on-line, que incluye los siguientes servicios:

· Herramienta Moodle con contenidos especialmente elaborados para el aprendizaje auto-dirigido, incluyendo las actividades de aprendizaje on-line detalladas por
semanas que los estudiantes deben llevar a cabo, para facilitar el seguimiento en ausencia de alguna de las clases presenciales.

· Herramientas especializadas de comunicación, como software de videoconferencia para la interacción entre el profesor y los estudiantes utilizando imagen y so-
nido.

· Software de streaming de video para el acceso a sesiones y contenidos grabados por profesores.

· Laboratorios Virtuales para la ejecución remota del software necesario, sustituyendo parte de los laboratorios presenciales y permitiendo el mismo tipo de activi-
dad práctica que los estudiantes presenciales.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

La Normativa sobre Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la Universidad de Castilla - La Mancha, aproba-
da en Consejo de Gobierno de 18 de junio de 2009 y modificada por acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de fe-
brero de 2012 está publicada en el Boletín Oficial de la UCLM nº 145 de enero/febrero de 2012 y está disponible on-
line en: https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-130 .

A continuación, se aporta información sobre los artículos que hacen referencia en dicha normativa en lo que se refie-
re a los títulos oficiales de máster universitario:

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Máster Universitario

6.1. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero, accedan a las enseñan-
zas conducentes a la obtención de un título de Máster Universitario podrán obtener reconocimiento de créditos por
materias previamente cursadas, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asocia-
dos a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estudios del Máster Universitario.

6.2. Igualmente, entre enseñanzas de Máster Universitario, sean de la fase docente de Programas de Doctorado
regulados por el Real Decreto 778/1998, de Programas Oficiales de Postgrado desarrollados al amparo del Real
Decreto 56/2005 o de títulos de Master desarrollados al amparo del Real Decreto 1393/2007 (derogado por el RD
822/2021, de 28 de septiembre), serán objeto de reconocimiento las materias cursadas en función de la adecuación
entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñanzas superadas y los previstos en el plan de estu-
dios del título de Máster que se curse en el momento de la solicitud.

6.3. En el caso de títulos oficiales de Máster que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas en España, para
los que el Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se recono-
cerán los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supera-
do íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función
de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 7. Reconocimiento de estudios no universitarios y actividades laborales o profesionales

En virtud de los dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, en la redacción dada por la Ley Or-
gánica 4/2007, de 12 de abril, y de acuerdo con los criterios y directrices fijadas por el Gobierno de la Nación, en su
caso, el Gobierno de la Comunidad Autónoma y el procedimiento que establezca la Universidad de Castilla-La Man-
cha, podrán ser reconocidos en titulaciones oficiales de grado estudios cursados en enseñanzas artísticas superio-
res, en la formación profesional de grado superior, en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de
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grado superior y en las enseñanzas deportivas de grado superior. Asimismo, podrá validarse a efectos académicos
la experiencia laboral o profesional debidamente acreditada y relacionada con las competencias asociadas al título
de Grado o Máster Universitario que se desea cursar.

Artículo 8. Estudios extranjeros

Para los estudiantes que soliciten el reconocimiento de los créditos por haber cursado estudios universitarios en el
extranjero, se mantiene el régimen establecido por el RD 285/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan las con-
diciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación superior.

Una vez efectuada la homologación, el reconocimiento de créditos estará sujeto a los preceptos contenidos en la
presente normativa.

Artículo 9. Estudios interuniversitarios y programas de movilidad

En las enseñanzas que se organicen de forma conjunta con otras Universidades españolas o extranjeras, y en los
programas de movilidad se estará, en lo concerniente al reconocimiento de créditos, a lo dispuesto en los correspon-
dientes convenios y a los protocolos establecidos por la Universidad de Castilla-La Mancha.

Capítulo II Transferencia de Créditos

Artículo 10. Definición

Según la redacción dada por el punto 2 del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 (derogado por el RD 822/2021, de
28 de septiembre), la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante se incluirán la totalidad de los créditos superados en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título
oficial.

La transferencia de créditos requiere la previa aceptación del estudiante en las enseñanzas correspondientes.

Artículo 11. Procedimiento.

1. El procedimiento administrativo para la transferencia de créditos se iniciará a solicitud del interesado, dirigida al
Sr. Decano/Director del respectivo Centro, o en su caso, al Coordinador del Máster Universitario.

2. Si los créditos cuya transferencia se solicita han sido superados en otro centro universitario, la acreditación docu-
mental de los créditos cuya transferencia se solicita deberá efectuarse mediante certificación académica oficial por
traslado de expediente, emitida por las autoridades académicas y administrativas de dicho centro.

Capítulo III Órganos competentes de Resolución, plazos y procedimiento, e incorporación al expediente de los estu-
diantes del reconocimiento y la transferencia de créditos

Artículo 12. Órganos competentes para la resolución de reconocimiento de créditos en Títulos de Grado y Master

12.1. Las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos estarán constituidas por cinco miembros de-
signados por el órgano responsable del programa, siendo uno de ellos un representante de los estudiantes. Sus fun-
ciones serán:

- Estudio, propuesta y emisión de resolución expresa sobre las solicitudes de reconocimiento de créditos. A tal efec-
to, las Comisiones podrán solicitar informes a los Departamentos que correspondan. Las resoluciones de reconoci-
miento deberán dictarse respetando la fecha límite que el Vicerrectorado con competencias en materia de estudian-
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tes fije para cada curso académico al efecto, y, en todo caso, en un plazo máximo de tres meses desde la presenta-
ción de la solicitud.

- En la resolución de reconocimiento se deberá indicar el tipo de créditos reconocidos, así como las materias o asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar por considerar que ya han sido adquiridas las competencias correspon-
dientes a los créditos reconocidos.

- Elaborar, en coordinación con los Departamentos que correspondan, tablas de reconocimiento para aquellos su-
puestos en que proceda el reconocimiento automático de créditos obtenidos en otras titulaciones oficiales de Grado
de la misma o distinta rama de conocimiento, o en titulaciones oficiales de Master Universitario. Estas tablas de re-
conocimiento serán públicas para informar con antelación a los estudiantes sobre las materias o asignaturas que les
serán reconocidas.

- Emitir informe, previamente a su tramitación, sobre los recursos que se puedan interponer respecto al reconoci-
miento de créditos.

- Las resoluciones de reconocimiento y los acuerdos adoptados sobre las reclamaciones interpuestas contra el reco-
nocimiento serán firmadas por el Presidente de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos corres-
pondiente.

12.3. Contra los acuerdos de las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos, se podrá interponer
reclamación en el plazo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la recepción de la resolución de reco-
nocimiento.

12.4. Contra los acuerdos adoptados por las Comisiones de Reconocimiento y Transferencia de Créditos en la fase
de reclamación, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de la notificación.

Artículo 13. Plazos y procedimientos

13.1. La Universidad podrá establecer anualmente uno o dos plazos de solicitud para que los estudiantes puedan
solicitar el reconocimiento y transferencia de créditos, con el fin de ordenar el proceso en los periodos de matrícula.

13.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado en las unidades admi-
nistrativas que determine la Universidad, quien deberá aportar la certificación académica, así como el plan de estu-
dios de origen y el programa de todas las asignaturas de las que se solicite el reconocimiento, con indicación de las
competencias adquiridas.

13.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas, en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

13.4. Aquellos estudiantes solicitantes de transferencia de créditos que hayan cursados sus enseñanzas en una Uni-
versidad distinta de la UCLM deberán aportar los documentos oficiales requeridos para hacer efectiva la incorpora-
ción de la información a su expediente académico.

Artículo 14. Incorporación al expediente del reconocimiento y la transferencia de créditos

14.1. Los créditos, encuadrados en la unidad formativa evaluada y certificada, se incorporarán al nuevo expediente
del estudiante con el literal, la tipología, el número de créditos y la calificación obtenida en el expediente de origen
con indicación de la Universidad en la que se cursaron (Asignatura cursada en la titulación Y, Universidad U).

14.2. Si al realizarse el reconocimiento, se modificara la tipología de los créditos origen, se indicará en el expediente
la tipología de origen, pero también se hará constar el tipo de créditos reconocidos en destino.
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14.3. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del suplemento europeo al
Título.

14.4. Con objeto de facilitar la movilidad entre universidades integradas en el Espacio Europeo de Educación Supe-
rior, en las certificaciones académicas de los títulos oficiales que se expidan a los estudiantes deberán incluirse los
siguientes aspectos:

· Rama de conocimiento a la que se adscribe el título

· En caso de profesiones reguladas, referencia de la publicación oficial en la que se establezcan las condiciones del plan de
estudios y requisitos de verificación.

· Materias de formación básica a las que se vinculan las correspondientes materias o asignaturas, y

· Traducción al inglés de todas las materias y asignaturas cursadas por el estudiante.

Disposición Adicional.

En las enseñanzas de Máster Universitario se habilita a la correspondiente Comisión Académica del Máster para que
actúe como Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de ese título.'

Teniendo en cuenta la normativa anteriormente expuesta, en el presente Máster Universitario en Robótica y Automá-
tica se propone la siguiente tabla de reconocimiento de créditos:

Tipo de reconocimiento Nº Créditos mínimos Nº Créditos máximos

Reconocimientos por estudios universitarios no oficiales

(títulos propios)

0 0

Reconocimientos por experiencia profesional o laboral 0 12

El reconocimiento de créditos por experiencia profesional o laboral se aplicará en los créditos de las asignaturas de
Prácticas académicas externas I (6c) y Prácticas académicas externas II (6c) del tercer cuatrimestre del máster
siguiendo el siguiente cuadro de reconocimiento. Según dicho cuadro, cuando el alumno tenga acreditados entre 6 y
11 créditos, se le reconocerán por la asignatura 'Prácticas académicas externas I', y cuando tenga acreditados 12 o
más créditos, se le reconocerán por las asignaturas 'Prácticas académicas externas I' y 'Prácticas académicas exter-
nas II'.

Categoría Reconocimiento por año de experiencia Ámbito

Ingeniero Técnico 6 créditos por año automática/robótica

Ingeniero Superior 9 créditos por año automática/robótica

El reconocimiento de créditos se solicitará a la Comisión Académica del Máster, quien decidirá en función de los
contenidos teórico-prácticos de la asignatura cuyo reconocimiento se solicita, de modo que se garantice una forma-
ción comparable con las competencias de la materia.

Las solicitudes de preinscripción debidamente cumplimentadas irán dirigidas a la Escuela Técnica Superior de Inge-
niería Industrial de Ciudad Real (órgano responsable del programa) en los plazos establecidos por la UCLM. Ade-
más irán acompañadas de los siguientes documentos:

· Documento acreditativo de la identidad del interesado (DNI o Pasaporte).

· Certificación Académica Personal.

C
SV

: 7
15

06
13

64
90

67
58

45
37

14
68

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715061364906758453714686


Identificador : 4318309 Fecha : 06/02/2024

12 / 60

· Título académico que permita el acceso al máster. En su caso, debidamente traducido al castellano y legalizado por las auto-
ridades competentes.

· Currículum vitae.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

En el cuarto supuesto sobre las titulaciones de acceso al Máster Universitario en ROBÓTICA Y AUTOMÁTICA, la
Comisión Académica del Máster evaluará si se cumplen adecuadamente las competencias listadas en la Tabla 4.1,
elegidas de entre las de los módulos de formación básica y común a la rama industrial, tal como vienen descritos en
la Orden CIN/351/2009 anteriormente mencionada. Dichas competencias se consideran imprescindibles para abor-
dar este máster y los déficits formativos en las mismas deberán subsanarse cursando las asignaturas correspondien-
tes de alguno de los planes de estudio de las titulaciones de Graduado en Ingeniería Mecánica (BOE-A-2011-360),
Graduado en Ingeniería Eléctrica (BOE-A-2011-356) o Graduado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática
(BOE-A-2011-356) implantados en la UCLM, tal como la Comisión Académica del Máster decida.

En cualquier caso, al establecer los complementos de formación, siempre se observará el límite del 20% de la carga
crediticia del título establecido en el artículo 18.5 del real decreto 822/2021, de 28 de septiembre. En este máster (90
ECTS) se permite pues un máximo de 18 ECTS.

Módulo Competencia Código Asignaturas ETSII-CR

Formación básica Capacidad para la resolución de los

problemas matemáticos que puedan

plantearse en la ingeniería. Aptitud para

aplicar los conocimientos sobre: álgebra

lineal; geometría; geometría diferencial;

cálculo diferencial e integral; ecuacio-

nes diferenciales y en derivadas parcia-

les; métodos numéricos; algorítmica

numérica; estadística y optimización.

B1 Cálculo I Cálculo II Algebra Esta-

dística Ampliación de Matemáticas

Formación básica Comprensión y dominio de los con-

ceptos básicos sobre las leyes genera-

les de la mecánica, termodinámica,

campos y ondas y electromagnetismo

y su aplicación para la resolución de

problemas propios de la ingeniería.

B2 Física I Física II

Formación básica Conocimientos básicos sobre el

uso y programación de los orde-

nadores, sistemas operativos, ba-

ses de datos y programas informá-

ticos con aplicación en ingeniería.

B3 Informática

Común a la rama industrial Conocimientos de los fun-

damentos de la electrónica.

I1 Tecnología Electrónica

Común a la rama industrial Conocimientos sobre los fundamentos

de automatismos y métodos de control.

I2 Regulación Automática

Común a la rama industrial Conocimiento de los principios de

teoría de máquinas y mecanismos.

I3 Teoría de Máquinas y Mecanismos

Tabla 4.1. Competencias mínimas requeridas para cursar el máster.

COMPLEMENTOS POR TITULACIONES DE ACCESO:

Rama del Conocimiento Competencias Asignaturas ETSII-CR

Ingeniería en Diseño Industrial (6c) I2 Regulación Automática

I2 Regulación AutomáticaIngeniería de Telecomunicaciones (12c) Inge-
niería Electrónica (12c)  Ciencias Físicas (12c)

I3 Teoría de Máquinas y Mecanismos

I1 Tecnología Electrónica

I2 Regulación Automática

Ingeniería Civil y Territorial (18c) Ingeniería de
Minas (18c)  Ingeniería Biomédica (18c): dadas las

diferencias existentes entre planes de estudios de la titu-

lación de Ingeniería Biomédica, la Comisión Académica

del Máster podrá eximir de cursar algunas de estas asig-

naturas en función del perfil de la titulación de acceso.

I3 Teoría de Máquinas y Mecanismos

B1 Ampliación de MatemáticasIngeniería Agronómica (18c)
Ingeniería de Montes (18c)

I1 Tecnología Electrónica
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I2 Regulación Automática

B1 Ampliación de Matemáticas

I1 Tecnología Electrónica

I2 Regulación Automática

Ingeniería Informática (24c) Se les convalidan 9c:

· Sistemas Empotrados y de Tiempo Real (4,5c)

· Inteligencia Artificial (4,5c)

I3 Teoría de Máquinas y Mecanismos
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Enseñanza teórica

Enseñanza práctica en aula

Enseñanza práctica en laboratorio

Prácticas externas

Elaboración del Trabajo de Fin de Máster

Elaboración de la memoria de prácticas

Elaboración de la memoria del Trabajo de Fin de Máster

Evaluación formativa

Tutorías individuales

Trabajo autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios, problemas y casos

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Prácticas

Aprendizaje basado en proyectos

Presentación de memorias, informes o trabajos

Pruebas de evaluación

Trabajo dirigido o tutorizado

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación de pruebas orales y/o escritas

Evaluación de informes o trabajos

Evaluación de prácticas en el aula

Evaluación de prácticas de laboratorio

Evaluación del tutor académico de las prácticas en empresas

Evaluación del tutor profesional de las prácticas en empresas

Evaluación de presentaciones y defensas públicas

5.5 NIVEL 1: Materias Complementarias

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: FUNDAMENTOS MATEMÁTICOS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollar de manera básica y directa las ideas y resultados centrales de la programación matemática, tanto lineal como no lineal, posibilitando su compresión a
través de ejemplos y casos prácticos, así como de ejercicios.

· Insistir en los conceptos centrales, desde una perspectiva generalista, de la dinámica no lineal que posibilite una mejor comprensión en asignaturas en las que los
fenómenos no lineales son vitales.

· Compendiar de manera ágil y directa las técnicas variacionales básicas que permiten la comprensión de los principios de la Mecánica Lagrangiana y Hamiltonia-
na.

· Introducir los conceptos e ideas básicos de la Geometría Diferencial de curvas y superficies.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· PROGRAMACIÓN MATEMÁTICA: programación lineal; programación no lineal; métodos numéricos de aproximación.

· EDOS Y DINÁMICA: conceptos básicos de sistemas dinámicos: equilibrios, ciclos límite, estabilidad, bifurcación; aproximación numérica.

· INTRODUCCIÓN AL CÁLCULO VARIACIONAL Y LA MECÁNICA: sistema de Euler-Lagrange; principio de Hamilton y Lagrange; ligaduras.

· GEOMETRÍA DIFERENCIAL BÁSICA: geometría de curvas; curvatura de superficies.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los conocimientos previos necesarios se centran en tres asignaturas de Matemáticas cuyos contenidos esenciales suelen ser cubiertos en la mayoría
de grados de Ingeniería; a saber: Cálculo en una y varias variables, Álgebra Lineal y un primer curso introductorio de Ecuaciones Diferenciales.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Los bloques temáticos propuestos pretenden cubrir un espectro de conceptos que pueden resultar de utilidad y facilitar la comprensión en otras asig-
naturas centrales del máster.
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Su selección obedece a dos criterios esenciales:

· Las necesidades concretas de formación básicas de otras asignaturas del máster.

· La comparativa con otros másteres similares, tanto de nuestro entorno nacional como del ámbito internacional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de resolución práctica de problemas científico-técnicos desde la perspectiva multidisciplinar asociada a la
robótica y la automática.

CG02 - Capacidad de transmitir informaciones científico-técnicas relacionadas con la Robótica y la Automática tanto oralmente
como por escrito.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de aprendizaje autónomo (análisis y síntesis).

CT02 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para aplicar técnicas de optimización matemática en el diseño de sistemas inteligentes y robóticos.

CE06 - Capacidad para modelar, analizar y diseñar sistemas de control lineales.

CE09 - Capacidad para modelar, analizar y diseñar sistemas de control no lineales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 20 20

Enseñanza práctica en aula 20 100

Evaluación formativa 5 100

Trabajo autónomo 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios, problemas y casos

Prácticas

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 75.0 75.0

Evaluación de prácticas en el aula 25.0 25.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SISTEMAS EMPOTRADOS Y DE TIEMPO REAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INTELIGENCIA ARTIFICIAL

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: APRENDIZAJE AUTOMÁTICO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura 1: Sistemas Empotrados y de Tiempo Real

El alumno obtendrá los conocimientos para el análisis, diseño y desarrollo de sistemas empotrados de tiempo real con aplicación en sistemas de con-
trol o sistemas robóticos. En particular, el alumno tras finalizar la asignatura deberá haber adquirido conocimientos para:

· Analizar la planificabilidad de un sistema de tiempo real.

· Entender los fundamentos de los sistemas operativos de tiempo real (RTOS).

· Saber programar en C aplicaciones de tiempo real sobre RTOS.

· Saber utilizar correctamente los recursos de un sistema empotrado para desarrollar aplicaciones de tiempo real.

Asignatura 2: Inteligencia Artificial

El alumno obtendrá los conocimientos para el análisis, diseño y desarrollo de sistemas basados en técnicas de Inteligencia Artificial. En particular, el
alumno tras finalizar la asignatura deberá haber adquirido conocimientos para:

· Saber cómo implementar metodologías automáticas de resolución de problemas

· Saber cómo representar el conocimiento y el razonamiento

· Saber cómo implementar métodos de planificación

· Conocer y saber implementar métodos de control inteligente

· Conocer y saber emplear algoritmos genéticos

Asignatura 3: Aprendizaje Automático

El alumno obtendrá los conocimientos para el análisis, diseño y desarrollo de sistemas basados en aprendizaje automático, con aplicación en múltiples
dominios, y especialmente con imágenes. En particular, el alumno tras finalizar la asignatura deberá haber adquirido conocimientos para:
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· Analizar la aplicación de una metodología de aprendizaje automático en un problema o dominio

· Saber cómo medir correctamente el error o precisión de un modelo de aprendizaje automático

· Entender los fundamentos de las modernas técnicas basadas en aprendizaje profundo

· Saber cómo utilizar y completar las distintas fases de un flujo de trabajo de aprendizaje automático, en particular con la metodología de aprendizaje profundo

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Sistemas Empotrados y de Tiempo Real

INTRODUCCIÓN: sistemas empotrados y sistemas de tiempo real; sistemas empotrados de tiempo real.

SISTEMAS EMPOTRADOS: hardware de sistemas empotrados; diseño e implementación de sistemas empotrados; programación de Arduino con
Matlab/simulink.

SISTEMAS DE TIEMPO REAL: hardware para sistemas de tiempo real; software para sistemas de tiempo real; prácticas con FreeRTOS, C y ADA; re-
quisitos; modelado de alto nivel (planificación de tareas, prioridades, análisis de tiempos de respuesta); diseño detallado (concurrencia, sincronización
y comunicación); técnicas de análisis de tiempo real, fiabilidad y tolerancia a fallos; desarrollo de sistemas de tiempo real; planificación con C y ADA.

DESARROLLO DE UN SISTEMA EMPOTRADO DE TIEMPO REAL: programación de Arduino con FreeRTOS.

Asignatura 2: Inteligencia Artificial

METODOLOGÍAS AUTOMÁTICAS DE RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: representación como espacio de estado; algoritmos de búsqueda; juegos y
problemas de satisfacción de restricciones.

REPRESENTACIÓN DEL CONOCIMIENTO Y RAZONAMIENTO: representaciones procedurales y sistemas de producción; representaciones estruc-
turadas (ontologías); incertidumbre en el conocimiento.

PLANIFICACIÓN: planificación lineal y jerárquica; planificación en entornos deterministas y estocásticos.

CONTROL INTELIGENTE: sistemas expertos; modelado fuzzy de sistemas; modelos de Mandani y Tagaki-Sugeno-Kang; controladores borrosos tipo
PID.

ALGORITMOS GENÉTICOS: la computación evolutiva y los algoritmos genéticos, arquitectura de un AG, problemas de control con AG.

Asignatura 3: Aprendizaje Automático

FUNDAMENTOS Y TÉCNICAS CLÁSICAS: tipos de aprendizaje automático, flujo de un proyecto de aprendizaje automático, validación de modelos,
sesgo y varianza, overfitting, maldición de la dimensionalidad; preprocesado de datos; aprendizaje supervisado (teoría de la decisión Bayesiana, K-
Vecinos más cercanos, discriminante lineal, regresión lineal, regresión logística, redes neuronales, máquinas de vectores soporte, árboles de clasifica-
ción); aprendizaje no supervisado; clustering con K-Means.

APRENDIZAJE PROFUNDO: concepto, cambio de paradigma; redes convolucionales; redes secuenciales, RNN y LSTM; aprendizaje profundo no-su-
pervisado: autoencoders, GAN

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura 1: Sistemas Empotrados y de Tiempo Real

Se recomienda que el alumno tenga los siguientes conocimientos previos:

· Programación básica en lenguaje C y en Matlab/Simulink

· Conocimiento de sistemas operativos basados en Linux

· Programación básica de Microcontroladores

Asignatura 2: Inteligencia Artificial

El Aprendizaje Automático se puede considerar como uno de los campos dentro de la Inteligencia Artificial, por lo que esta asignatura está muy rela-
cionada con la asignatura Aprendizaje Automático.

Por último, es imprescindible tener conocimientos de programación para poder acometer las tareas prácticas de la asignatura.

Asignatura 3: Aprendizaje Automático

Dado que las prácticas de la asignatura se realizarán en el lenguaje de Python, se recomienda que el alumno tenga conocimientos previos de este len-
guaje o en su defecto de cualquier otro lenguaje de programación como C y/o Matlab.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Asignatura 1: Sistemas Empotrados y de Tiempo Real
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El cumplimiento de los requisitos temporales es de vital importancia en la mayoría de los sistemas empotrados como los que incluyen los robots y
otros automatismos. Esta asignatura dará a los alumnos la capacidad de analizar dichos requisitos, a la vez que diseñar, programar y verificar sus so-
luciones de tiempo real.

Asignatura 2: Inteligencia Artificial

La Inteligencia Artificial es la disciplina que busca desarrollar e implementar algoritmos que presenten capacidades similares a las del ser humano. La
IA es especialmente adecuada, por tanto, para abordar problemas muy complejos para los que no se puede obtener fácilmente una solución analítica.

En los últimos años la IA ha ganado una importancia espectacular en la sociedad y hoy se perfila ya casi como una competencia transversal en diver-
sos dominios. Sin duda la necesidad de analizar de forma eficiente las ingentes cantidades de datos capturadas por la cada vez mayor cantidad de
sensores conectados hace que esta disciplina cobre una importancia crítica. Otra cualidad que es necesario mencionar es la capacidad de afrontar la
implementación de capacidades cognitivas, que han demostrado cautivar a los consumidores finales.

Asignatura 3: Aprendizaje Automático

Dentro de la Inteligencia Artificial, en la actualidad el paradigma de mayor proyección es el Aprendizaje Automático, que permite, en determinados
casos, acercarnos a capacidades tradicionalmente restringidas al ser humano. Dentro del Aprendizaje Automático, el llamado Aprendizaje Profundo
(Deep Learning) es la metodología imperante, y que en los últimos años ha permitido dar un salto cualitativo en la potencia de los sistemas de aprendi-
zaje automático. Numerosos temas de esta asignatura constituyen líneas actuales de investigación tanto en robótica como en visión artificial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de resolución práctica de problemas científico-técnicos desde la perspectiva multidisciplinar asociada a la
robótica y la automática.

CG02 - Capacidad de transmitir informaciones científico-técnicas relacionadas con la Robótica y la Automática tanto oralmente
como por escrito.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de aprendizaje autónomo (análisis y síntesis).

CT02 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para aplicar técnicas de optimización matemática en el diseño de sistemas inteligentes y robóticos.

CE02 - Capacidad para implementar esquemas de control en sistemas en tiempo real.

CE03 - Capacidad para implementar soluciones en sistemas empotrados.

CE04 - Capacidad para desarrollar sistemas inteligentes.

CE05 - Capacidad para desarrollar sistemas que aprendan automáticamente.

CE15 - Capacidad para desarrollar soluciones basadas en inteligencia artificial para aplicaciones de la robótica y la automática.

CE14 - Capacidad para desarrollar proyectos y realizar asesoramiento en el entorno de la Industria 4.0.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 75 15

Enseñanza práctica en aula 65 100

C
SV

: 7
15

06
13

64
90

67
58

45
37

14
68

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=715061364906758453714686


Identificador : 4318309 Fecha : 06/02/2024

21 / 60

Evaluación formativa 10 100

Trabajo autónomo 225 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios, problemas y casos

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Prácticas

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 30.0 60.0

Evaluación de informes o trabajos 30.0 60.0

Evaluación de prácticas en el aula 10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Control

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Control

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: SISTEMAS LINEALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: IDENTIFICACIÓN DE SISTEMAS Y CONTROL ROBUSTO

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura 1: Sistemas Lineales

· Haber adquirido conocimientos sobre metodologías de espacio de estados.

· Haber adquirido conocimientos sobre las diferentes metodologías de diseño de reguladores en el espacio de estados.

· Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de las técnicas de control clásico lineal y de control lineal en sistemas de tiempo continuo y de
tiempo discreto.

· Haber adquirido conocimientos de las técnicas avanzadas de control de los procesos industriales.

· Haber adquirido conocimientos para diseñar sistemas de control óptimo.

· Haber adquirido conocimientos para el manejo de un software específico para el diseño y simulación de los sistemas de control antes mencionados.

Asignatura 2: Identificación de Sistemas y Control Robusto

· Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de las técnicas de identificación de procesos, tanto en el dominio del tiempo continuo como del
tiempo discreto, y utilizando, tanto, métodos temporales, como frecuenciales.

· Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de las técnicas avanzadas de control de los procesos industriales.

· Haber adquirido conocimientos para diseñar sistemas de control robustos.

· Haber adquirido conocimientos para el manejo de un software específico para el análisis, diseño y simulación de los sistemas de identificación y control antes
mencionados.

· Capacidad de utilizar bibliografía y documentación para realizar informes y trabajos prácticos.
· Expresarse con un vocabulario específico adecuado para comunicarse con profesionales del mundo del control de procesos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Sistemas Lineales

MODELO DE ESTADO: ecuaciones del modelo de estado; solución de la ecuación de estado de sistemas lineales.

ANÁLISIS DE SISTEMAS: controlabilidad; observabilidad.

CONTROL POR REALIMENTACIÓN DEL ESTADO: diseño por asignación de polos; diseño de observadores; extensión a sistemas discretos.

CONTROL ÓPTIMO: regulador lineal cuadrático (LQR); control en tiempo mínimo; filtro de Kalman; regulador lineal cuadrático gaussiano (LQG).

Asignatura 2: Identificación de Sistemas y Control Robusto

IDENTIFICACIÓN DE SISTEMAS: técnicas empíricas; técnicas en el dominio de la frecuencia; técnicas de correlación; técnicas en el dominio del tiem-
po continuo; técnicas en el dominio del tiempo discreto; técnicas de detección de fallos.

CONTROL AVANZADO DE PROCESOS: metodologías de diseño de reguladores: heurísticas y científicas; estructuras avanzadas de control; Com-
pensación de perturbaciones; sistemas de control multivariables; control predictivo.

CONTROL ROBUSTO: técnicas basadas en la norma H2; técnicas basadas en la norma H#; técnicas basadas en los valores singulares estructurados:
síntesis µ.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura 1: Sistemas Lineales

Para que los alumnos alcancen los objetivos de aprendizaje propuestos, éstos han de poseer conocimientos tanto de regulación automática como de
control digital a nivel de grado. Asimismo, se aconseja haber utilizado software de análisis, diseño y simulación de sistemas de control.

Asignatura 2: Identificación de Sistemas y Control Robusto

Los alumnos han de poseer conocimientos de regulación automática a nivel de grado para poder alcanzar los objetivos de aprendizaje. También es
aconsejable tener conocimientos de control digital y de software para análisis, diseño y simulación de sistemas de control.

En esta asignatura se utilizarán conocimientos de las siguientes asignaturas del primer semestre de este máster: Fundamentos Matemáticos y Siste-
mas Lineales.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Asignatura 1: Sistemas Lineales

El objetivo de la asignatura es el de enseñar a los alumnos técnicas de diseño de sistemas de control para sistemas lineales. Estas técnicas se englo-
ban dentro de la teoría moderna de control y constituyen una metodología de diseño más avanzada y potente que las soluciones estudiadas en la teo-
ría de control clásica, lo que permite abordar el control de sistemas mucho más complejos. El conocimiento de estas técnicas es esencial para aque-
llos profesionales con una capacitación a nivel de máster que aborden el problema del diseño de esquemas de control para sistemas no solo monova-
riables, sino multivariables.

Asignatura 2: Identificación de Sistemas y Control Robusto

La asignatura persigue formar a los alumnos en las técnicas más avanzadas de control utilizadas en la actualidad a nivel industrial. Estas técnicas
constituyen una parte fundamental de los conocimientos que cualquier profesional de la automatización con una capacitación a nivel de máster debe
poseer cuando pretende abordar el control de procesos y sistemas.

Además, esta asignatura forma a los alumnos en la metodología 'científica' para abordar el diseño de un sistema de control, consistente en caracteri-
zar primero el comportamiento del sistema a controlar (identificación del sistema) y posteriormente, a partir de dicho conocimiento, analizar y diseñar el
sistema de control.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de resolución práctica de problemas científico-técnicos desde la perspectiva multidisciplinar asociada a la
robótica y la automática.

CG02 - Capacidad de transmitir informaciones científico-técnicas relacionadas con la Robótica y la Automática tanto oralmente
como por escrito.

CG05 - Capacidad de dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares en el ámbito de la robótica y automática.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de aprendizaje autónomo (análisis y síntesis).

CT02 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

CT04 - Capacidad para trabajo en equipo (iniciativa y responsabilidad).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para aplicar técnicas de optimización matemática en el diseño de sistemas inteligentes y robóticos.

CE06 - Capacidad para modelar, analizar y diseñar sistemas de control lineales.

CE07 - Capacidad para diseñar observadores y estimadores de la dinámica de los sistemas.

CE08 - Capacidad para identificar sistemas dinámicos y diseñar sistemas de control lineales robustos.

CE14 - Capacidad para desarrollar proyectos y realizar asesoramiento en el entorno de la Industria 4.0.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 65 20

Enseñanza práctica en aula 17 100

Enseñanza práctica en laboratorio 15 100

Evaluación formativa 8 100

Trabajo autónomo 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios, problemas y casos

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Prácticas

Aprendizaje basado en proyectos

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 20.0 60.0

Evaluación de informes o trabajos 30.0 70.0

Evaluación de prácticas en el aula 5.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 5.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Manipulación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Manipulación
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: DISEÑO DE ROBOTS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: MODELADO Y CONTROL DE MANIPULADORES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Expresarse con un vocabulario específico adecuado para comunicarse con profesionales del mundo de la robótica.

· Capacidad de utilizar bibliografía y documentación para realizar informes y trabajos prácticos.

Asignatura 1: Diseño de Robots

· Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de la metodología de diseño, construcción y prueba de un robot.

· Haber adquirido conocimientos para el manejo de software específico para el análisis, diseño y simulación de los subsistemas mecánico, sensorial, de actuación
y de control de un robot.

· Haber adquirido conocimientos sobre las técnicas de fabricación de los subsistemas mecánico, eléctrico, electrónico y de control de un robot.

· Capacidad para construir un robot y probar su funcionamiento.

Asignatura 2: Modelado y Control de Manipuladores

· Capacidad de identificación de las diferentes clases de robots.

· Conocer el espacio de trabajo del robot y sus limitaciones.

· Capacidad de generación de trayectorias dentro del entorno de trabajo.

· Capacidad de modelar dinámicamente la estructura de un robot rígido.

· Capacidad de controlar movimientos del robot.

· Aplicación de las principales herramientas informáticas de modelado y control de robots.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Diseño de Robots

DISEÑO MECÁNICO: especificaciones de trabajo; elementos de mecanismos y transmisiones; simulación gráfica: modelos 3D; simulación de esfuer-
zos: programa de elementos finitos.

SELECCIÓN DE ACTUADORES: tipos de actuadores; selección de actuadores y electrónica asociada; modelado y simulación de actuadores.

SELECCIÓN DE SENSORES INTERNOS: tipos de sensores internos; selección de sensores y electrónica asociada; modelado y simulación de senso-
res.

SISTEMA DE CONTROL: esquemas básicos de control; funciones lógicas; generación de trayectorias; simulación del sistema de control.

SISTEMA EMBEBIDO: hardware; software.

FABRICACIÓN: fabricación de mecanismos: máquinas herramienta e impresión 3D; fabricación de tarjetas electrónicas; ensamblaje de piezas y com-
ponentes mecánicos y electrónicos.

Asignatura 2: Modelado y Control de Manipuladores

FUNDAMENTOS: componentes de un robot; configuraciones; robots industriales y robots avanzados.

CINEMÁTICA: matrices de rotación, ángulos de Euler, transformaciones homogéneas y cuaternios; cinemática directa, espacios articulares y operacio-
nal; cinemática inversa; calibración.

CINEMÁTICA DIFERENCIAL Y ESTÁTICA: jacobiano, singularidades cinemáticas y redundancia; cinemática diferencial inversa; el jacobiano analítico;
algoritmos para la cinemática inversa; estática; elipsoides de manipulabilidad.
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PLANIFICACIÓN DE TRAYECTORIAS: camino y trayectoria; trayectorias en los espacios articular y operacional.

DINÁMICA: formulación lagrangiana y propiedades del modelo dinámico de un robot; formulación de Newton-Euler; dinámica directa y dinámica inver-
sa; modelo dinámico en el espacio operacional; elipsoide de manipulabilidad dinámica.

CONTROL DE MOVIMIENTOS: control en el espacio articular y control descentralizado; control con prealimentación de par calculado y control centra-
lizado; control en el espacio operacional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se aconseja cursar simultáneamente las dos asignaturas de esta materia. Ambas se imparten en paralelo en el primer cuatrimestre y en cada una de
ellas se hace referencia a los contenidos de la otra.

Asignatura 1: Diseño de Robots

Para que los alumnos alcancen los objetivos de aprendizaje propuestos, éstos han de poseer conocimientos de mecánica, electrotecnia, electrónica,
informática y regulación automática a nivel de grado. También es aconsejable tener conocimientos de programas informáticos de análisis, diseño y si-
mulación de mecanismos, electrónica y sistemas de control.

Asignatura 2: Modelado y Control de Manipuladores

Para que los alumnos alcancen los objetivos de aprendizaje propuestos, éstos han de poseer conocimientos de mecánica, electrotecnia, electrónica,
informática y regulación automática a nivel de grado. También es aconsejable tener conocimientos de programas informáticos de análisis, diseño y si-
mulación de mecanismos, electrónica y sistemas de control.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Asignatura 1: Diseño de Robots

La asignatura enseña a los alumnos a diseñar y construir un robot, diseñando para ello sus distintos subsistemas, integrándolos y haciendo que el
conjunto funcione de acuerdo a determinadas funcionalidades previamente definidas. Estas técnicas constituyen una parte fundamental de los conoci-
mientos de índole práctico que cualquier profesional de la robótica con una capacitación a nivel de máster debe poseer cuando pretende abordar el di-
seño de un robot o sistema robótico.

Además, esta asignatura forma en el empleo de diversas herramientas software y de fabricación necesarias para construir un robot, así como para
comprender y realizar diseños más eficientes.

Asignatura 2: Modelado y Control de Manipuladores

Esta asignatura forma a los alumnos en el análisis, diseño y control de robots manipuladores. Las técnicas aquí estudiadas constituyen una parte fun-
damental de los conocimientos de índole práctico que cualquier profesional de la Robótica con una capacitación a nivel de máster debe poseer.

Además, esta asignatura forma a los alumnos en el empleo de diversas herramientas software, necesarias para emprender el modelado cinemático/di-
námico y el control de un robot manipulador, así como para comprender y realizar un diseño más eficiente.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de resolución práctica de problemas científico-técnicos desde la perspectiva multidisciplinar asociada a la
robótica y la automática.

CG02 - Capacidad de transmitir informaciones científico-técnicas relacionadas con la Robótica y la Automática tanto oralmente
como por escrito.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT01 - Capacidad de aprendizaje autónomo (análisis y síntesis).

CT02 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

CT04 - Capacidad para trabajo en equipo (iniciativa y responsabilidad).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Capacidad para aplicar técnicas de optimización matemática en el diseño de sistemas inteligentes y robóticos.

CE10 - Capacidad para diseñar e integrar los distintos subsistemas que constituyen un robot.

CE11 - Capacidad para diseñar la morfología de un robot en base a las funciones que deba realizar.

CE12 - Capacidad para analizar y determinar modelos cinemáticos y dinámicos de robots, y diseñar sistemas de control de
movimientos y de fuerza.

CE13 - Capacidad para analizar y diseñar robots manipuladores, así como implementar aplicaciones de los mismos.

CE14 - Capacidad para desarrollar proyectos y realizar asesoramiento en el entorno de la Industria 4.0.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 45 20

Enseñanza práctica en aula 15 100

Enseñanza práctica en laboratorio 38 100

Evaluación formativa 7 100

Trabajo autónomo 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios, problemas y casos

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Prácticas

Aprendizaje basado en proyectos

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 10.0 60.0

Evaluación de informes o trabajos 30.0 70.0

Evaluación de prácticas en el aula 5.0 30.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 5.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Planificación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Industria 4.0

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: INDUSTRIA 4.0

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de las técnicas actuales de automatización industrial.

· Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de las técnicas y herramientas actuales de comunicaciones que son la base de la Industria conecta-
da.

· Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de los sistemas ciberfísicos como base de la robotización y de los sistemas de fabricación flexible.

· Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de las técnicas actuales de gestión en la industria que son la base de la Industria 4.0.

· Capacidad de utilizar bibliografía y documentación para realizar informes y trabajos prácticos.
· Expresarse con un vocabulario específico adecuado para comunicarse con profesionales del mundo de los sistemas industriales modernos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

INTRODUCCIÓN A LA INDUSTRIA 4.0: automatización industrial; marketing y diseño de productos; mercado electrónico; Smartfactory (Factory of the
future).

SISTEMAS AUTOMATIZADOS: automatización de la producción; modelado de sistemas secuenciales; simulación de sistemas de eventos discretos;
cadena de suministro; sistemas de almacenamiento y transporte.

SISTEMAS CIBERFÍSICOS: eficiencia en la fabricación; sistemas robotizados (robótica + visión); sistemas de fabricación flexible (FMS + CNC + Im-
presión 3D); diseño y programación offline.

INDUSTRIA CONECTADA: comunicaciones industriales; internet de las cosas (WSN + WSAN + RFID); herramientas para el mercado electrónico
(Desarrollo Apps); cloudcomputing; blockchain
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para que los alumnos alcancen los objetivos de aprendizaje propuestos, es aconsejable que posean conocimientos de automatización industrial a nivel
de grado. También es aconsejable tener conocimientos de informática y programación.

En esta asignatura se utilizarán conocimientos de la asignatura del primer semestre de este máster: 'Modelado y Control de Manipuladores'. Así mismo
se manejarán conceptos introducidos con anterioridad en las asignaturas de 'Sistemas Empotrados y de Tiempo Real' e 'Inteligencia Artificial'.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La asignatura persigue formar a los alumnos en las técnicas más avanzadas utilizadas en la actualidad a nivel industrial. Estas técnicas constituyen
una parte fundamental de los conocimientos que cualquier profesional de la ingeniería industrial con una capacitación a nivel de máster debe poseer
de cara a una adecuada integración al entorno industrial actual.

Además, esta asignatura forma a los alumnos en la metodología 'científica' para abordar el diseño y la gestión de los sistemas industriales utilizando
las técnicas más actuales de automatización, integración, comunicaciones y gestión.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de resolución práctica de problemas científico-técnicos desde la perspectiva multidisciplinar asociada a la
robótica y la automática.

CG02 - Capacidad de transmitir informaciones científico-técnicas relacionadas con la Robótica y la Automática tanto oralmente
como por escrito.

CG03 - Conocimiento, comprensión y capacidad de aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero en
automática y robótica.

CG04 - Demostrar conciencia sobre la responsabilidad de la práctica de la ingeniería, el impacto social y ambiental, y compromiso
con la ética profesional, responsabilidad y normas de la práctica de la ingeniería.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de aprendizaje autónomo (análisis y síntesis).

CT02 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

CT04 - Capacidad para trabajo en equipo (iniciativa y responsabilidad).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Capacidad para desarrollar soluciones basadas en inteligencia artificial para aplicaciones de la robótica y la automática.

CE14 - Capacidad para desarrollar proyectos y realizar asesoramiento en el entorno de la Industria 4.0.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 20 15

Enseñanza práctica en aula 22 100

Evaluación formativa 3 100

Trabajo autónomo 67.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral
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Resolución de ejercicios, problemas y casos

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Prácticas

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50.0 70.0

Evaluación de informes o trabajos 30.0 50.0

NIVEL 2: Navegación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ROBOTS MÓVILES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ARQUITECTURAS SOFTWARE PARA ROBOTS

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: ROBÓTICA COOPERATIVA

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura 1: Robots Móviles

· Conocimiento de los tipos de locomoción de robots móviles y sus ecuaciones cinemáticas y dinámicas.

· Conocimiento de los sensores y actuadores utilizados en robótica móvil y de sus fundamentos físicos.

· Conocimiento de los métodos de planificación, navegación, localización y mapeado de los robots móviles.

· Habilidad para utilizar software de simulación de robótica móvil y programar algoritmos de planificación y localización de robots móviles.

· Capacidad de utilizar bibliografía y documentación para realizar informes y trabajos prácticos.
· Expresarse con un vocabulario específico adecuado para comunicarse con profesionales del mundo de la robótica móvil.

Asignatura 2: Arquitecturas Software para Robots

· El alumno obtendrá los conocimientos necesarios para el desarrollo software de aplicaciones robóticas, tanto para robots móviles autónomos como para robots
industriales. En particular, el alumno obtendrá los conocimientos necesarios sobre:

· Arquitecturas de control de robots autónomos.

· Fundamentos de programación de robots.

· Fundamentos de los frameworks para programación de robots:

· Genéricos: Robot Operating System (ROS)

· Específicos: RobotStudio (ABB)

Asignatura 3: Robótica Cooperativa

· Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de las técnicas de control y planificación de tareas realizadas en cooperación entre varios manipu-
ladores.

· Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados sobre los sistemas multiagente.

· Haber adquirido conocimientos sobre las estructuras tanto hardware como software de los sistemas multirobot y de los enjambres de robots.

· Haber adquirido conocimientos sobre las redes de comunicación entre robots así como de las aplicaciones de los sistemas móviles multirobot.

· Haber adquirido conocimientos sobre las características técnicas, el diseño y la programación de robots colaborativos (Cobots) que garanticen la seguridad en la
cooperación humano-robot.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Robots Móviles

LOCOMOCIÓN. FUNDAMENTOS DE CINEMÁTICA Y DINÁMICA: robots móviles terrestres (con ruedas y con patas); robots aéreos; robots submari-
nos.

PERCEPCIÓN EN ROBOTS MÓVILES: GPS y odometría; sonar y lidar; cámaras; escáner 3D.

PLANIFICACIÓN Y NAVEGACIÓN: métodos basados en mapas; métodos de Voronoi; grafos de visibilidad; métodos basados en celdas; PRM y RRT.

LOCALIZACIÓN: métodos de marcas; incertidumbre y localización probabilística; localización de Markov y filtro de partículas; SLAM.

Asignatura 2: Arquitecturas Software para Robots

ARQUITECTURAS SOFTWARE PARA ROBOTS: introducción histórica; fundamentos de programación de robots no-autónomos; arquitecturas de
control de robots autónomos; telerobótica y teleoperación.

LENGUAJES DE PROGRAMACIÓN GENÉRICOS APLICADOS A ROBÓTICA: C y C++; Python; Labview.

MIDDLEWARE ROBÓTICOS: introducción histórica; Robot Operating System (ROS).

PROGRAMACIÓN VISUAL DE ROBOTS INDUSTRIALES: entornos de programación visual: RobotStudio RAPID; simuladores genéricos: V-REP.

Asignatura 3: Robótica Cooperativa

MANIPULADORES COOPERATIVOS: estática; cinemática; dinámica; distribución de cargas; espacio de tareas; control.

SISTEMAS MULTIAGENTE: concepto; comunicación entre agentes; desarrollo de sistemas multiagente; aplicaciones.

SISTEMAS DE ROBOTS MÓVILES MÚLTIPLES: arquitecturas hardware y software de un sistema multirrobot; enjambres de robots; despliegue de ro-
bots; aprendizaje; aplicaciones.

REDES DE ROBOTS: control; comunicaciones para control y percepción; control para percepción y comunicación.

ROBOTS COLABORATIVOS (COBOTS): diseño, requisitos de seguridad, programación y aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura 1: Robots Móviles
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Son necesarios los siguientes conocimientos previos (a nivel de Grado):

· Física (cinemática y dinámica) y Matemáticas (cálculo, ecuaciones diferenciales y estadística).

· Electrónica analógica y digital.

· Programación estructurada.

Son recomendables los siguientes conocimientos previos (a nivel de Grado)

· Programación Orientada a Objetos (preferiblemente lenguajes python o C++).

· Sistema Operativo Linux a nivel de usuario.

· Haber cursado satisfactoriamente las asignaturas de Inteligencia Artificial (o equivalente) y de Fundamentos Matemáticos del presente máster.

Es conveniente cursar esta asignatura simultáneamente a Arquitecturas Software para Robots, puesto que serán necesarios conocimientos de ROS
para realizar las prácticas.

Asignatura 2: Arquitecturas Software para Robots

El alumno deberá tener los siguientes conocimientos previos:

· Programación básica en lenguaje C, C++ y en Matlab.

· Conocimiento básico de los sistemas operativos basados en Linux.

· Fundamentos de robótica industrial.

· Fundamentos de robótica móvil.

Asignatura 3: Robótica Cooperativa

Esta asignatura tiene un carácter interdisciplinar, en donde se integran técnicas avanzadas de robótica, control, sensores, visión artificial e inteligencia
artificial. Por tanto, es conveniente haber cursado todas las asignaturas del primer curso de este máster.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Asignatura 1: Robots Móviles

La asignatura muestra el estado del arte de la robótica móvil, así como los elementos tecnológicos más utilizados en la actualidad, tanto a nivel hard-
ware como software.

La robótica móvil, especialmente la autónoma, se ha introducido en las labores cotidianas de personas no especialistas a través de elementos como
las aspiradoras inteligentes o los coches autónomos, así como en campos más especializados como la agricultura (robots terrestres de recolección) o
la supervisión/inspección (robots aéreos, o drones, para vigilancia antiincendios). Además, las tendencias del mercado sugieren que el auge de estos
robots debido al paradigma de la Industria 4.0 aumentará exponencialmente la necesidad de los mismos y de nuevas soluciones versátiles capaces de
responder a entornos cada vez más desestructurados.

Esta asignatura se plantea como un elemento previo/complementario a las asignaturas de Robótica Cooperativa y Movimiento Inteligente del 3er se-
mestre del máster. Asimismo, los conocimientos adquiridos en las asignaturas Visión por Computador y Aprendizaje Automático permitirán el desarro-
llo de aplicaciones más avanzadas en Robótica Móvil.

Asignatura 2: Arquitecturas Software para Robots

Esta asignatura proporcionará al alumno los conocimientos necesarios para el desarrollo software de aplicaciones de robots. Se pondrá hincapié en
los midlewares robóticos que facilitan el desarrollo de software para robots, en particular en el Robot Operating System (ROS), ya que es el framework
robótico más usado para la programación de robots autónomos. ROS se ha convertido en un estándar en el mundo de la robótica: La mayoría de los
robots de última generación desarrollados en investigación utilizan este software y con la aparición de ROS-Industrial está dando un salto a los robots
industriales y a los robots colaborativos. Se trata pues de una herramienta fundamental en el campo de la investigación y un requisito imprescindible
para poder acceder al mundo laboral en cualquier puesto relacionado con la robótica. También se utilizará un framework específico de ABB, el Robo-
tStudio, para dar al alumno la capacidad de desarrollo de soluciones específicas en entornos industriales tradicionales.

Asignatura 3: Robótica Cooperativa

La asignatura persigue formar a los alumnos en los sistemas multirobot y en sus aplicaciones. Esta materia tiene un carácter integrador y en ella se es-
tudia cómo conectar y coordinar robots entre sí para ser capaces de realizar tareas y misiones que un robot solo no puede ejecutar.

También se adquieren conocimientos sobre sistemas multiagentes así como sobre las arquitecturas hardware y software y el sistema de comunicación
de sistemas de robots móviles múltiples.

Esta materia es importante para diseñar e implantar tareas coordinadas entre robots manipuladores, como pueda ser la del transporte conjunto de
grandes pesos, así como tareas coordinadas entre robots móviles múltiples, como pueda ser la de inspección de un espacio.

En esta asignatura también se trata la cooperación humano-robot, con el estudio del paradigma de robótica colaborativa, cada vez más presente en la
pequeña y mediana empresa.

Esta materia constituye una parte fundamental de la robótica avanzada. Sus temas constituyen líneas actuales de investigación tanto en robótica como
en inteligencia artificial y comunicaciones.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de resolución práctica de problemas científico-técnicos desde la perspectiva multidisciplinar asociada a la
robótica y la automática.

CG02 - Capacidad de transmitir informaciones científico-técnicas relacionadas con la Robótica y la Automática tanto oralmente
como por escrito.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de aprendizaje autónomo (análisis y síntesis).

CT02 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

CT04 - Capacidad para trabajo en equipo (iniciativa y responsabilidad).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE16 - Capacidad para desarrollar sistemas de navegación de robots móviles.

CE17 - Capacidad para analizar, diseñar y construir robots móviles, así como implementar aplicaciones de los mismos.

CE20 - Capacidad para diseñar sistemas multirobot y desarrollar aplicaciones.

CE01 - Capacidad para aplicar técnicas de optimización matemática en el diseño de sistemas inteligentes y robóticos.

CE02 - Capacidad para implementar esquemas de control en sistemas en tiempo real.

CE05 - Capacidad para desarrollar sistemas que aprendan automáticamente.

CE10 - Capacidad para diseñar e integrar los distintos subsistemas que constituyen un robot.

CE11 - Capacidad para diseñar la morfología de un robot en base a las funciones que deba realizar.

CE13 - Capacidad para analizar y diseñar robots manipuladores, así como implementar aplicaciones de los mismos.

CE15 - Capacidad para desarrollar soluciones basadas en inteligencia artificial para aplicaciones de la robótica y la automática.

CE14 - Capacidad para desarrollar proyectos y realizar asesoramiento en el entorno de la Industria 4.0.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 60 20

Enseñanza práctica en aula 48 100

Enseñanza práctica en laboratorio 16 100

Evaluación formativa 11 100

Trabajo autónomo 202.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios, problemas y casos

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Prácticas
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Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 40.0 60.0

Evaluación de informes o trabajos 40.0 60.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Percepción

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Percepción

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6 4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: VISIÓN POR COMPUTADOR

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: VISIÓN 3D

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno obtendrá los conocimientos para el análisis, diseño y desarrollo de sistemas de visión por computador. En particular, el alumno, tras finalizar
la materia, habrá adquirido conocimientos para:

Asignatura 1: Visión por Computador

· Saber cómo diseñar un sistema de visión por computador para diferentes aplicaciones.

· Saber cómo adquirir imágenes a partir de un sistema de visión por computador y analizar la calidad de dichas imágenes.

· Saber cómo representar, procesar y extraer información representativa de las imágenes adquiridas en un sistema de visión por computador.

· Saber cómo implementar métodos avanzados de procesado de imagen para su posterior análisis.

Asignatura 2: Visión 3D

· Haber adquirido conocimientos teórico y práctico sobre los principales sistemas de adquisición de datos tridimensionales.

· Conocer las fases de preprocesado de datos 3D y realizar prácticas de tratamiento de medio nivel con información 3D real.

· Haber realizado prácticas con tecnologías estereoscópicas, de visión activa y láser.

· Haber adquirido conocimientos sobre modelos de representación tridimensional y conocer sus aplicaciones en robótica.

· Conocer las principales técnicas de reconocimiento e interpretación de escenas en entornos 3D y su aplicación en entornos robóticos.

· Realizar una aplicación práctica que recorra los niveles bajo, medio y alto con datos 3D reales en un entorno de automática y robótica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Visión por Computador

VISIÓN DE BAJO NIVEL. ASPECTOS INTRODUCTORIOS: introducción a los sistemas de visión artificial; técnicas de iluminación; el sistema óptico;
formación de imágenes; calidad de imagen; sistemas comerciales y aplicaciones.

VISIÓN DE MEDIO NIVEL. PROCESAMIENTO DE IMÁGENES BASADO EN CASOS DE ESTUDIO: preprocesado de la imagen; filtrado; el color en la
imagen digital; segmentación de imagen y detección de objetos; descripción de los objetos detectados; descriptores avanzados; aplicaciones en con-
trol de calidad.
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VISIÓN DE ALTO NIVEL. PROCESAMIENTO AVANZADO DE LA IMAGEN Y CASOS DE ESTUDIO: detección del movimiento; registro de imágenes;
superresolución y fusión de imágenes; visión por computador para aplicaciones móviles.

Asignatura 2: Visión 3D

VISIÓN 3D DE BAJO NIVEL. ADQUISICIÓN DE DATOS: técnicas estereoscópicas, de visión activa, láser y fotogramétricas; sensores 3D.

VISIÓN 3D DE MEDIO NIVEL: preprocesado de datos 3D; descriptores 3D; algoritmos de segmentación.

VISIÓN 3D DE ALTO NIVEL: modelos de representación 3D; reconocimiento 3D; reconstrucción e interpretación de escenas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura 1: Visión por Computador

Dado que las prácticas de la asignatura se realizarán con diferentes lenguajes de programación como Matlab, Python y librerías en C/C++ se reco-
mienda que el alumno tenga conocimientos previos de estos lenguajes o en su defecto de cualquier otro lenguaje de programación.

Asignatura 2: Visión 3D

Aunque la asignatura de Visión por Computador trata básicamente procesamiento en el ámbito de la visión 2D (imágenes), se considera que es un
prerrequisito a la asignatura de Visión 3D. Por lo tanto, es conveniente haberla cursado antes de adquirir estos nuevos conocimientos.

Igualmente, las asignaturas de Inteligencia Artificial y Aprendizaje Automático están conectadas con esta asignatura, por lo que es conveniente haber-
las cursado anteriormente.

Por último, es imprescindible tener conocimientos de programación para poder acometer realizaciones prácticas con información 3D.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

Asignatura 1: Visión por Computador

La visión por computador ha experimentado un gran crecimiento en los últimos años gracias a los avances en los dispositivos con cámaras, como el
uso de teléfonos móviles, los sistemas de seguridad, los sistemas de digitalización, etc. La visión por computador permite, de forma automatizada, ad-
quirir imágenes, procesarlas y extraer información relevante de dichas imágenes. Se puede decir que la visión por computador permite de cierta forma
mimetizar uno de los sentidos más importantes del ser humano que es la vista. Esta asignatura engloba diferentes métodos para diseñar e implemen-
tar sistemas de adquisición de imágenes digitales y saber cómo procesar e interpretar automáticamente la información existente en éstas de forma si-
milar a cómo lo hace nuestro cerebro.

Asignatura 2: Visión 3D

Esta asignatura tiene como objetivo dar una formación básica sobre sistemas y técnicas de visión por computador 3D en entornos relacionados con ro-
bótica y automática. Esta materia constituye una parte importante de los conocimientos que cualquier profesional de la Robótica debe poseer a un ni-
vel de máster.

Actualmente la visión por computador 3D es utilizada en múltiples sistemas robotizados y forma, cada vez más, parte del sistema sensorial e inteligen-
te en la industria 4.0. Se puede decir que estas técnicas constituyen una parte importante de los conocimientos generales de la robótica avanzada.
Además, numerosos contenidos de esta asignatura constituyen líneas actuales de investigación conectadas con robótica y automática.

Para proporcionar una formación completa, la asignatura está diseñada conforme a tres ejes o niveles que recorren todo el espectro de la Visión por
Computador 3D. En el bajo nivel se estudian los sistemas físicos que proporcionan la información 3D; en el nivel medio se tratan técnicas de preproce-
sado y segmentación; en el alto nivel se centra en modelos 3D y técnicas de reconocimiento.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de resolución práctica de problemas científico-técnicos desde la perspectiva multidisciplinar asociada a la
robótica y la automática.

CG02 - Capacidad de transmitir informaciones científico-técnicas relacionadas con la Robótica y la Automática tanto oralmente
como por escrito.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de aprendizaje autónomo (análisis y síntesis).

CT02 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT03 - Dominio de una segunda lengua extranjera en el nivel B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas.

CT04 - Capacidad para trabajo en equipo (iniciativa y responsabilidad).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Capacidad para analizar y obtener información de una imagen bidimensional o tridimensional o secuencia de imágenes.

CE19 - Capacidad de utilizar las tecnologías de adquisición de información bidimensional y tridimensional para desarrollar
soluciones basadas en inteligencia artificial para aplicaciones robóticas.

CE15 - Capacidad para desarrollar soluciones basadas en inteligencia artificial para aplicaciones de la robótica y la automática.

CE14 - Capacidad para desarrollar proyectos y realizar asesoramiento en el entorno de la Industria 4.0.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 54 20

Enseñanza práctica en aula 35 100

Enseñanza práctica en laboratorio 10 100

Evaluación formativa 6 100

Trabajo autónomo 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios, problemas y casos

Prácticas

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 40.0 60.0

Evaluación de prácticas en el aula 40.0 60.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Investigación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Automática y Robótica Avanzadas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: CONTROL DE SISTEMAS NO LINEALES

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: MOVIMIENTO INTELIGENTE

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Haber adquirido conocimientos para el manejo de software específico.

· Ser capaces de utilizar bibliografía y documentación para realizar informes y trabajos de carácter científico y práctico.

· Expresarse con un vocabulario específico adecuado para comunicarse con científicos y profesionales del mundo del control de procesos y la robótica.

Asignatura 1: Control de Sistemas No Lineales

· Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de las técnicas de análisis y control de sistemas no lineales.

· Haber adquirido la capacidad de detectar comportamientos no lineales en los sistemas y desarrollar proyectos para controlarlos.

Asignatura 2: Movimiento Inteligente

· Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de sensores y actuadores avanzados, así como de su integración.

· Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de técnicas de control que integran sistemas sensoriales complejos: control de impedancia, control
híbrido posición-fuerza, control servovisual.

· Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de robots realizados con materiales avanzados, que presentan nuevas propiedades y comporta-
mientos.

· Haber adquirido conocimientos del control de robots realizados con materiales avanzados: cancelación de vibraciones, control de forma.

· Haber adquirido conocimientos de los sistemas de teleoperación de robots.

· Conocer las técnicas avanzadas de control de robots

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura 1: Control de Sistemas No Lineales

PRELIMINARES: casuística; sistemas de segundo orden y plano de fase.

ANÁLISIS DE ESTABILIDAD: métodos primero y segundo de Lyapunov; sistemas variantes con el tiempo; análisis avanzado de estabilidad.

CONTROL NO LINEAL: linealización por realimentación; backstepping; control deslizante; control adaptativo.

Asignatura 2: Movimiento Inteligente

INTRODUCCIÓN: tareas adaptativas o inteligentes, movimientos con interacción con el entorno, ejemplos prácticos.

SENSORES DE CONTACTO: tipos de sensores (en los actuadores, de fuerza, matrices táctiles y pieles elásticas); procesado de la información táctil;
integración de sensores.

CONTROL DE FUERZA: interacción robot-entorno; control acomodaticio, de impedancia y de fuerza; movimiento con restricciones; análisis de tareas;
control híbrido posición-fuerza.

CONTROL SERVOVISUAL: la visión en el control; control servovisual basado en la posición; control servovisual basado en imagen; control servovisual
híbrido.

CANCELACIÓN DE VIBRACIONES: modelado, control y seguimiento de trayectorias de robots con articulaciones y/o eslabones flexibles.

TELERROBÓTICA: conceptos básicos; el ser humano en el bucle de control; teleactuación; diseño de sistemas de control teleoperados; sistemas bila-
terales maestro-esclavo; teleprogramación e interacción con el entorno; control de supervisión; sistemas de visión en teleoperación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Asignatura 1: Control de Sistemas No Lineales

Para que los alumnos alcancen los objetivos de aprendizaje propuestos, éstos han de poseer conocimientos de regulación automática a nivel de gra-
do. También es aconsejable tener conocimientos de control digital y de un programa informático de análisis, diseño y simulación de sistemas de con-
trol.
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Para seguir esta asignatura es necesario poseer conocimientos de las siguientes asignaturas del primer semestre de este máster: Fundamentos Mate-
máticos y Sistemas Lineales.

Asignatura 2: Movimiento Inteligente

Esta asignatura tiene un carácter interdisciplinar, en donde se integran técnicas avanzadas de robótica, control, sensores, visión artificial e inteligencia
artificial. Por tanto, es conveniente haber cursado todas las asignaturas del primer curso de este máster.

También es aconsejable cursar la otra asignatura de la especialidad investigadora a la vez que ésta ya que los dispositivos aquí estudiados con fre-
cuencia presentan comportamientos no lineales cuyo control requiere técnicas de control no lineal.

Competencias específicas para la materia optativa:

· CE22. Adquisición de la formación y destrezas propias de un investigador científico-técnico, particularmente su capacidad de trabajar en equipo, espíritu crítico,
su capacidad de identificación, análisis y contraste de las fuentes solventes de información, el método y el rigor a la hora de plantear propuestas, realizar experi-
mentos y analizar resultados.

· CE23. Capacidad de realizar investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de las áreas de robótica y automática, especialmente con aquellos grupos que
detentan el liderazgo de sus especialidades a nivel nacional e internacional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de resolución práctica de problemas científico-técnicos desde la perspectiva multidisciplinar asociada a la
robótica y la automática.

CG02 - Capacidad de transmitir informaciones científico-técnicas relacionadas con la Robótica y la Automática tanto oralmente
como por escrito.

CG05 - Capacidad de dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares en el ámbito de la robótica y automática.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de aprendizaje autónomo (análisis y síntesis).

CT02 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT05 - Fomentar el espíritu innovador, creativo y emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Capacidad para modelar, analizar y diseñar sistemas de control no lineales.

CE10 - Capacidad para diseñar e integrar los distintos subsistemas que constituyen un robot.

CE12 - Capacidad para analizar y determinar modelos cinemáticos y dinámicos de robots, y diseñar sistemas de control de
movimientos y de fuerza.

CE13 - Capacidad para analizar y diseñar robots manipuladores, así como implementar aplicaciones de los mismos.

CE15 - Capacidad para desarrollar soluciones basadas en inteligencia artificial para aplicaciones de la robótica y la automática.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Enseñanza teórica 70 20

Enseñanza práctica en aula 20 100

Enseñanza práctica en laboratorio 19 100
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Evaluación formativa 8 100

Trabajo autónomo 183 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método expositivo/lección magistral

Resolución de ejercicios, problemas y casos

Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Prácticas

Aprendizaje basado en proyectos

Pruebas de evaluación

Tutorías grupales

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de pruebas orales y/o escritas 20.0 50.0

Evaluación de informes o trabajos 30.0 70.0

Evaluación de prácticas en el aula 0.0 40.0

Evaluación de prácticas de laboratorio 0.0 40.0

5.5 NIVEL 1: Industrial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas en Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia no tiene asignados contenidos teóricos propios.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para cursar esta materia es aconsejable haber cursado el primer curso del máster.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

La realización de prácticas en empresas conlleva múltiples beneficios, como son:

· Contribuir a incrementar la formación del estudiante, proporcionándole un refuerzo significativo en la mayoría de las competencias que ha ido adquiriendo du-
rante su formación en el máster.

· Familiarizar al estudiante con funciones concretas de un entorno real en la empresa.

· Fomentar las actividades de colaboración y de trabajo en equipo.

Competencias específicas para la materia optativa:

· CE24. Capacidad para desarrollar proyectos industriales de control de procesos y automatización de la producción.

· CE25. Capacidad para desarrollar proyectos de innovación y desarrollo en las áreas de robótica y automática en el entorno industrial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de resolución práctica de problemas científico-técnicos desde la perspectiva multidisciplinar asociada a la
robótica y la automática.

CG02 - Capacidad de transmitir informaciones científico-técnicas relacionadas con la Robótica y la Automática tanto oralmente
como por escrito.

CG03 - Conocimiento, comprensión y capacidad de aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero en
automática y robótica.

CG04 - Demostrar conciencia sobre la responsabilidad de la práctica de la ingeniería, el impacto social y ambiental, y compromiso
con la ética profesional, responsabilidad y normas de la práctica de la ingeniería.

CG05 - Capacidad de dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares en el ámbito de la robótica y automática.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de aprendizaje autónomo (análisis y síntesis).

CT02 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT05 - Fomentar el espíritu innovador, creativo y emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas 240 5

Elaboración de la memoria de prácticas 50 0

Tutorías individuales 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes

Prácticas

Presentación de memorias, informes o trabajos

Trabajo dirigido o tutorizado

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación del tutor académico de las
prácticas en empresas

40.0 60.0

Evaluación del tutor profesional de las
prácticas en empresas

40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: TRABAJO FIN DE MÁSTER

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para integrar los conocimientos adquiridos en un contexto multidisciplinar y ser capaz de aplicarlos al desarrollo de un proyecto tecnológico o un tra-
bajo de investigación, relacionados con los campos de actividad de la robótica y la automática.

· Capacidad para documentar, así como para presentar y defender en público un proyecto tecnológico o un trabajo de investigación sobre robótica y/o automática.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Los contenidos del Trabajo Fin de Máster se adecuarán a los contenidos de, al menos, una de las asignaturas impartidas en el máster.

· Este trabajo podrá desarrollarse en la Universidad de Castilla La Mancha o en otras instituciones de educación superior, de investigación o empresas nacionales o
extranjeras, siempre contando con la supervisión de un profesor del máster

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para defender/presentar el trabajo fin de Máster, será condición indispensable que el estudiante haya superado el resto de los ECTS conducentes a
este título de máster.

JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA

El Trabajo Fin de Máster constituye una prueba final en la que se realiza una evaluación del conjunto de las competencias adquiridas por el alumno,
así como de sus capacidades, particularizadas en un tema específico.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Capacidad de resolución práctica de problemas científico-técnicos desde la perspectiva multidisciplinar asociada a la
robótica y la automática.

CG02 - Capacidad de transmitir informaciones científico-técnicas relacionadas con la Robótica y la Automática tanto oralmente
como por escrito.

CG03 - Conocimiento, comprensión y capacidad de aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero en
automática y robótica.

CG04 - Demostrar conciencia sobre la responsabilidad de la práctica de la ingeniería, el impacto social y ambiental, y compromiso
con la ética profesional, responsabilidad y normas de la práctica de la ingeniería.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Capacidad de aprendizaje autónomo (análisis y síntesis).

CT02 - Capacidad para utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CT05 - Fomentar el espíritu innovador, creativo y emprendedor.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE21 - Capacidad para exponer públicamente proyectos integrales de robótica y automática que desarrollen las competencias
adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración del Trabajo de Fin de Máster 160 10

Elaboración de la memoria del Trabajo de
Fin de Máster

48 0

Evaluación formativa 1 100

Tutorías individuales 16 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en proyectos

Presentación de memorias, informes o trabajos

Trabajo dirigido o tutorizado

Trabajo autónomo

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de informes o trabajos 40.0 60.0

Evaluación de presentaciones y defensas
públicas

40.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Castilla-La Mancha Catedrático de
Universidad

57.2 100 61,1

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor
Contratado
Doctor

7.1 100 5,6

Universidad de Castilla-La Mancha Ayudante Doctor 7.1 100 7,4

Universidad de Castilla-La Mancha Profesor Titular
de Universidad

28.6 100 25,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

55 30 85

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Las competencias definidas en la memoria de verificación del título son valoradas por dos vías:

1. A través de la evaluación de cada una de las materias: en cada una de las guías docentes, que para la Universidad de Castilla Mancha son electró-
nicas, con formato único, y públicas sin restricción de acceso alguno, se definen:
· El profesorado responsable de la materia y encargado de evaluar las competencias definidas en dicha materia.

· Requisitos previos de la materia.

· Justificación en el plan de estudios, relación con otras asignaturas/materias y con la profesión.

· Competencias de la titulación que la materia contribuye a alcanzar.

· Objetivos o resultados de aprendizaje esperados.

· Temario / Contenidos.

· Actividades o bloques de actividad y metodología de enseñanza aprendizaje.

· La metodología de evaluación, incluyendo la modalidad y temporalidad de la evaluación.

· Secuencia de trabajo, calendario, hitos importantes e inversión temporal.

· Bibliografía y recursos.

2. A través de la evaluación del Trabajo Fin de Máster: Mediante la realización de esta actividad se evalúan todas las competencias definidas en el títu-
lo. La evaluación de esta actividad la realizan los Tribunales de Evaluación de los Trabajos Fin de Máster supervisados, a su vez, por la Comisión de
Evaluación de Trabajos Fin de Máster.

El seguimiento de los resultados del aprendizaje se realiza a través de los indicadores descritos en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad del Tí-
tulo y son analizados, tal y como se describe en el 'procedimiento de medición, análisis y mejora', por la Comisión de Garantía Interna de la Calidad y
las propuestas de mejora son incorporadas al 'informe anual de mejoras del título'. La difusión de los resultados se realiza a través del 'procedimiento
de información pública' recogido en el Sistema de Garantía Interna de la Calidad.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uclm.es/misiones/lauclm/areas-gestion/area-asistenciadireccion/-/

media/8276B24B8A364F2C82BB1444BA3409B7.ashx

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023
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Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W José Manuel Chicharro Higuera

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

50172450C José Julián Garde López-Brea

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julian.garde@uclm.es 680222323 926295385 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

02633318W José Manuel Chicharro Higuera

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Altagracia, 50 13071 Ciudad Real Ciudad Real

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

josemanuel.chicharro@uclm.es 629055381 926295465 Vicerrector de Estudios,
Calidad y Acreditación

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Alegaciones y Justificación.pdf

HASH SHA1 : 48BE02ADFBF852C2FC1F7BFE33145FF9D3EAB150

Código CSV : 539761896141087440827000
Ver Fichero: 2. Alegaciones y Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4. VF JCCM y Sistema de información previo.pdf

HASH SHA1 : DA2F643F794C204B075BA46CB421DFB31DB74372

Código CSV : 539718247447553478764538
Ver Fichero: 4. VF JCCM y Sistema de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5. Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 : 8A99798B5DFCDD6E7374E979D87F5BB3E7B0FC32

Código CSV : 540766639671705223076079
Ver Fichero: 5. Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1 Profesorado.pdf

HASH SHA1 : B22F18A4D5F796792F3085F07490598A1B54B512

Código CSV : 539605911355071643617502
Ver Fichero: 6.1 Profesorado.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2 Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 : 9E7C84FB5D8815CCF7C21FFA7645C674D97403DA

Código CSV : 539763577331497998620777
Ver Fichero: 6.2 Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos materiales.pdf

HASH SHA1 : BFD65896F481994C421F1735E2D53D0158FDF008

Código CSV : 539543009830678197424164
Ver Fichero: 7. Recursos materiales.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8. Resultados previstos.pdf

HASH SHA1 : 702B0D7DCE95271B1FAAD1B97E20DC662E811D86

Código CSV : 515483165850844565855753
Ver Fichero: 8. Resultados previstos.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10. Calendario.pdf

HASH SHA1 : 54A23AF4C05BD51964E0E6E5EF497C1579171F91

Código CSV : 539543456322797531099685
Ver Fichero: 10. Calendario.pdf
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Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1
Nombre : 231213-IF ANECA MODIF NO SUSTANCIALES.pdf

HASH SHA1 : E006D881106EA2D2F6101D59ADE16888DEADBB37

Código CSV : 706157276383603277346171
Ver Fichero: 231213-IF ANECA MODIF NO SUSTANCIALES.pdf
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 
La titulación de máster que se presenta en esta memoria es nueva, diferente e independiente 
de los otros títulos que se vienen impartiendo en los campus de Ciudad Real, Albacete y Toledo 
en el ámbito de la Ingeniería Industrial. 


Por tanto, no existe ninguna restricción previa en cuanto a su fecha de implantación. Por otro 
lado, a lo largo de esta memoria se ha justificado que se dispone en la actualidad de los recursos 
suficientes para poner en marcha este máster. En consecuencia, la fecha de su implantación solo 
dependerá de la fecha de aprobación por parte de la ANECA. En base a ello, nuestra previsión 
es que: 
  


Curso de inicio  2023/2024 


Al tratarse de un máster nuevo, su puesta en marcha no implicará ningún procedimiento de 
adaptación ni la extinción de ninguna enseñanza.   
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FECHA: 30/08/2022 
EXPEDIENTE Nº: 12331/2022 


ID TÍTULO: 4318309 
 


 
 
ALEGACIONES SOBRE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ROBÓTICA Y AUTOMÁTICA  
 
Aspectos subsanados.- 
 
CRITERIO 2. JUSTIFICACIÓN 
 
“Según el RD 822/2021 el número de Resultados del proceso de formación y de 
aprendizaje no debe exceder en ningún caso de la capacidad para su adquisición por el 
estudiantado, de la viabilidad organizativa del plan de estudios ni de la racionalidad del 
sistema de evaluación que valore el progreso en el aprendizaje. La universidad propone 
para un título de máster de 60 créditos 45 resultados de aprendizaje. Dicho número debe 
reducirse y centrarse en aquellos conocimientos o contenidos, competencias y 
habilidades o destrezas académicamente relevantes y significativas, tal como indica el 
RD 822/2021. Los Resultados del proceso de formación y de aprendizaje no es el trasvase 
directo de los resultados de aprendizaje de las materias, Los Resultados del proceso de 
formación y de aprendizaje es la información que debe aparecer en el apartado de 
competencias específicas del criterio 3 de la aplicación actual con el fin de que pueda 
valorarse la distribución de su adquisición a través de las materias.” 
 
Respuesta UCLM:   
 
En primer lugar, se indica que se trata de un máster de 90 créditos y no de 60 tal como 
menciona la ANECA en la formulación del aspecto a subsanar. En cualquier caso, se ha 
atendido la indicación de la ANECA por lo que se han reformulado los resultados del 
aprendizaje y se han reducido a 27. La lista de resultados de aprendizaje mostrados en la 
Subsección 2.1.9 ahora reflejan las competencias específicas del criterio 3, aunque sus 
enunciados no coinciden exactamente con el de las competencias. 
 
 
 
CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
“Al ser el idioma inglés uno de los idiomas de impartición del máster, se debe garantizar 
que los alumnos que cursen la titulación tengan un nivel de inglés B2 o superior.” 
 
Respuesta UCLM:   
 
Este requisito no se imponía antes para el acceso a los másteres bilingües por lo que no 
se había incluido en la memoria. Consideramos que esta exigencia reduciría 
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significativamente el número de alumnos interesados en cursar nuestro máster llegando 
incluso a afectar su viabilidad por lo que hemos decidido que nuestro máster se imparta 
solo en castellano. La memoria se ha modificado en consecuencia, eliminando todas las 
referencias al anterior carácter bilingüe del máster. En particular: 
1) Se ha suprimido el antiguo apartado 2.1.5. 
2) Se ha suprimido en el apartado 4.1.1 la referencia al nivel de inglés requerido para 


acceder al máster. 
3) Se ha suprimido la última columna de la Tabla 5.2. 
4) Se ha suprimido el antiguo apartado 5.1.5.d. 
5) Se ha suprimido el antiguo apartado 6.1.6. 


 
 
“Se da acceso directo a estudiantes del Grado en Ingeniería de Minas que están alejados 
del ámbito del máster. Se deben establecer complementos de formación para estos 
graduados.”  
 
 
Respuesta UCLM:   
 
Se ha atendido la indicación de la ANECA y se ha eliminado la titulación de Graduado 
en Ingeniería de Minas de entre las que tienen acceso directo (Sección 4.2.1. Acceso). 
Además, se ha incluido la titulación de Ingeniería de Minas en la tabla de “Complementos 
por titulaciones de acceso” indicándose que estos titulados deberán realizar 18 créditos 
de complementos: 6 créditos de Tecnología Electrónica, 6 créditos de Regulación 
Automática y 6 créditos de Teoría de Máquinas y Mecanismos. 
 
 
“Los Graduados en Ingeniería Biomédica tienen acceso directo al máster. Estas 
titulaciones tienen un perfil diferente en función de la universidad que las oferta y no se 
puede garantizar que los estudiantes tengan las competencias necesarias para cursar 
este Máster. Por tanto, debe eliminarse del acceso directo los Grados en Ingeniería 
Biomédica y establecer los complementos de formación previa que permitan garantizar 
el seguimiento adecuado del Máster.” 
 
Respuesta UCLM:   
 
Se ha atendido la indicación de la ANECA y se ha eliminado la titulación de Graduado 
en Ingeniería Biomédica de entre las que tienen acceso directo (Sección 4.2.1. Acceso). 
Además, se ha incluido la titulación de Ingeniería Biomédica en la tabla de 
“Complementos por titulaciones de acceso” indicándose que estos titulados deberán 
realizar 18 créditos de complementos: 6 créditos de Tecnología Electrónica, 6 créditos de 
Regulación Automática y 6 créditos de Teoría de Máquinas y Mecanismos. También se 
indica que “dadas las diferencias existentes entre planes de estudios de la titulación de 
Ingeniería Biomédica, la Comisión Académica del Máster podrá eximir de cursar algunas 
de estas asignaturas en función del perfil de la titulación de acceso”.   
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“El reconocimiento por experiencia profesional debe ajustarse a las competencias del 
título, que en este caso es nivel Meces 3, con lo que no procede el reconocimiento de 
experiencia profesional en la categoría profesional de “Oficial”. Debe eliminarse esta 
categoría del reconocimiento.” 
 
Respuesta UCLM:   
 
Se ha atendido la indicación de la ANECA y se ha eliminado del Cuadro de 
Reconocimientos el correspondiente a la categoría de “Oficial”. 
 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
“A la vista de los contenidos de la materia "Fundamentos Matemáticos" (4,5 créditos), 
no puede garantizarse la adquisición completa de la siguiente competencia, que está 
asignada exclusivamente a dicha materia: 
 
· CE01 "Capacidad de diseñar sistemas inteligentes y robóticos utilizando técnicas de 
optimización matemática”. 
 
Respuesta UCLM:   
 
Para aclarar la competencia y su relación con la materia “Fundamentos Matemáticos”, se 
ha renombrado dicha competencia, siendo ahora “CE01 Capacidad para aplicar técnicas 
de optimización matemática en el diseño de sistemas inteligentes y robóticos”. Además, 
se ha atendido la indicación de la ANECA y se han añadido otras siete materias para 
completar esta competencia: “Inteligencia Artificial”, “Aprendizaje Automático”, 
“Sistemas Lineales”, “Identificación de Sistemas y Control Robusto”, “Modelado y 
Control de Manipuladores”, “Robots Móviles” y “Robótica Cooperativa”. Esto se ha 
reflejado en la “Tabla 5.5. Relación entre competencias y asignaturas” y en los cuadros 
de competencias específicos de estas asignaturas. 
 
Las materias añadidas son las que proporcionan los conocimientos fundamentales para 
diseñar sistemas inteligentes y robóticos. Algunas de las técnicas que forman parte de 
estas materias se basan en procesos de optimización matemática. Además, los diseños 
obtenidos usando los conocimientos de estas materias, a menudo son mejorados 
utilizando optimización matemática. Estas son las razones básicas para haber añadido 
estas materias a la competencia CE01. 
 
 
“No se puede garantizar la adquisición completa de las siguientes competencias, pues 
son insuficientes los contenidos de diseño y fabricación incluidos en las materias 
asociadas a las competencias que se detallan a continuación: 
 
· CE10 "Capacidad para diseñar, fabricar e integrar los distintos subsistemas que 
constituyen un robot", asignada a la materia “Diseño de robots” y la materia 
“Movimiento Inteligente”. 
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· CE11 "Capacidad para diseñar la morfología de un robot en base a las funciones que 
deba realizar.", asignada a la materia “Diseño de robots”. 
 
· CE13 "Capacidad para analizar, diseñar y construir robots manipuladores, así como 
implementar aplicaciones de los mismos.", asignada a la materia “Modelos y control de 
manipuladores” y la materia “Movimiento Inteligente”. 
 
Respuesta UCLM:   
 
Se han atendido las indicaciones de la ANECA de la siguiente manera: 
 
Competencia CE10: Se ha eliminado la palabra “fabricar” de la definición de la 
competencia y, para completar la adquisición del aspecto del diseño de robots asociado a 
la competencia, se han añadido las siguientes materias: “Modelado y Control de 
Manipuladores” y “Robots Móviles”. Esto se ha reflejado en la “Tabla 5.5. Relación entre 
competencias y asignaturas” y en los cuadros de competencias específicos de estas 
asignaturas. 
 
Las materias añadidas también proporcionan conocimientos necesarios para el diseño de 
robots y la integración de sus diferentes subsistemas, y completan el desarrollo de la 
competencia CE10. 
 
 
Competencia CE11: Para completar la adquisición de esta competencia, se han añadido 
las siguientes materias: “Modelado y Control de Manipuladores” y “Robots Móviles”. 
Esto se ha reflejado en la “Tabla 5.5. Relación entre competencias y asignaturas” y en los 
cuadros de competencias específicos de estas asignaturas. 
 
Las materias añadidas también proporcionan conocimientos necesarios para diseñar la 
morfología de un robot en base a las funciones que deba realizar y completan el desarrollo 
de la competencia CE11. 
 
  
Competencia CE13: Se ha eliminado la palabra “construir” de la definición de la 
competencia y, para completar la adquisición del aspecto del diseño de robots 
manipuladores asociado a la competencia, se han añadido las siguientes materias: “Diseño 
de Robots” y “Robótica Cooperativa”. Esto se ha reflejado en la “Tabla 5.5. Relación 
entre competencias y asignaturas” y en los cuadros de competencias específicos de estas 
asignaturas. 
 
Las materias añadidas también proporcionan conocimientos necesarios para el diseño de 
robots manipuladores y completan el desarrollo de la competencia CE13. 
 
 
 
“Las siguientes competencias están asignadas en exclusiva a la materia “Industria 4.0” 
y no se puede garantizar que se puedan adquirir en su totalidad con los contenidos y 
créditos asignados a dicha materia (4,5 ECTS): 
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· CE14 “Capacidad para implementar redes y protocolos de comunicación en la 
industria, así como Internet Industrial de las cosas”. 
 
· CE15 “Capacidad para desarrollar proyectos y realizar asesoramiento en el entorno 
de la Industria 4.0”. 
 
· CE16 “Capacidad para desarrollar soluciones basadas en inteligencia artificial para 
aplicaciones de la robótica y la automática”. 
 
Respuesta UCLM:   
 
La competencia CE14 de la memoria anterior ha sido eliminada ya que no hay ninguna 
otra materia que apoye su adquisición, aparte de la “Industria 4.0”. La numeración de las 
siguientes competencias (a partir de la 15) se ha disminuida en uno y las referencias a las 
mismas se modificado de manera acorde en las materias del Criterio 5.  
 
 
Se han añadido las siguientes materias que pueden completar la competencia CE15   de 
la memoria anterior (ahora denominada CE14): “Sistemas Empotrados y de Tiempo 
Real”, “Inteligencia Artificial”, “Aprendizaje Automático”, “Modelado y Control de 
Manipuladores”, “Arquitectura Software para Robots”, “Robots Móviles”, “Robótica 
Cooperativa”, “Sistemas Lineales”, “Identificación de Sistemas y Control Robusto”, 
“Visión por Computador” y “Visión 3D”.  
 
 
La competencia CE16 de la memoria anterior (ahora denominada CE15) no estaba 
asignada en exclusiva a la materia “Industria 4.0” sino que también estaba asignada a la 
materia “Arquitectura Software para Robots”. En cualquier caso, se han añadido las 
siguientes materias que pueden completar esta competencia: “Inteligencia Artificial”, 
“Aprendizaje Automático”, “Movimiento Inteligente”, “Visión por Computador” y 
“Visión 3D”.  
 
 
“La actividad formativa "Prácticas" es demasiado genérica. Dado el alto carácter 
práctico del título, deben distinguirse las diferentes actividades prácticas de aula de las 
actividades prácticas de laboratorio. 
 
Respuesta UCLM:   
 
La actividad formativa “Prácticas” (entendemos que se refiere a la actividad formativa 
“Enseñanza práctica” ya que la palabra “Prácticas” figura como una metodología docente 
en nuestra memoria) se ha desdoblado en dos: “Enseñanza práctica en aula” y “Enseñanza 
práctica en laboratorio”. Las prácticas con ordenador se han incluido en la nueva actividad 
formativa “Enseñanza práctica en aula” ya que se realizarán en el aula donde los alumnos 
utilizarán sus portátiles.  
 
Por tanto, se ha añadido esta actividad formativa en la Tabla 5.7 y se ha producido el 
desdoble correspondiente en todas las materias que tienen prácticas de laboratorio con su 
correspondiente asignación de horas, porcentajes de presencialidad y metodologías 
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docentes. Estas materias son: “Control”, “Manipulación”, “Navegación”, “Percepción” y 
“Automática y Robótica Avanzadas”.  
 
En las materias que tenían la anterior actividad formativa “Enseñanza práctica”, dicho 
nombre se ha cambiado según las nuevas denominaciones “Enseñanza práctica en aula” 
y “Enseñanza práctica en laboratorio”.  
 
 
 
“Del mismo modo, debe explicitarse un sistema de evaluación exclusivo para las 
prácticas de laboratorio.” 
 
Respuesta UCLM:   
 
Se ha definido un nuevo sistema de evaluación: “Evaluación de prácticas de laboratorio”, 
que se ha añadido en la “Tabla 5.9. Sistemas de evaluación.” 
 
Además, se ha añadido dicho sistema de evaluación a todas las materias que realizan la 
actividad formativa “Enseñanza práctica en laboratorio”. Estas materias son: “Control”, 
“Manipulación”, “Navegación”, “Percepción” y “Automática y Robótica Avanzadas”. 
También se han adaptado los porcentajes mínimos y máximos de los sistemas de 
evaluación de estas asignaturas. 
 
 
 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
“Debe indicarse el porcentaje de dedicación de cada laboratorio al título.” 
 
Respuesta UCLM:   
 
Se ha incluido una nueva “Tabla 7.1: Dedicación de los laboratorios a la enseñanza del 
máster.” donde se indica el porcentaje de la ocupación de cada laboratorio por las 
actividades del máster así como el desglose de la dedicación porcentual de cada 
laboratorio a cada materia, incluyendo el trabajo fin de máster.   
 
Esta tabla y las explicaciones pertinentes se encuentran al final de la subsección “7.1.2 
Laboratorios”. 
 
 
 
 
RECOMENDACIÓN 
 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
“No se aporta de forma explícita la información sobre los convenios de cooperación para 
la movilidad. Se aporta el enlace genérico donde se puede consultar las convocatorias 
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(parece que para ver la lista de destinos posibles es necesario iniciar la solicitud). Se 
recomienda solventar este aspecto.” 
 
Respuesta UCLM:   
 
Se ha añadido, en la subsección “7.2.1 Entidades colaboradoras y convenios con otras 
universidades” un enlace directo a la lista de convenios de cooperación para la movilidad. 
 
 
CORRECCIÓN DE ERROR DETECTADO 
 
Se ha detectado una errata en la Sección “6.3. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA 
IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD”. Entonces se ha sustituido el párrafo: 
 
“Tal y como queda reflejado en el R.D. 822/2021, de 28 de septiembre (art. 4) la 
Universidad de Castilla-La Mancha se adhiere a los principios de igualdad, respeto a los 
derechos fundamentales de hombres y mujeres y promoción de los Derechos Humanos y 
accesibilidad universal. La UCLM a través del Sistema de Garantía de Calidad establece 
la igualdad de oportunidades en los procesos selectivos de personal y la no discriminación 
por motivos de sexo conforme a lo que se ha dispuesto también en la Ley 3/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad.” 


Por el siguiente: 


“Tal y como queda reflejado en el R.D. 822/2021, de 28 de septiembre (art. 4) la 
Universidad de Castilla-La Mancha se adhiere a los principios de igualdad, respeto a los 
derechos fundamentales de hombres y mujeres y promoción de los Derechos Humanos y 
accesibilidad universal. La UCLM a través del Sistema de Garantía de Calidad establece 
la igualdad de oportunidades en los procesos selectivos de personal y la no discriminación 
por motivos de discapacidad, conforme a lo que se ha dispuesto también en el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social.” 
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2.  JUSTIFICACIÓN  
 
2.1  Justificación del título propuesto argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo. 
 
2.1.1 Justificación general. 


La automática y la robótica son disciplinas clave en el aumento de la competitividad de las 
industrias y en el desarrollo de nuevos productos.  


La automática, es decir, la ciencia cuyo objeto es dotar a las máquinas y a los procesos 
industriales de funcionamiento autónomo sin intervención o ayuda humana, está presente hoy 
en día en gran parte de los equipos y máquinas existentes, como puedan ser los pilotos 
automáticos (de aeronaves, barcos y vehículos), la industria del procesado (químico, 
manufacturación) o sistemas de precisión (ópticos, fabricación).   


La robótica está experimentando en nuestros días un gran desarrollo. El impacto de la robótica 
en la industria es muy notable, traduciéndose en una mayor competitividad de las empresas. 
Pero, además, en los últimos años han surgido nuevas aplicaciones de la robótica en ámbitos 
diferentes del industrial como la agricultura, la medicina, la atención a personas discapacitadas, 
militar, etc. 


Tanto la automática como la robótica presentan un alto grado de desarrollo e implantación. Sin 
embargo, todavía hay un gran número de temas que investigar y retos prácticos que abordar. 
La resolución de estos hará que estas disciplinas definan en buena medida muchos aspectos de 
la sociedad del futuro. 


El Máster Universitario en Robótica y Automática tiene como objetivo la formación en las 
técnicas necesarias para abordar proyectos de I+D+i relacionados con diseño de robots, sistemas 
robotizados, sistemas automatizados y sistemas mecatrónicos. 


Este máster combina contenidos teóricos y prácticos. El 25 % de los créditos están asociados 
directamente a trabajos prácticos. Además, se fomenta el trabajo del alumno en la mayoría de 
las asignaturas, tanto de forma individual como en equipo. Para ello, la Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería Industrial de Ciudad Real (en adelante ETSII-CR) de la Universidad de Castilla-La 
Mancha (en adelante UCLM) cuenta con laboratorios perfectamente equipados en los que los 
estudiantes pueden tanto adquirir experiencia en el manejo de equipos y robots de última 
generación como desarrollar sus propios proyectos. 


 


2.1.2 Justificación de la orientación del máster. 


En la actualidad, la robótica y la automática se hallan muy implantadas en la industria nacional 
y regional. Dicha industria demanda cada vez más profesionales con una formación 
especializada en estas áreas que les capacite para realizar nuevos diseños, desarrollar nuevos 
productos, abordar nuevos problemas y asesorar a la hora de implantar estas nuevas 
tecnologías. De hecho, los titulados con másteres en robótica y automática o similares gozan de 
una tasa de empleo altísima. La demanda de este perfil por parte de las empresas se pone de 
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manifiesto regularmente en los estudios sobre las profesiones con mayor grado de 
empleabilidad que realizan cada año diversas consultoras y que se publican en los medios de 
comunicación.  


Por otro lado, ya se está produciendo la siguiente revolución industrial basada en los paradigmas 
de la Industria 4.0, en los que la automatización, la robótica y la gestión de la información van a 
ser aspectos clave. Esto conllevará la incorporación en la industria de una gran cantidad de 
titulados con el perfil aquí propuesto, así como la realización de un importante proceso de 
formación en estas tecnologías del personal actualmente existente. Todo lo anterior apoya la 
conveniencia de que este máster tenga un perfil profesional.  


Por otro lado, el desarrollo y aplicación de la robótica y la automática plantea nuevos retos 
científicos y de innovación, muchos de ellos relacionados con la Industria 4.0 pero también con 
otros campos como la ingeniería biomédica, las energías renovables, los nuevos sistemas de 
transporte, etc, que aconsejan que no se descuide el perfil investigador en este máster. Apostar 
por un perfil investigador garantiza que la robótica y la automática de la región no se quedarán 
obsoletas en unos años y posibilitará que algunos egresados puedan orientarse 
profesionalmente hacia la investigación científica en este campo realizando posteriormente una 
tesis doctoral. 


Por tanto, se propone una orientación mixta para este máster: profesional e investigadora. Para 
adecuarse a este planteamiento, el máster presenta la siguiente estructura: 


• Un primer curso de 60 créditos que es común y da una formación especializada en robótica 
y automática. 


• Un segundo curso de 30 créditos (tercer semestre), donde se imparten otros 9 créditos de 
formación común más 21 créditos que permiten obtener: 


• O una formación de carácter profesional mediante la realización de 12 créditos de prácticas 
en empresas y un trabajo fin de máster de 9 créditos orientado hacia la Industria 
(Orientación Industrial). 


• O una formación orientada hacia la investigación mediante la realización de 2 asignaturas 
con contenidos avanzados que están en la frontera del conocimiento por un total de 12 
créditos y un trabajo fin de máster de 9 créditos con un perfil investigador (Orientación 
Investigadora). 


 


2.1.3 Justificación en la Universidad de Castilla-La Mancha. 


En la UCLM se imparten cuatro grados del ámbito de la Ingeniería Industrial: Ingeniería 
Mecánica, Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Química e Ingeniería Electrónica Industrial y 
Automática (este último denominado en adelante GIEIA).  


A nivel de máster, la UCLM imparte un máster en Ingeniería Industrial y otro en Ingeniería 
Química. El primero se nutre en alto grado de graduados en Ingeniería Mecánica y el segundo 
de graduados en Ingeniería Química. Un significativo número de graduados en Ingeniería 
Eléctrica y en GIEIA se van a otras universidades a cursar másteres especializados relacionados 
con sus ámbitos de conocimiento. 
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En referencia a los tres grados más relacionados con los temas objeto de este máster: Ingeniería 
Mecánica, Ingeniería Eléctrica y GIEIA, estos se imparten en cuatro centros de la UCLM. La Tabla 
2.1 muestra los nombres y localizaciones de dichos centros, las titulaciones que imparte cada 
uno y los egresados producidos en el curso 2019-20. Los números mostrados en esta tabla son 
bastante indicativos de los datos de otros cursos. 


 


 Ingeniería 
Mecánica 


Ingeniería 
Eléctrica 


Ingeniería en 
Electrónica 


 


 Industrial y Automática TOTAL    


Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales (Albacete) 


38 12 21 71 


Escuela de Ingeniería Industrial (Toledo) - 15 36 51 


Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Industrial (Ciudad Real) 


33 9 24 66 


Escuela de Ingeniería Minera e Industrial 
(Almadén)  


11 13 - 24 


TOTAL 82 49 81  


 
Tabla 2.1. Egresados de los grados del ámbito de la Ingeniería Industrial de la UCLM en el 


curso 2019/20 (con la excepción del de Ingeniería Química). 
 


El máster aquí propuesto pretende fundamentalmente atender la demanda de especialización 
de los GIEIA de la UCLM. Dicha titulación se imparte en tres centros de esta universidad: la ETSII-
CR, la Escuela de Ingeniería Industrial de Toledo y la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Albacete. La Tabla 2.1 muestra que la UCLM produjo en el curso anterior 81 
egresados de esta titulación. Un análisis de la evolución histórica de la titulación GIEA muestra 
que la UCLM produce una media de unos 80 egresados por curso.  


 
2.1.4 Justificación de la modalidad híbrida. 


La Tabla 2.1 indica que el número de egresados anuales de cada una de las tres escuelas que 
imparten el GIEA es bajo, lo cual no justifica que se desarrolle un máster presencial que atienda 
a una sola Escuela. Lo lógico es plantear un máster que atienda a toda Castilla-La Mancha. Por 
otro lado, las distancias entre los campus de las tres Escuelas que lo imparten (Ciudad Real, 
Toledo y Albacete) superan los 100 kms, lo cual imposibilita que los alumnos de un campus se 
desplacen de forma regular a otro a asistir clases presenciales. Por tanto, se plantea impartir la 
docencia de este máster en modo híbrido para poder atender la demanda de los alumnos de 
todos los campus. De este modo, se minimizan los desplazamientos de los alumnos y los 
profesores entre campus.  
 
Otro factor clave es intentar atraer algunos de los graduados en GIEIA que se incorporan al 
mundo laboral nada más terminar sus estudios o que ya lleven algún tiempo trabajando y 
quieran completar su formación. Castilla-La Mancha es una región muy extensa, con una 
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densidad baja de población y con capitales con un relativamente bajo número de habitantes (la 
más poblada es Albacete que no llega a 200.000 habitantes). Por otro lado, las empresas de la 
región que concentran la contratación de estos titulados se encuentran muchas veces en 
poblaciones como Valdepeñas, Campo de Criptana, Tomelloso o Motilla del Palancar, que están 
alejadas de las capitales que soportan los campus universitarios donde se hallan los Centros 
mencionados (Ciudad Real, Albacete y Toledo). Esto sugiere que para atraer alumnos que estén 
trabajando es necesario facilitarles la conciliación de estos estudios con su actividad profesional 
y, posiblemente, con su vida familiar mediante la metodología de enseñanza híbrida 
mencionada y plantearles una opción de máster con contenidos que consideren útiles para su 
desarrollo profesional dentro de la empresa. Esto ya indica que otro elemento clave para el 
desarrollo de este máster es que, además de ser híbrido, adopte algunos elementos típicos de 
los “máster executive”, como puedan ser que las clases presenciales sean de carácter 
eminentemente práctico y que se tienda a impartir dichas clases – dentro de lo posible – los 
viernes por la tarde y sábados por la mañana. También indica que debe proponerse una 
intensificación o perfil específicamente profesional, que conviva con otro perfil más 
investigador.  


Por todo lo anterior, se ha elegido para la docencia del Máster Universitario en Robótica y 
Automática la modalidad híbrida basada, principalmente, en el campus virtual de la UCLM 
desarrollado sobre la plataforma MOODLE. Las enseñanzas híbridas (también llamadas mixtas o 
b-learning), reconocidas expresamente en los nuevos modelos educativos adaptados al Espacio 
Europeo de Educación Superior, implican, por definición, la convergencia de la docencia 
presencial y de la enseñanza online, siendo un medio contrastado para adquirir las competencias 
necesarias para la obtención del título propuesto. En este tipo de educación el estudiante asiste 
a determinadas sesiones en la Universidad, con el fin de estar al corriente de las actividades, 
atender sus dudas e inquietudes, evaluaciones, recibir alguna clase o materia, asistir a algún 
foro, corroborar que sea la misma persona la que se está preparando y la que obtiene la 
titulación, etc.  
 
Las principales características de esta modalidad de formación son:  
 
• Flexibilidad: El alumno puede adaptar el estudio a su ritmo, independientemente de sus 


obligaciones personales y profesionales. Se facilita así la conciliación laboral y/o familiar.  
•  Acceso 24/7: El campus virtual permite el acceso a los contenidos formativos a cualquier 


hora del día, cualquier día de la semana, y desde cualquier lugar del mundo. Sólo se necesita 
un dispositivo con conexión a internet.  


•  Nuevas tecnologías: Las nuevas tecnologías pasarán a ser parte del día a día del alumno, 
adquiriendo competencias transversales relacionadas con las mismas.  


•  Desplazamientos: No es necesario que el alumno se desplace todos los días al lugar de 
impartición de la formación. Las sesiones presenciales se programarán de forma que 
interfieran lo menos posible en la vida laboral y/o familiar de los alumnos.  


•  Cercanía: El alumno puede interactuar personalmente y/o online tanto con sus profesores, 
para resolver todas las dudas que le puedan surgir durante la formación, como con sus 
compañeros de clase, para intercambiar opiniones y realizar trabajos.  


•  Herramientas web 2.0: Los foros, chats y otras herramientas de la web 2.0 avalan una 
metodología de trabajo que motiva la interacción entre los estudiantes, el intercambio de 
información y la participación activa y constante.  


C
SV


: 5
39


76
18


96
14


10
87


44
08


27
00


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=539761896141087440827000





  
  
     
 Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  


8 
 


•  Ejercicios prácticos: Esta formación fomenta la realización de ejercicios en clase en los que 
poner en práctica todos los conocimientos adquiridos en los materiales de estudio.  


•  Networking: Las sesiones presenciales permiten al alumno conocer a profesionales, tanto 
compañeros como docentes, lo que las convierte en auténticas sesiones de networking.  


•  Organización, disciplina, responsabilidad: Esta modalidad de formación requiere de unas 
condiciones especiales por parte del alumnado, basado en mucha constancia. Valores como 
la organización, la disciplina y la responsabilidad serán de gran utilidad para un futuro 
ingreso en el mercado laboral.  


•  Aplicación inmediata de los conocimientos adquiridos: Aquellos alumnos que ya se 
encuentren trabajando pueden aplicar rápidamente sus aprendizajes a su actividad laboral.  


 
El planteamiento que aquí se hace de la modalidad híbrida se basa en: 
 
• Dedicar la mayor parte de la carga docente de carácter presencial – que es 


aproximadamente un 25% - a la adquisición de habilidades prácticas (manejo de hardware 
y software), a la realización de prácticas de laboratorio y al desarrollo de trabajos prácticos, 
así como a tutorías y pruebas de evaluación. 


• Dedicar la carga docente no presencial – que es aproximadamente un 75% - al estudio de la 
teoría y a la realización de problemas y casos prácticos. 


 
Se piensa que con este planteamiento se podrán adquirir las competencias planteadas en el 
título tanto en su vertiente profesional, mediante el complemento de las prácticas en empresas 
y el trabajo de fin de máster industrialmente orientado, como en su vertiente investigadora, 
mediante las asignaturas avanzadas del tercer cuatrimestre y el trabajo de fin de máster 
científicamente orientado.   


2.1.5 Justificación del número de plazas de nuevo ingreso ofertadas. 


Una encuesta realizada a los alumnos de grado de la ETSII-CR sobre su interés por realizar un 
máster reveló que el 60% de los encuestados se quedarían en Ciudad Real estudiando un máster 
si fuera sobre un tema que les interesara. Si se consideraran los 15 alumnos egresados del GIEIA 
de Ciudad Real en el curso 2018/19, esto implicaría que unos 9-10 alumnos se quedarían 
estudiando un máster aquí. 
 
Por otro lado, si este dato del 60% de graduados que estarían dispuestos a realizar un máster 
que les interesara en la UCLM se extrapolara a todos los graduados de GIEIA de la UCLM, y se 
tuviera en cuenta que dicho grado egresa un promedio de 80 alumnos/curso, habría unos 48 
alumnos por año interesados en cursar un máster. Se podría hacer la hipótesis de que un 60% 
de estos alumnos (unos 29 alumnos) se inclinaría por cursar este máster si se les facilitara su 
seguimiento desde sus ciudades. Esto ya indica que un elemento clave para que este máster 
tenga una masa crítica suficiente de alumnos es que se imparta en modo híbrido (solo el 40% de 
los créditos presenciales) y con un fuerte apoyo de las técnicas audiovisuales de enseñanza a 
distancia. 
 
Además, habría que añadir los titulados que estén trabajando y que estén interesados en cursar 
este máster mediante la modalidad híbrida. Tanto el número de estos alumnos como el de 
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alumnos provenientes de otras regiones son difíciles de estimar, pero no es ilógico suponer que 
puedan ser un total de 10 alumnos por curso.  
 
Por tanto, sumando las estimaciones obtenidas en los apartados anteriores, se obtiene una 
entrada de 29+10 = 39 alumnos por curso. Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, 
valorando que su margen de incertidumbre es elevado y sopesando nuestras capacidades 
actuales en cuanto a profesorado, aulas y laboratorios, se propone ofertar un número de plazas 
que es el 75% del número anteriormente indicado: 30 plazas de nuevo ingreso. 
 


2.1.6 Ámbito de conocimiento al que se adscribe. 


Este título se adscribe al ámbito de conocimiento “Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, 
ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la navegación” 
según la denominación utilizada en el Anexo I del Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre 
por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 
aseguramiento de su calidad. Concretamente, dentro de esa denominación, y por las razones 
anteriormente expuestas, este título de alinea con la Ingeniería Automática, la Ingeniería 
Industrial y, en menor medida, la Ingeniería Mecánica y la Ingeniería de la Organización 
Industrial. 
 


2.1.7 Principales objetivos formativos del título 


El Máster Universitario en Robótica y Automática tiene como objetivo la formación en las 
técnicas necesarias para abordar proyectos de I+D+i relacionados con diseño de robots, sistemas 
robotizados, sistemas automatizados y sistemas mecatrónicos”.  


Objetivos formativos más concretos son: 


• Proporcionar una sólida formación en robótica. 
• Proporcional una sólida formación en automática y automatización. 
• Proporcionar una sólida formación en mecatrónica. 
• Formar profesionales preparados para incorporarse al mercado laboral de modo que 


lideren la evolución de las empresas hacia el uso de las tecnologías involucradas en la 
Industria 4.0. 


• Formar titulados con capacidad de abordar y dirigir proyectos de innovación y desarrollo 
en los campos de la robótica, el control de procesos, la automatización de la producción y 
la mecatrónica. 


• Formar titulados con capacidad para analizar críticamente y/o asimilar los nuevos 
desarrollos que se están produciendo en los campos de la robótica y la automática. 


• Formar profesionales capaces de aplicar los conocimientos y tecnologías involucrados en la 
robótica y la automática a otros campos más allá del industrial como puedan ser los 
sectores aeronáutico, agrícola, sanitario, defensa, etc. 


• Formar profesionales con la capacidad de diseñar nuevos equipos mecatrónicos con nuevas 
funcionalidades.  


Formar profesionales con capacidad para resolver nuevos problemas en nuevos sectores 
utilizando las técnicas asociadas a la robótica y la automática. 
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2.1.8 Perfiles fundamentales de egreso del título 


Los egresados del Máster de Robótica y Automática van a ser profesionales capacitados para 
analizar, diseñar e implementar soluciones digitales para la mejora de la producción industrial. 
Estos profesionales se convertirán en elementos fundamentales para ayudar de forma eficiente 
en la transformación digital de nuestro tejido industrial. Tendrán una alta especialización que 
permitirá garantizar que la evolución hacia la Industria 4.0 se produzca de forma eficiente y con 
garantías de éxito. También serán capaces de diseñar e implementar sistemas que aumenten la 
autonomía y el nivel de “inteligencia” de los procesos que se realizan en otros sectores como 
agricultura, aeronáutica, medicina, defensa, etc.  


Dentro de la temática de este máster, se definen dos perfiles: un perfil científico orientado hacia 
la innovación tecnológica y la investigación, y otro perfil industrial orientado a la resolución de 
problemas de automatización de la industria. De forma más concreta, los profesionales que 
obtengan la titulación del Máster Universitario en Robótica y Automática tendrán una sólida 
formación en las siguientes tecnologías: 


• Robótica industrial. 
• Robótica de servicios. 
• Robótica de inspección. 
• Robótica para rehabilitación y aplicaciones en medicina. 
• Control de procesos.  
• Automatización industrial. 
• Programación de dispositivos industriales. 
• Aplicación de técnicas de inteligencia artificial a la industria. 
• Automatización de la producción. 
• Computación en la industria. 
• Industria 4.0. 
• Sistemas mecatrónicos. 


 


Algunos ejemplos de las actividades que podrán realizar los egresados son: 


• Diseñar, desarrollar e implementar sistemas digitales para la automatización de la 
industria. 


• Analizar datos en la industria para la extracción de información valiosa y propuesta de 
soluciones de mejora en todos los niveles de la empresa (a nivel de campo, 
planificación de la producción y gestión). 


• Desarrollo de soluciones de programación en entornos industriales (tanto a nivel de 
operación como a niveles de gestión). 


• Desarrollo de sistemas de supervisión y control de procesos industriales y de procesos 
de otro tipo. 


• Automatizar procesos de producción. 
• Programar sistemas de inteligencia artificial en diferentes sistemas industriales y en 


robótica. 
• Diseño y construcción de robots (manipuladores, de servicio, de inspección, 


aplicaciones en medicina …),  
• Programación de robots móviles y manipuladores. 
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• Implementar sistemas de control de calidad basados en visión artificial. 
• Diseño y construcción de dispositivos mecatrónicos para posicionamiento preciso, 


eliminación de vibraciones, manipulación avanzada, etc. 
 


2.1.9 Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Se identifican a continuación los resultados del proceso de formación y de aprendizaje del título, 
haciendo referencia a su clasificación (conocimientos o contenidos, competencias y habilidades 
o destrezas). 
 


RESULTADO DE APRENDIZAJE TIPO DE RESULTADO 


Conocer y saber utilizar los conocimientos matemáticos avanzados 
necesarios para desarrollar sistemas inteligentes y robóticos.  


Conocimiento o contenidos 


Saber analizar, diseñar y desarrollar sistemas empotrados de 
tiempo real para aplicaciones en sistemas de control o sistemas 
robóticos 


Competencias 


Entender los fundamentos de las técnicas basadas en aprendizaje 
profundo 


Conocimiento o contenidos 


Saber cómo diseñar sistemas autónomos e inteligentes. Competencias 


Saber cómo diseñar e implementar sistemas de control para 
procesos complejos. 


Competencias 


Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de 
las técnicas avanzadas de control de los procesos industriales. 


Conocimiento o contenidos 


Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de la 
metodología de diseño, construcción y prueba de un robot. 


Conocimiento o contenidos 


Capacidad para analizar y diseñar el sistema de control de un robot. Competencias 


Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de 
los sistemas ciberfísicos como base de la robotización y de los 
sistemas de fabricación flexible. 


Conocimiento o contenidos 


Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de 
las técnicas actuales de gestión en la industria que son la base de la 
Industria 4.0. 


Conocimiento o contenidos 


Conocimiento de los métodos de planificación, navegación, 
localización y mapeado de los robots móviles. 


Conocimiento o contenidos 
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Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de 
las técnicas de control y planificación de tareas realizadas en 
cooperación entre varios manipuladores. 


Conocimiento o contenidos 


Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados sobre 
los sistemas multiagente. 


Conocimiento o contenidos 


Haber adquirido conocimientos sobre las características técnicas, el 
diseño y la programación de robots colaborativos (Cobots). 


Conocimiento o contenidos 


Saber cómo adquirir, representar, procesar y extraer información 
representativa de las imágenes en un sistema de visión por 
computador. 


Conocimiento o contenidos 


Haber adquirido conocimientos sobre modelos de representación 
tridimensional y conocer sus aplicaciones en robótica. 


Conocimiento o contenidos 


Conocer las principales técnicas de reconocimiento e interpretación 
de escenas en entornos 3D y su aplicación en entornos robóticos. 


Conocimiento o contenidos 


Haber adquirido la capacidad de usar los sistemas de visión por 
computador en la automatización. 


Competencias 


Haber adquirido la capacidad de detectar comportamientos no 
lineales en los sistemas y desarrollar proyectos para controlarlos. 


Competencias 


Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de 
técnicas de control que integran sistemas sensoriales complejos: 
control de impedancia, control híbrido posición-fuerza, control 
servovisual, control de teleoperación. 


Conocimiento o contenidos 


Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de 
robots realizados con materiales avanzados, que presentan nuevas 
propiedades y comportamientos, así como sus sistemas de control. 


Conocimiento o contenidos 


Saber programar en C aplicaciones de tiempo real sobre RTOS. Habilidades o destrezas 


Capacidad para simular sistemas robóticos, sistemas de control y 
procesos industriales. 


Habilidades o destrezas 


Capacidad para manejar software específico para el análisis, diseño 
e implementación de sistemas robóticos, de control y de visión por 
computador. 


Habilidades o destrezas 


Capacidad para manejar software específico para el desarrollo de 
aplicaciones de sistemas robóticos, de control y de visión por 
computador. 


Habilidades o destrezas 
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Capacidad para integrar los conocimientos adquiridos en un 
contexto multidisciplinar y ser capaz de aplicarlos al desarrollo de 
un proyecto tecnológico o un trabajo de investigación, relacionados 
con los campos de actividad de la robótica y la automática. 


Competencias 


Capacidad para documentar, así como para presentar y defender en 
público un proyecto tecnológico o un trabajo de investigación sobre 
robótica y/o automática. 


Competencias 


 


 
2.2  Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas.  


 
Los estudios de postgrado en robótica y automática se ofertan en prestigiosas universidades 
españolas y del resto del mundo. Referentes extranjeros son: 
 
KTH (Suecia): Master's programme in Systems, Control and Robotics  
ETH (Suiza): Master in Robotics, Systems and Control 
University of Bath (UK): Master in Robotics and Autonomous Systems 
University of Cranfield (UK): Master in Robotics  
Imperial College (UK): Master in Control 
Plymouth University (UK): Master of Science in Robotics  
CMU (USA): Master of Science in Robotics 
University of Michigan (USA): Master of Science in Robotics 
 
Se indica que más de la mitad de los profesores de este máster han realizado estancias 
postdoctorales de al menos un año en alguno de estos centros de referencia por lo que poseen 
un conocimiento directo de su funcionamiento. 
 
La Tabla 2.2 muestra algunas características de másteres similares ofrecidos por universidades 
españolas y que también hemos utilizado como referentes.  
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Tabla 2.2. Másteres análogos ofertados por otras universidades españolas (tabla realizada en 2019) 


 
 
Puede observarse que nuestra propuesta, que se ha incluido al final de la Tabla 2.2, está en la 
línea de los otros másteres existentes en cuanto a: 
 
• Título: casi todos ellos incluyen la palabra “robótica” y la palabra “automática” o 


“automatización”.  
• Duración: cuatro de ellos son de 60 créditos, dos de 90 créditos y uno de 120 créditos. 


Nuestra propuesta de 90 créditos puede considerarse que es un término medio. 
• Créditos de trabajo fin de máster: la mayoría dedican 12 créditos al trabajo de fin de máster. 


Nuestro máster dedica un poco menos: 9 créditos. 
• Créditos optativos: la única característica específica de nuestro máster es un mayor peso 


porcentual de las materias obligatorias y menor de las optativas con respecto a los otros 
másteres referenciados: ofertamos 12 créditos optativos frente a 23 créditos de media entre 
los otros másteres. 


• El número de plazas de nuevo ingreso que ofertamos (25 el primer año y 30 el segundo) es 
análogo al que ofertan estos otros másteres. 


Universidad 
Créditos 
totales 


Obligatorios Optativos 
Créditos 


TFM 
Cupo entrada 


al máster 


Politécnica de Cataluña 
Automatic Control and Robotics 


 
 


120 67,5 40,5 12 30 


Politécnica de Madrid Automática 
y Robótica 


60 27 21 12 30 


Politécnica de Valencia 
Automática e Informática 
Industrial 


60 27 18 15 25 


Carlos III de Madrid 
Robótica y Automatización 


90 30 30 30 35 


País Vasco 
Ingenieria de Control, 
Automatización y Robótica 


90 54 24 12 40 


Sevilla 
Ingeniería Electrónica, Robótica y 
Automática 


60 23 25 12 30 


Miguel Hernández 
Robótica 


60 48 0 12 15 


Universidad Castilla-La Mancha 
Robótica y Automática 


90 69 12 9 30 
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Dado que uno de los objetivos del máster es formar profesionales preparados para incorporarse 
al mercado laboral, se ha tenido muy en cuenta la opinión del sector para definir el plan de 
estudios. Así, se han tenido en cuenta, tanto en la definición de las grandes líneas del máster 
como a la hora de establecer sus materias y sus agrupaciones y secuenciaciones, al Libro Blanco 
del Control Automático y al Libro Blanco de la Robótica, editados ambos por el Capítulo Español 
de Automática (CEA-IFAC) (sección española de la International Federation of Automatic 
Control).  
 
También se han tenido en cuenta las recientes líneas estratégicas propuestas en CEA-IFAC: 1) 
Industria 4.0 y 2) Inteligencia Artificial. 
 
En cuanto a referentes de la modalidad híbrida, hay muchas entidades, tanto públicas como 
privadas, en las pueden encontrarse carreras y cursos con dicha modalidad donde los alumnos 
adquieren las competencias previstas con total garantía. Una de las entidades más reconocidas 
en este campo es la UNED (Universidad Nacional de Educación a Distancia), que ya tiene una 
larga historia de impartición de todo tipo de carreras tanto a distancia como híbridas con buen 
resultado. Pero, además de la UNED, también la UDIMA de Madrid, la Universitat de Valencia, 
la Universitat de Barcelona Virtual (IL3), la Universidad Virtual de Salamanca (USAL), Escuela 
Virtual de Negocios de la Universidad Politécnica de Madrid (CEPADE), la Universidad Politécnica 
de Cataluña, etc. ofrecen estudios oficiales en modalidad híbrida.  
 
Centrándose en los estudios de másteres oficiales, algunos ejemplos de impartición en la 
modalidad híbrida serían:  
 
•  Máster Universitario en Ingeniería de Minas. UCLM – Almadén.  
•  Máster Universitario en Criminología y Delincuencia Juvenil. UCLM – Albacete.  
•  Máster Universitario en Derecho Constitucional. UCLM – Toledo.  
•  Máster Universitario en Innovación y Desarrollo de Alimentos de Calidad. UCLM – Ciudad 


Real.  
•  Máster Universitario en Energías Renovables. UEM – Escuela de Postgrado Universidad 


Europea – Madrid.  
•  Máster Universitario en Ciencias de la Enfermería. Universitat Jaume I – Castellón.  
•  Máster Universitario en Gestión Integral de Tecnologías de la Información. UEM - Escuela de 


Postgrado Universidad Europea – Madrid.  
•  Máster Universitario en Economía Agroalimentaria y del Medio Ambiente. Universidad 


Politécnica de Valencia (UPVA) – Valencia.  
•  Máster Universitario en Creación, Dirección e Innovación en la Empresa. Universidad de Vigo 


(UVI) – Vigo (Pontevedra). 


 
2.3  Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios.  
 
Motivados por lo expuesto en el apartado 2.1, los profesores que imparten robótica y 
automática en la ETSII-CR tomaron la iniciativa en 2017 de poner en marcha un Máster 
Universitario en Robótica y Automática. A la propuesta de este máster también se incorporaron 
profesores de las Escuelas de Ingeniería Industrial de los campus de Toledo y Albacete que 
también impartían estas materias, así como un profesor de la Escuela de Informática de Ciudad 
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Real. A continuación, se describe el proceso seguido para la elaboración del plan de estudios de 
este máster, con los hitos ordenados cronológicamente. 
 
1) En el año 2017 se realizó una encuesta a los alumnos de grado de la ETSII-CR sobre su interés 


por realizar un máster. Esta encuesta fue contestada por 313 alumnos (un 40% del total), y 
una de las preguntas realizadas fue si se quedarían estudiando en Ciudad Real si se les 
ofertara un máster que les interesara. 185 alumnos contestaron que sí, 51 que no y el resto 
no opinó. Esto indica que casi el 60% del total de los alumnos encuestados se quedarían en 
Ciudad Real estudiando un máster que les interesara. A partir de este dato se valoró la 
conveniencia de poner en marcha un Máster Universitario en Robótica y Automática. 
Teniendo en cuenta dicho dato junto con otros (como la cantidad total de titulados de GIEA 
de nuestra universidad, los que trabajan en la región, los que se han ido a estudiar másteres 
a otras comunidades autónomas, etc) se llegó a la conclusión de que sería adecuado poner 
en marcha este máster y que habría una demanda suficiente cada año para mantenerlo. 
Desde este momento, se comenzó a elaborar un plan de estudios. 


 
2) En el año 2018, la Universidad de Castilla-La Mancha elaboró un Plan Estratégico que incluye 


una ampliación del número de titulaciones de grado y máster que iba a ofertar. En el listado 
de nuevas titulaciones a poner en marcha por dicho Plan Estratégico se incluyó el Máster 
Universitario en Robótica y Automática. Por tanto, la elaboración de la propuesta de este 
máster contó desde entonces con el apoyo del Gobierno de la UCLM. 


 
3) A partir de ese momento, la ETSII-CR desarrolló una serie de actuaciones siguiendo un 


conjunto de procedimientos de consulta y aprobación internos y externos a través de 
diferentes comisiones y órganos de gobierno, con objeto de garantizar la máxima calidad 
posible en la propuesta del nuevo plan de estudios que se presenta al proceso de verificación 
del que es responsable el Consejo de Universidades. Primero se concretaron los objetivos 
de este máster y se elaboró la estructura general de su plan de estudios. Para ello se tuvieron 
en cuenta los siguientes documentos normativos:  


- El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización 
de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, 
así como los distintos documentos elaborados por la ANECA en el marco del programa 
VERIFICA que desarrollan el proceso de verificación de las propuestas de títulos 
universitarios oficiales de grado y postgrado, definen el marco en el que se ha elaborado 
esta propuesta. 


- El Reglamento para la elaboración, diseño y aprobación de las nuevas enseñanzas de 
máster universitario en la UCLM (Acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de diciembre 
de 2008) y posteriores documentos aprobados en sucesivos Consejos de Gobierno de 
esta universidad. 


4) Una vez establecidos los objetivos, competencias y estructura general del máster, los 
profesores participantes definieron cuáles debían ser, a grandes trazos, los contenidos más 
esenciales de las diferentes materias. El plan de estudios diseñado ha resultado ser 
equiparable al de algunos prestigiosos másteres europeos y nacionales, aunque con 
limitaciones en la oferta de asignaturas optativas debido, en buena medida, al número y 
especialización de los profesores que van a participar en este máster. A partir de ahí se 
nombró una Comisión formada por algunos profesores del máster para realizar el 
seguimiento de la evolución de la propuesta y elaborar la presente memoria.  
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5) A continuación, se nombró una Comisión Asesora Externa de cuatro expertos en el tema 
para que evaluaran e hicieran recomendaciones sobre el plan de estudios elaborado, el 
profesorado propuesto y la infraestructura puesta a disposición del máster. Tres asesores 
provenían del mundo académico y su característica principal es que habían desempeñado 
tareas fundamentales en la organización de másteres de robótica y automática que son 
referentes nacionales: uno de la Universidad Politécnica de Madrid, otro de la Universidad 
Carlos III de Madrid y otro de la Universidad de Sevilla. El cuarto asesor era el director técnico 
de COJALI, una relevante empresa de ingeniería de la región que tiene contratados más de 
100 ingenieros titulados de la ETSII-CR. A los miembros de esta Comisión se les suministró 
toda la información sobre la organización del máster y se les entregó un cuestionario donde 
debían plasmar su opinión sobre sus distintos aspectos. Dicha Comisión realizó una serie de 
recomendaciones que en su mayor parte fueron tenidas en cuenta e implicaron pequeñas 
modificaciones del Plan de Estudios. La valoración de estas recomendaciones y su inclusión 
en la presente memoria fue realizada por la Comisión nombrada en el paso 3). Las 
recomendaciones atendidas fueron: 
- Poder definir en el plan de estudios asignaturas de 4,5c (inicialmente, la universidad solo 


permitía asignaturas de 6 créditos). 
- Permitir el acceso a alumnos de Ingeniería Informática y de Telecomunicaciones. 
- Que el máster sea híbrido. 
- Se han incluido algunas materias sugeridas por los miembros de la Comisión.  


 
6) El Consejo Social de la UCLM acordó en su Pleno del 4 de noviembre de 2019 informar 


favorablemente la propuesta de implantación del Máster Universitario en Robótica y 
Automática de carácter oficial y con validez en todo el territorio nacional. 


 
7) Una vez definida completamente la memoria de este máster, el Vicerrectorado de Docencia 


la revisó y propuso una serie de modificaciones y mejoras que fueron atendidas: 
- Definir orientaciones en lugar de especialidades. 
- Corrección de diversos aspectos formales de la memoria.   


 
8) La Comisión de Planes de Estudios de la ETSII-CR ha sido informada y consultada durante 


este proceso.  
9) La memoria actual fue aprobada por el Consejo del Departamento de Ingeniería Eléctrica, 


Electrónica, Automática y Comunicaciones el día 7 de marzo de 2022. 
10) La memoria actual ha sido aprobada, primero por la Comisión de Planes de Estudios de la 


ETSII-CR, y luego por la Junta de Escuela de la ETSII-CR el día 15 de marzo de 2022. 
 
A continuación, se muestra una tabla que sintetiza las etapas de la elaboración de este plan de 
estudios, así como sus fechas más relevantes. 
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Actividad Órgano competente 


1. Planteamiento de creación de un nuevo Máster. 
Consejo de Gobierno UCLM, 16-
2-2018, por el que se aprueba el 
Plan Estratégico de la UCLM 


2. Propuesta y aprobación de comisión para elaborar el 
proyecto de titulación 


Consejo de dirección UCLM, 10-
7-2018 


3. Elaboración del proyecto de titulación y consulta a 
entidades externas 


Comisión de elaboración del 
plan de estudios de la titulación, 
9-12-2018/5-9-2019 


4. Propuesta del Rector al Consejo Social y aprobación 
sobre la viabilidad de la nueva titulación Consejo Social UCLM, 4-11-2019 


5. Elaboración de la memoria del plan de estudios. 
Comisión de elaboración del 
plan de estudios de la titulación, 
10-1-2020/4-10-2021 


6. Aprobación del Plan de Estudios por las Juntas de 
Centros de los órganos proponentes 


Consejo del Departamento de 
Ingeniería Eléctrica, Electrónica, 
Automática y Comunicaciones, 
7-3-2022. 
Junta de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial 
de Ciudad Real, 15-3-2022.  


7. Información pública a la comunidad universitaria y 
plazo de alegaciones (15 días hábiles) 


Vicerrectorado de Estudios, 
Calidad y Acreditación 


8. Resolución de alegaciones (en su caso) y aprobación 
de la titulación por la CRTPEyTC 


Comisión de Reforma de Títulos 
Planes de Estudio y 
Transferencia de Créditos 


9. Aprobación del plan de estudios en Consejo de 
Gobierno Consejo de Gobierno UCLM 


10. Remisión a ANECA para inicio de proceso de 
verificación. 


Vicerrectorado de Estudios, 
Calidad y Acreditación 


Tabla 2.3. Actividades realizadas para la elaboración del plan de estudios y organismos 
implicados.   
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División de Evaluación Enseñanzas e Instituciones 1  V. 1.0 - 12/12/2023            
 


INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas (2500678) 


Grado en Arquitectura (2501590) 


Grado en Bellas Artes (2501374) 


Grado en Bioquímica (2502458) 


Grado en Biotecnología (2503966) 


Grado en Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos (2502459) 


Grado en Ciencias Ambientales (2502460) 


Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte (2500305) 


Grado en Comunicación Audiovisual 


(2503956) 


Grado en Criminología (2503888) 


Grado en Derecho (2501445) 


Grado en Economía (2500679) 


Grado en Educación Social (2500307) 


Grado en Enfermería (2500681) 


Grado en Enología (2503976) 


Grado en Español: Lengua y Literatura 


(2501375) 


Grado en Estudios Ingleses (2501376) 


Grado en Estudios Internacionales (2503823) 


Grado en Fisioterapia (2502462) 


Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad (2503973) 


Grado en Historia (2501378) 


Grado en Historia del Arte (2501379) 


Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
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(2501587) 


Grado en Humanidades y Patrimonio 


(2501588) 


Grado en Humanidades: Historia Cultural 


(2501589) 


Grado en Ingeniería Aeroespacial (2503950) 


Grado en Ingeniería Agrícola y 


Agroalimentaria (2502898) 


Grado en Ingeniería Civil y Territorial 


(2501775) 


Grado en Ingeniería de Edificación (2500773) 


Grado en Ingeniería Eléctrica (2502464) 


Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática  (2502465) 


Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación (2503250) 


Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural (2501778) 


Grado en Ingeniería Informática (2502466) 


Grado en Ingeniería Mecánica (2502467) 


Grado en Ingeniería Minera y Energética 


(2503266) 


Grado en Ingeniería Química (2502468) 


Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés (2501380) 


Grado en Logopedia (2500303) 


Grado en Maestro en Educación Infantil 


(2500306) 


Grado en Maestro en Educación Primaria 


(2500486) 


Grado en Periodismo (2501447) 


Grado en Podología (2504013) 


Grado en Química (2501444) 


Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo 
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de Recursos Humanos (2500908) 


Grado en Terapia Ocupacional (2500304) 


Grado en Trabajo Social (2500680) 


Grado en Turismo (2504169) 


Grado en Matemáticas (2504758) 


Grado en Ingeniería Biomédica (2504757) 


Grado en Física (2504759) 


Grado en Psicología (2504754) 


Máster Universitario en Acceso a la Abogacía 


y a la Procura (4314757) 


Máster Universitario en Antropología 


Aplicada: entre la Diversidad y la 


Globalización (43132205) 


Máster Universitario en Auditoria de Cuentas 


(4317502) 


Máster Universitario en Auditoría Pública 


(4317236) 


Máster Universitario en Biomedicina 


Experimental (4311020) 


Máster Universitario en Consultoría y 


Asesoría Financiera y Fiscal (4312851) 


Máster Universitario en Crecimiento y 


Desarrollo Sostenible (4313199) 


Máster Universitario en Criminología y 


Delincuencia Juvenil (4311106) 


Máster Universitario en Cuidados de 


Enfermería de Larga Duración (4316418) 


Máster Universitario en Derecho 


Constitucional (4311830) 


Máster Universitario en Dirección de 


Empresas Turísticas (4316630) 


Máster Universitario en Educación Física en 


Educación Primaria y Deporte en Edad Escolar 


(4316461) 


Máster Universitario en Energías Renovables 
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(4318534) 


Máster Universitario en Enseñanza Bilingüe y 


TIC para Infantil y Primaria (4317854) 


Máster Universitario en Estrategia y 


Marketing de la Empresa (4311018) 


Máster Universitario en Fiscalidad 


Internacional y Europea (4311019) 


Máster Universitario en Fisioterapia en 


Disfunciones del suelo pélvico (4317422) 


Máster Universitario en Fisioterapia 


Neurológica (4317425) 


Máster Universitario en Ingeniería 


Agronómica  (4313102) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Caminos, Canales y Puertos (4315143) 


Máster Universitario en Ingeniería de Minas 


(4317087) 


Máster Universitario en Ingeniería de Montes 


(4314448) 


Máster Universitario en Ingeniería de 


Telecomunicación (4315284) 


Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


(4312850)  


Máster Universitario en Ingeniería Informática 


(4312799)  


Máster Universitario en Ingeniería Química 


(4313628) 


Máster Universitario en Iniciativa Empresarial: 


Análisis y Estrategias (4314445) 


Máster Universitario en Innovación y 


Desarrollo de Alimentos de Calidad (4315521) 


Máster Universitario en Investigación Básica y 


Aplicada en Recursos Cinegéticos (4311021) 


Máster Universitario en Investigación e 


Innovación educativa (4315629) 


Máster Universitario en Investigación en 
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Ciencias del Deporte (4312354) 


Máster Universitario en Investigación en 


Humanidades, Cultura y Sociedad (4312802) 


Máster Universitario en Investigación en 


Letras y Humanidades (4310500) 


Máster Universitario en Investigación en 


Prácticas Artísticas y Visuales (4311971) 


Máster Universitario en Investigación en 


Psicología Aplicada (4311831) 


Máster Universitario en Investigación 


Sociosanitaria (4311022) 


Máster Universitario en Modelización y 


Análisis de Datos Económicos (4317379) 


Máster Universitario en Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión (4313101) 


Máster Universitario en Prevención de 


Riesgos Laborales (4317962) 


Máster Universitario en Producción y 


Comunicación Cultural (4317795) 


Máster Universitario en Profesor de 


Educación Secundaria Obligatoria y 


Bachillerato, Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas (4311013) 


Máster Universitario en Psicología General 


Sanitaria (4317047) 


Máster Universitario en Química (4317769) 


Máster Universitario en Robótica y 


Automática (4318309) 


Máster Universitario en Sostenibilidad 


Ambiental en el Desarrollo Local y Territorial 


(4313629) 


Máster Universitario en Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino (4315164) 


Número de Modificación No 


Sustancial 
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Universidad Solicitante 
Universidad de Castilla-La Mancha 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación de los títulos indicados 


más arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Las modificaciones propuestas se consideran modificaciones no sustanciales.  


 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Siguiendo las instrucciones establecidas en el “Protocolo para Modificaciones No 


Sustanciales de Grado Y Máster”, en base a los Arts. 30 -33 del RD 822/2021, les aportamos 


para su aprobación el listado descriptivo por título de todas las modificaciones no 


sustanciales a implantar por la Universidad de Castilla-La Mancha en el curso académico 


2024-25, siendo en todos los casos la adscripción del ámbito de conocimiento el único 


aspecto a modificar, en adaptación a lo establecido en el Anexo I del citado Real Decreto. 
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UCLM: Titulaciones de Grado 


Id. GRADO 
ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I 


RD822/2021) 


G01 
Grado en Administración y Dirección de 


Empresas 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G02 Grado en Arquitectura 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G03 Grado en Bellas Artes 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G04 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


G05 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


G06 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G07 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


G08 
Grado en Ciencias de la Actividad Física y el 


Deporte 
Actividad Física y ciencias del deporte 


G09 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G10 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


G11 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


G12 Grado en Economía 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G13 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


G14 Grado en Enfermería Enfermería 


G15 Grado en Enología 
Ciencias Agrarias y tecnología de los 


alimentos 


G16 Grado en Español: Lengua y Literatura 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G17 Grado en Estudios Ingleses 
Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G18 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 
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G19 Grado en Farmacia Farmacia 


G20 Grado en Fisioterapia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G21 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G22 Grado en Historia 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G23 Grado en Historia del Arte 
Historia del Arte y de la expresión 


artística, y bellas artes 


G24 Grado en Humanidades y Estudios Sociales 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G25 Grado en Humanidades y Patrimonio 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G26 Grado en Humanidades: Historia Cultural 
Historia, arqueología, geografía, filosofía 


y humanidades 


G27 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G28 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G29 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G30 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y 


urbanismo, e ingeniería civil 


G31 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G32 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G33 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería 


electrónica e ingeniería de la 


telecomunicación 


G34 
Grado en Ingeniería Forestal y del Medio 


Natural 


Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G35 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 
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G36 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería 


mecánica, ingeniería automática, 


ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


G37 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G38 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los 


materiales e ingeniería del medio natural 


G39 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: 


Francés-Inglés 


Filología, estudios clásicos, traducción y 


lingüística 


G40 Grado en Logopedia 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G41 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


G42 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


G43 Grado en Medicina Medicina y odontología 


G44 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y 


relaciones públicas 


G45 Grado en Podología 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G46 Grado en Química Química 


G47 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G48 Grado en Terapia Ocupacional 


Fisioterapia, podología, nutrición y 


dietética, terapia ocupacional, óptica y 


optometría y logopedia 


G49 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, 


relaciones laborales y recursos humanos, 


sociología, ciencia política y relaciones 


internacionales 


G50 Grado en Turismo 


Ciencias económicas, administración y 


dirección de empresas, márquetin, 


comercio, contabilidad y turismo 


G51 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


G52 Grado en Ingeniería Biomédica 


Ingeniería Eléctrica, Ingeniería 


Electrónica e Ingeniería de la 


Telecomunicación 
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G53 Grado en Física Física y astronomía 


G54 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


 


UCLM: Titulaciones de Máster Universitario 


Id. Máster Universitario ÁMBITO CONOCIMIENTO (Anexo I RD822/2021) 


M01 
Máster Universitario en Acceso a 


la Abogacía y a la Procura 
Derecho y especialidades jurídicas 


M02 


Máster Universitario en 


Antropología Aplicada: entre la 


Diversidad y la Globalización 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M03 
Máster Universitario en Auditoria 


de Cuentas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M04 
Máster Universitario en Auditoría 


Pública 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M05 
Máster Universitario en 


Biomedicina Experimental 
Ciencias biomédicas 


M06 


Máster Universitario en 


Consultoría y Asesoría Financiera 


y Fiscal 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M07 


Máster Universitario en 


Crecimiento y Desarrollo 


Sostenible 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M08 


Máster Universitario en 


Criminología y Delincuencia 


Juvenil 


Derecho y especialidades jurídicas 


M09 
Máster Universitario en Cuidados 


de Enfermería de Larga Duración 
Enfermería 


M10 
Máster Universitario en Derecho 


Constitucional 
Derecho y especialidades jurídicas 


M11 
Máster Universitario en Dirección 


de Empresas Turísticas 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M12 


Máster Universitario en 


Educación Física en Educación 


Primaria y Deporte en Edad 


Escolar 


Ciencias de la Educación 


M13 
Máster Universitario en Energías 


Renovables 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M14 


Máster Universitario en 


Enseñanza Bilingüe y TIC para 


Infantil y Primaria 


Ciencias de la Educación 


M15 


Máster Universitario en 


Estrategia y Marketing de la 


Empresa 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M16 


Máster Universitario en 


Fiscalidad Internacional y 


Europea 


Derecho y especialidades jurídicas 


M17 


Máster Universitario en 


Fisioterapia en Disfunciones del 


suelo pélvico 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M18 
Máster Universitario en 


Fisioterapia Neurológica 


Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


M19 
Máster Universitario en 


Ingeniería Agronómica  


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M20 


Máster Universitario en 


Ingeniería de Caminos, Canales y 


Puertos 


Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


M21 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Minas 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M22 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Montes 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M23 
Máster Universitario en 


Ingeniería de Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


M24 
Máster Universitario en 


Ingeniería Industrial  


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


M25 
Máster Universitario en 


Ingeniería Informática  
Ingeniería informática y de sistemas 


M26 
Máster Universitario en 


Ingeniería Química 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


M27 


Máster Universitario en Iniciativa 


Empresarial: Análisis y 


Estrategias 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M28 


Máster Universitario en 


Innovación y Desarrollo de 


Alimentos de Calidad 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M29 


Máster Universitario en 


Investigación Básica y Aplicada 


en Recursos Cinegéticos 


Ciencias medioambientales y ecología 
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M30 


Máster Universitario en 


Investigación e Innovación 


educativa 


Ciencias de la Educación 


M31 


Máster Universitario en 


Investigación en Ciencias del 


Deporte 


Actividad Física y ciencias del deporte 


M32 


Máster Universitario en 


Investigación en Humanidades, 


Cultura y Sociedad 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M33 


Máster Universitario en 


Investigación en Letras y 


Humanidades 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M34 


Máster Universitario en 


Investigación en Prácticas 


Artísticas y Visuales 


Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


M35 


Máster Universitario en 


Investigación en Psicología 


Aplicada 


Ciencias del comportamiento y psicología 


M36 
Máster Universitario en 


Investigación Sociosanitaria 
Ciencias biomédicas 


M37 


Máster Universitario en 


Modelización y Análisis de Datos 


Económicos 


Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


M38 


Máster Universitario en 


Patrimonio Histórico: 


Investigación y Gestión 


Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


M39 
Máster Universitario en 


Prevención de Riesgos Laborales 
Interdisciplinar 


M40 


Máster Universitario en 


Producción y Comunicación 


Cultural 


Periodismo, Comunicación, Publicidad y Relaciones 


Públicas 


M41 


Máster Universitario en Profesor 


de Educación Secundaria 


Obligatoria y Bachillerato, 


Formación Profesional y 


Enseñanza de Idiomas 


Ciencias de la Educación 


M42 
Máster Universitario en Psicología 


General Sanitaria 
Ciencias del comportamiento y psicología 


M43 Máster Universitario en Química Química 


M44 
Máster Universitario en Robótica 


y Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 
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M45 


Máster Universitario en 


Sostenibilidad Ambiental en el 


Desarrollo Local y Territorial 


Ciencias medioambientales y ecología 


M46 


Máster Universitario en 


Viticultura, Enología y 


Comercialización del Vino 


Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


M47 


Máster Universitario Erasmus 


Mundus en Ingeniería de 


Bioproductos y Biomasa 


Sostenible 


Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería 


del medio natural 


 


CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas: descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios propuesto 


Se incorpora, además, el listado actualizado de titulaciones oficiales de Grado, aportando 


también las materias de formación básica por titulación, que incluyen al menos la mitad de 


los ECTS de este carácter relacionados con el ámbito de conocimiento adscrito a cada 


título. 
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INFORME ANECA    Nº GRADO (*) ÁMBITO CONOCIMIENTO LISTADO ASIGNATURAS DE FORMACIÓN BÁSICA 


MATERIAS                                                                                                  


FORMACIÓN BÁSICA (FB)                                         


RELACIONADA CON ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


FB ÁMBITO / FB TOTAL (ECTS)        ≥ 


50% (**) 


2500678 Grado en Administración y Dirección de Empresas 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Introducción a la economía (9 ECTS)/ Economía internacional (9 ECTS)/ Historia económica mundial y de 
España (6 ECTS)/ Derecho de la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas I para la empresa (6 ECTS)/ Matemáticas II 
para la empresa (6 ECTS)/ Estadística empresarial (6 ECTS)/ Fundamentos de administración de empresas (6 


ECTS)/ Fundamentos de marketing (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 48 / 60 


2501374 Grado en Bellas Artes Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 
Pintura I (9 ECTS)/ Escultura I (9 ECTS)/ Dibujo I (9 ECTS)/ Tecnologías digitales de la imagen (9 ECTS)/ 


Fotografía (9 ECTS)/ Historia de las artes visuales I (9 ECTS)/ Teoría y crítica del arte contemporáneo (6 ECTS) 
Arte 54 / 60 


2502458 Grado en Bioquímica Bioquímica y biotecnología 


Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ Enlace y Estructura (6 ECTS)/ Termodinámica y 
cinética (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología Celular (6 ECTS)/ Fundamentos de Microbiología (6 ECTS)/ Física (6 


ECTS)/ Matemáticas y Bioestadística (12 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica (6 ECTS) 
Biología / Bioquímica / Física / Matemáticas / Química 60 / 60 


2503966 Grado en Biotecnología Bioquímica y biotecnología 


QUÍMICA (6 ECTS)/ TERMODINÁMICA Y CINÉTICA QUÍMICA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA (6 ECTS)/ BIOLOGÍA CELULAR Y 
TISULAR (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ GENÉTICA (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ 


ESTADÍSTICA Y MÉTODOS COMPUTACIONALES (6 ECTS)/ EMPRESA (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Biología 54 / 60 


2502459 Grado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 
Fundamentos de Física (9 ECTS)/ Matemáticas y Estadística (9 ECTS)/ Química General (12 ECTS)/ Ampliación 


de Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Bioquímica (9 ECTS)/ Fisiología Humana (9 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Biología / Bioquímica / Fisiología 63 / 63 


2502460 Grado en Ciencias Ambientales Ciencias medioambientales y ecología 


Biología (9 ECTS)/ Física (6 ECTS)/ Geología (9 ECTS)/ Matemáticas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Administración 
y legislación ambiental (6 ECTS)/ Economía aplicada (6 ECTS)/ Medio ambiente, política y sociedad (6 ECTS)/ 


Estadística aplicada (6 ECTS) 
Biología / Geología / Física / Matemáticas / Química 42 / 60 


2500305 Grado en Ciencias de la Actividad Física y el Deporte Actividad Física y ciencias del deporte 


Anatomía y Biomecánica del Movimiento (9 ECTS)/ Fisiología del Ejercicio I (9 ECTS)/ Biomecánica de las 
Técnicas Deportivas (6 ECTS)/ Psicología de la Actividad Física y del Deporte (6 ECTS)/ Desarrollo Motor (6 
ECTS)/ Aprendizaje y Control Motor (6 ECTS)/ Fundamentos Sociales y Jurídicos de la Actividad Física y el 


Deporte (9 ECTS)/ Metodología de la Ciencia en la Actividad Física y el Deporte (6 ECTS)/ Procesos de 
Enseñanza-Aprendizaje en la actividad Física y el Deporte (6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Estadística / Educación / Física / 
Psicología / Sociología 


63 / 63 


2503956 Grado en Comunicación Audiovisual 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Estructura Económica (6 ECTS)/ Historia del mundo actual (6 ECTS)/ Instituciones políticas contemporáneas (6 
ECTS)/ Políticas de comunicación (6 ECTS)/ Derecho de la comunicación (6 ECTS)/ Historia general de la 


comunicación (6 ECTS)/ Teoría de la comunicación (6 ECTS)/ Documentación informativa (6 ECTS)/ 
Alfabetización mediática (6 ECTS)/ Expresión oral y escrita en español (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2503888 Grado en Criminología Derecho y especialidades jurídicas 


Psicología y delito (6 ECTS)/ Uso y aplicación de las TIC en criminología  (6 ECTS)/ Teorías criminológicas 
clásicas (6 ECTS)/ Bases del derecho constitucional y criminología  (6 ECTS)/ Introducción al Derecho 
administrativo (6 ECTS)/ Métodos y técnicas de investigación aplicadas a la criminología I (6 ECTS)/ 


Antropología de la violencia y el delito (6 ECTS)/ Sociedad y delito (6 ECTS)/ Introducción al Derecho penal (6 
ECTS)/ El proceso penal (6 ECTS) 


Derecho 30 / 60 


2501445 Grado en Derecho Derecho y especialidades jurídicas 


Historia del Derecho (6 ECTS)/ Derecho romano (6 ECTS)/ Teoría del Derecho (9 ECTS)/ Economía (6 ECTS)/ 
Derecho constitucional I (9 ECTS)/ Derecho administrativo I (9 ECTS)/ Derecho penal I (9 ECTS)/ Derecho civil I 


(6 ECTS) 
Derecho / Economía 60 / 60 


2500679 Grado en Economía 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


Contabilidad general I (6 ECTS)/ Contabilidad general II (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas y 
marketing (9 ECTS)/ Historia económica mundial (6 ECTS)/ Historia económica de España (6 ECTS)/ 


Introducción al derecho patrimonial (6 ECTS)/ Matemáticas I para la economía (9 ECTS)/ Matemáticas II para 
la economía (6 ECTS)/ Estadística económica (6 ECTS) 


Economía / Empresa / Estadística / Derecho 45 / 60 


2500307 Grado en Educación Social Ciencias de la Educación 


Interculturalidad y educación (6 ECTS)/ Teoría e historia de la educación (6 ECTS)/ Didáctica general (6 ECTS)/ 
Psicología desarrollo (6 ECTS)/ Psicología educación (6 ECTS)/ Fundamentos y métodos de sociología y 


antropología (6 ECTS)/ Servicios sociales (6 ECTS)/Métodos de investigación educativa (6 ECTS)/ Tecnologías 
de la información y la comunicación educativas (6 ECTS)/ Organización de las instituciones de educación (6 


ECTS) 


Educación 36 / 60 


2500681 Grado en Enfermería Enfermería 


Anatomía Humana (6 ECTS)/ Fisiología Humana (6 ECTS)/ Psicología (6 ECTS)/ Psicología de la Salud (6 ECTS)/ 
Estadística para Ciencias de la Salud (6 ECTS)/ Bioquímica  (6 ECTS)/ Farmacología (6 ECTS)/ Nutrición y 


Dietética (6 ECTS)/ Legislación y Ética profesional (6 ECTS)/ Diversidad Cultural y Desigualdades Sociales en 
Salud (6 ECTS) 


Anatomía  humana / Psicología / Bioquímica / Filosofía / Estadística 48 / 60 


2503976 Grado en Enología Ciencias Agrarias y tecnología de los alimentos 


QUÍMICA I (6 ECTS)/ QUÍMICA II (6 ECTS)/ BIOLOGÍA I (6 ECTS)/ BIOLOGÍA II (6 ECTS)/ FÍSICA (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICAS (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA Y APLICACIONES INFORMÁTICAS (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA (6 ECTS)/ 


BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ EDAFOLOGÍA Y CLIMATOLOGÍA (6 ECTS) 
Química / Matemáticas / Biología / Física / Geología 60 / 60 


2501375 Grado en Español: Lengua y Literatura Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Introducción a los estudios literarios (6 ECTS)/ Lengua 
Inglesa I (6 ECTS)/ Claves históricas del mundo hispánico (6 ECTS)/ El latín en sus textos (6 ECTS)/ Periodos 


literarios (6 ECTS)/ Lengua Inglesa II (6 ECTS)/ Claves de Historia del Arte (6 ETCS)/ Cultura y Tradición clásica 
(6 ECTS)/ El estudio del lenguaje I (6 ECTS)/ Claves filosóficas del mundo contemporáneo (6 ECTS) 


Literatura / Idioma moderno / Lengua / Lingüística / Lengua clásica / 
Historia 


54 / 66 


2501376 Grado en Estudios Ingleses Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Inglés Escrito I (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ 
Herramientas Lexicográficas (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral II 


(6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ Comentario de Textos Literarios en Lengua Inglesa (6 ECTS)/ Gramática 
Inglesa II (6 ECTS) 


Idioma moderno / Lengua / Literatura 54 / 60 
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2503823 Grado en Estudios Internacionales 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Introducción a la Economía (9 ECTS)/ Introducción a las relaciones internacionales (9 ECTS)/ Historia 
Económica mundial contemporánea (6 ECTS)/ Sociología política  (6 ECTS)/ Gestión de datos e Informática 
aplicada a las relaciones internacionales (6 ECTS)/ Introducción al Derecho (6 ECTS)/ Geopolítica (6 ECTS)/ 


Organismos e Instituciones Internacionales (6 ECTS)/ Métodos estadísticos aplicados a las relaciones 
internacionales (6 ECTS) 


Economía / Ciencia política / Sociología / Derecho / Estadística 54 / 60 


2504759 Grado en Física Física y astronomía 


Física General I (6 ECTS)/ Física General II (6 ECTS)/ Física General III (6 ECTS)/ Física Experimental I (6 ECTS)/ 
Álgebra y Geometría I (6 ECTS)/ Álgebra y Geometría II (6 ECTS)/ Análisis Matemático I (6 ECTS)/ Análisis 


Matemático II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Informática para la Física (6 ECTS) 
Física / Matemáticas / Química / Informática 60 / 60 


2502462 Grado en Fisioterapia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Morfofisiología Humana I (6 ECTS)/ Morfofisiología Humana II (6 ECTS)/ Bioquímica (6 ECTS)/ Psicología (6 
ECTS)/ Anatomía del Aparato Locomotor (6 ECTS)/ Biomecánica y Biofísica (9 ECTS)/ Neuroanatomía y 


Neurofisiología (9 ECTS)/ Patología General (6 ECTS)/ Comunicación y Documentación en Ciencias de la Salud I 
(6 ECTS) 


Anatomía humana / Fisiología / Física / Bioquímica / Psicología 54 / 60 


2503973 
Grado en Geografía, Desarrollo Territorial y 


Sostenibilidad 
Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


LENGUA INGLESA I (6 ECTS)/ LENGUA INGLESA II (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS HISTÓRICOS DEL TERRITORIO (6 
ECTS)/ CLAVES DE HISTORIA DEL ARTE (6 ECTS)/ PENSAMIENTO Y GLOBALIZACIÓN (6 ECTS)/ ÉTICA Y 


RESPONSABILIDAD SOCIAL (6 ECTS)/ GEOGRAFÍA FÍSICA Y SOSTENIBILIDAD: EL SISTEMA TIERRA  (6 ECTS)/ 
GEOGRAFÍA HUMANA Y SOSTENIBILIDAD: SOCIEDAD Y TERRITORIO (6 ECTS)/ EUROPA Y LA GLOBALIZACIÓN  (6 


ECTS)/ GEOGRAFÍA DE ESPAÑA (6 ECTS) 


Geografía / Historia / Filosofía / Idioma moderno 48 / 60 


2501378 Grado en Historia Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Arqueología: métodos y 
técnicas (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo (6 ECTS)/ Fuentes 


documentales: evolución y nuevos soportes (6 ECTS)/ Cultura escrita: análisis paleográfico y diplomático (6 
ECTS)/ Filosofía de la Historia (6 ECTS)/ Períodos literarios (6 ECTS)/ Teoría de la historiografía: debates 


actuales (6 ECTS) 


Historia / Filosofía / Geografía / Arte / Literatura 60 / 60 


2501379 Grado en Historia del Arte Historia del Arte y de la expresión artística, y bellas artes 


Fundamentos de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Claves de la Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia Universal (6 
ECTS)/ Geografía Física y Humana (6 ECTS)/ Técnicas de expresión oral y escrita en español (6 ECTS)/ Los 


periodos literarios (6 ETCS)/ Urbanismo (6 ECTS)/ Historia de España (6 ECTS)/ Geografía del Sistema Mundo 
(6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS) 


Arte / Historia / Lengua / Literatura 42 / 60 


2501587 Grado en Humanidades y Estudios Sociales Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia de la Filosofía (6 ECTS)/ Francés con Fines Académicos (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía y 
Medioambiente (6 ECTS)/ Lengua Latina y su Literatura (6 ECTS)/ Geografía y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua 
Española (6 ECTS)/ Historia del Arte Antiguo y Medieval (6 ECTS)/ Inglés con Fines Académicos (6 ECTS)/ 


Historia Contemporánea (6 ECTS) 


Filosofía / Idioma moderno / Historia / Geografía / Lengua clásica / 
Lengua / Arte 


60 / 60 


2501588 Grado en Humanidades y Patrimonio Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 


Historia Antigua (6 ECTS)/ Historia del Arte I (6 ECTS)/ Introducción a la Historia de los Sistemas Filosóficos (6 
ECTS)/ Latín (6 ECTS)/ Prehistoria (6 ECTS)/ Geografía Humana y Problemas del Mundo Actual (6 ECTS)/ 


Gramática Española (6 ECTS)/ Historia Medieval (6 ECTS)/ Idioma Moderno (inglés, francés y árabe) (6 ECTS)/ 
Introducción a la Literatura (6 ECTS) 


Arte / Filosofía / Geografía / Historia / Idioma moderno / Lengua / 
Lengua clásica / Literatura 


60 / 60 


2501589 Grado en Humanidades: Historia Cultural Historia, arqueología, geografía, filosofía y humanidades 
Antropología (6 ECTS)/ Historia del Arte (6 ECTS)/ Historia (6 ECTS)/ Geografía (6 ECTS)/ Filosofía (6 ECTS)/ 


Lengua (6 ECTS)/ Literatura (6 ECTS)/ Inglés I (6 ECTS)/ Inglés II (6 ECTS)/ Inglés III (6 ECTS) 
Historia / Literatura / Filosofía / Antropología / Geografía 30 / 60 


2503950 Grado en Ingeniería Aeroespacial 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo I (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística Inferencial (6 ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física 
II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Informática / Expresión gráfica / Física / Química / 
Matemáticas 


60 / 60 


2502898 Grado en Ingeniería Agrícola y Agroalimentaria 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo y Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología I (6 ECTS)/ Biología II (6 ECTS)/ Expresión 


Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 48 / 66 


 2504757 Grado en Ingeniería Biomédica 
Ingeniería Eléctrica, Ingeniería Electrónica e Ingeniería 


de la Telecomunicación 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Informática (6 
ECTS)/ Programación (6 ECTS)/ Análisis de Sistemas (6 ECTS)/ Componentes y Circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos 
Electrónicos (6 ECTS)/ Fundamentos de Bioquímica y Biología Molecular (6 ECTS)/ Fundamentos de Biología 


Celular y Tisular (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 72 


2501775 Grado en Ingeniería Civil y Territorial 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Instrumentos Matemáticos para la Ingeniería I (6 ECTS)/ Herramientas matemático-informáticas para la 
ingeniería (6 ECTS)/ Geometría Descriptiva (6 ECTS)/ Fundamentos de Física (6 ECTS)/ Instrumentos 


Matemáticos para la Ingeniería II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Geología Aplicada (6 ECTS)/ Mecánica del 
Sólido Rígido (6 ECTS)/ Ecuaciones Diferenciales (6 ECTS)/ Organización y Gestión de empresas (6 ECTS)/ 
Ingeniería y Morfología del Terreno (6 ECTS)/ Trabajo Proyectual: Expresión Gráfica-Cartográfica en la 


Ingeniería (6 ECTS)/ Resistencia de Materiales (9 ECTS) 


Matemáticas / Física / Expresión gráfica / Empresa 69 / 81 


2500773 Grado en Ingeniería de Edificación 
Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e 


ingeniería civil 


Fundamentos de Matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de Matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I 
(9 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Sistemas de Representación (9 ECTS)/ Fundamentos de Materiales 


de Construcción (6 ECTS)/ Derecho (6 ECTS)/ Dirección de Empresas (6 ECTS)/ Dibujo I (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Expresión gráfica  42 / 60 


2502464 Grado en Ingeniería Eléctrica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Física / Informática / Matemáticas / Expresión gráfica / 
Química 


66 / 66 


2502465 
Grado en Ingeniería Electrónica, Industrial y 


Automática 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Química / Matemáticas / 
Informática 


66 / 66 
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2503250 
Grado en Ingeniería en Tecnologías de 


Telecomunicación 


Ingeniería Eléctrica, ingeniería electrónica e ingeniería de 


la telecomunicación 


Fundamentos de matemáticas I (6 ECTS)/ Fundamentos de matemáticas II (6 ECTS)/ Fundamentos de 
matemáticas III (6 ECTS)/ Fundamentos de Física I (6 ECTS)/ Fundamentos de Física II (6 ECTS)/ Componentes y 


circuitos (6 ECTS)/ Dispositivos electrónicos (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Gestión empresarial (6 ECTS)/ 
Análisis de sistemas (6 ECTS) 


Matemáticas / Física 48 / 60 


2501778 Grado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo (6 ECTS)/ Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (9 ECTS)/ Física 
Aplicada (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Biología (9 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ Empresa (6 ECTS)/ 


Edafología y Climatología (6 ECTS) 
Matemáticas / Física / Química / Expresión gráfica / Empresa 51 / 66 


2502466 Grado en Ingeniería Informática Ingeniería informática y de sistemas 


Cálculo y Métodos Numéricos (6 ECTS)/ Fundamentos Físicos de la Informática (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Programación I (6 ECTS)/ Tecnología de Computadores (6 ECTS)/ Fundamentos de Gestión Empresarial (6 
ECTS)/ Algebra y Matemática Discreta (6 ECTS)/ Fundamentos de Programación II (6 ECTS)/ Estructura de 


Computadores (6 ECTS)/ Lógica (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS) 


Informática / Empresa / Física / Matemáticas 60 / 60 


2502467 Grado en Ingeniería Mecánica 


Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería 


automática, ingeniería de la organización industrial e 


ingeniería de la navegación 


Cálculo I (6 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Cálculo II (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS)/ Física I (6 ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ Química (6 ECTS)/ Expresión Gráfica (6 ECTS)/ 


Gestión Empresarial (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Química / 
Matemáticas 


66 / 66 


2503266 Grado en Ingeniería Minera y Energética 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Cálculo (6 ECTS)/ Algebra (6 ECTS)/ Estadística (6 ECTS)/ Expresión gráfica (6 ECTS)/ Informática (6 ECTS)/ 
Física I (& ECTS)/ Física II (6 ECTS)/ Geología general (6 ECTS)/ Gestión de empresas (6 ECTS)/ Química (6 ECTS) 


Empresa / Expresión gráfica / Física / Informática / Matemáticas / 
Química 


54 / 60  


2502468 Grado en Ingeniería Química 
Ingeniería química, ingeniería de los materiales e 


ingeniería del medio natural 


Estadística (6 ECTS)/ Cálculo y ecuaciones diferenciales (12 ECTS)/ Álgebra (6 ECTS)/ Fundamentos de Física  
(12 ECTS)/ Fundamentos de Química (6 ECTS)/ Química Inorgánica (6 ECTS)/ Química Orgánica (6 ECTS)/ 
Métodos y Aplicaciones Informáticas de la IQ (6 ECTS)/ Expresión Grafica  (6 ECTS)/ Economía e Industria 


Química  (6 ECTS) 


Matemáticas / Física / Química / Informática / Expresión gráfica / 
Empresa 


72 / 72 


2501380 
Grado en Lenguas y Literaturas Modernas: Francés-


Inglés 
Filología, estudios clásicos, traducción y lingüística 


Técnicas de Expresión Oral y Escrita en Español (6 ECTS)/ Ética y Valores Cívicos (6 ECTS)/ Inglés Escrito I (6 
ECTS)/ Inglés Escrito II (6 ECTS)/ Inglés Oral I (6 ECTS)/ Inglés Oral II (6 ECTS)/ Gramática Inglesa I (6 ECTS)/ 


Gramática Inglesa II (6 ECTS)/ Lengua Francesa I (6 ECTS)/ Lengua Francesa II (6 ECTS) 
Idioma moderno / Lengua  54 / 60 


2500303 Grado en Logopedia 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Anatomofisiología de los órganos del lenguaje y de la voz (6 ECTS)/ Neurología general y del lenguaje (6 
ECTS)/ Introducción a los procesos psicológicos básicos  (6 ECTS)/ Psicología del desarrollo (6 ECTS)/ Logopedia 
y sociedad (6 ECTS)/ Procesos psicológicos de adquisición del lenguaje (6 ECTS)/ Lingüística general I (6 ECTS)/ 


Métodos de investigación científica (6 ECTS)/ Bases pedagógicas de la Logopedia (6 ECTS)/ Psicología de la 
Educación (6 ECTS)/ Derecho, bioética y logopedia (6 ECTS)/ Lingüística general II (6 ECTS) 


Psicología / Lingüística / Educación / Derecho / Anatomía humana 72 / 72 


2500306 Grado en Maestro en Educación Infantil Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ El proceso educativo en 
la Etapa Infantil (6 ECTS)/ Trastornos de aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Atención educativa a las 


dificultades de aprendizaje (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ 
Gestión e innovación de los contextos educativos (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2500486 Grado en Maestro en Educación Primaria Ciencias de la Educación 


Psicología del desarrollo en edad infantil (9 ECTS)/ Psicología de la educación (6 ECTS)/ Trastornos de 
aprendizaje y desarrollo (6 ECTS)/ Procesos de enseñanza aprendizaje (6 ECTS)/ Tendencias contemporáneas 
de educación (6 ECTS)/ Gestión e innovación de contextos educativos (6 ECTS)/ Sociología de la Educación (6 


ECTS)/ Educación y Sociedad (6 ECTS)/ Lengua Extranjera y su didáctica I (9 ECTS) 


Psicología / Sociología / Educación 51 / 60 


2504758 Grado en Matemáticas Matemáticas y estadística 


INTRODUCCIÓN AL MÉTODO MATEMÁTICO (6 ECTS)/ CÁLCULO I (6 ECTS)/ CÁLCULO II (6 ECTS)/ ÁLGEBRA 
LINEAL I (6 ECTS)/ ÁLGEBRA LINEAL II (6 ECTS)/ MÉTODOS NUMÉRICOS I (6 ECTS)/ ELEMENTOS DE 


PROBABILIDAD Y ESTADÍSTICA (6 ECTS)/ GEOMETRÍA LINEAL (6 ECTS)/ ESTRUCTURAS ALGEBRAICAS I (6 ECTS)/ 
MATEMÁTICA DISCRETA (6 ECTS)/ ANÁLISIS VECTORIAL (6 ECTS)/ ESTADÍSTICA I (6 ECTS)/ INTRODUCCIÓN A LA 


GEOMETRÍA (6 ECTS) 


Matemáticas 78 / 78 


2501447 Grado en Periodismo 
Periodismo, comunicación, publicidad y relaciones 


públicas 


Instituciones Políticas Contemporáneas (6 ECTS)/ Derecho de la Información (6 ECTS)/ Estructura Económica (6 
ECTS)/ Historia del Mundo Actual (6 ECTS)/ Sociedad de la información (6 ECTS)/ Expresión Oral y Escrita en 


Español para Medios Informativos (6 ECTS)/ Alfabetización Mediática (6 ECTS)/ Teoría del Periodismo (6 
ECTS)/ Historia General de la Comunicación (6 ECTS)/ Estructura Global de los Medios (6 ECTS) 


Comunicación 36 / 60 


2504013 Grado en Podología 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


ANATOMÍA HUMANA (6 ECTS)/ PSICOLOGIA (6 ECTS)/ BIOQUÍMICA (6 ECTS)/ MICROBIOLOGÍA Y SALUD 
PÚBLICA (6 ECTS)/ DIVERSIDAD CULTURAL Y DESIGUALDADES SOC. EN SALUD (6 ECTS)/ FISIOLOGÍA HUMANA 


(6 ECTS)/ ANATOMÍA HUMANA DEL MIEMBRO INFERIOR (6 ECTS)/ LEGISLACIÓN Y ÉTICA PROFESIONAL (6 
ECTS)/ FARMACOLOGÍA (6 ECTS)/ PSICOLOGÍA DE LA SALUD (6 ECTS) 


Anatomía humana / Psicología / Bioquímica / Biología / Fisiología 60 / 60 


2504754 Grado en Psicología Ciencias del comportamiento y psicología 


Biología y conducta (6 ECTS)/ Aprendizaje y evolución (6 ECTS)/ Métodos de investigación y análisis de datos 
en Psicología I (6 ECTS)/ Psicología del ciclo vital I (Infancia y adolescencia) (6 ECTS)/ Historia de la psicología y 
documentación (6 ECTS)/ Psicobiología I (6 ECTS)/ Psicología de las diferencias humanas (6 ECTS)/ Métodos de 


investigación y análisis de datos en Psicología II (6 ECTS)/ Psicología de la atención y la percepción (6 ECTS)/ 
Psicología de la emoción (6 ECTS) 


Psicología 60 / 60 


2501444 Grado en Química Química 
Fundamentos de Química (12 ECTS)/ Operaciones Básicas de Laboratorio (6 ECTS)/ Matemáticas (12 ECTS)/ 


Estadística y Métodos Computacionales (6 ECTS)/ Física (12 ECTS)/ Biología (6 ECTS)/ Geología (6 ESTS) 
Química / Matemáticas / Física / Biología / Geología 60 / 60 


2500908 
Grado en Relaciones Laborales y Desarrollo de 


Recursos Humanos 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Idioma técnico: inglés u otra lengua europea (francés o italiano) (6 ECTS)/ La actividad y el procedimiento 
administrativo (6 ECTS)/ Introducción al derecho: normas y eficacia (6 ECTS)/ Contratos y responsabilidad en 
Derecho privado  (6 ECTS)/ Empresas y sociedades. Regulación jurídica de la empresa (6 ECTS)/ Historia social 


contemporánea (6 ECTS)/ Introducción a la Sociología (6 ECTS)/ Sociología del Trabajo (6 ECTS)/ Introducción a 
la Economía (6 ECTS)/ Fundamentos de dirección de empresas (6 ECTS) 


Historia / Sociología / Economía / Derecho Empresa 54 / 60 
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2500304 Grado en Terapia Ocupacional 
Fisioterapia, podología, nutrición y dietética, terapia 


ocupacional, óptica y optometría y logopedia 


Antropología de la salud y la enfermedad (6 ECTS)/ Psicología básica y neuropsicología (6 ECTS)/ Psicología de 
la salud y educación para la salud (12 ECTS)/ Anatomía y fisiología humana (12 ECTS)/ Psicología del 


desarrollo (6 ECTS)/ Estudio del movimiento humano (6 ECTS)/ Derecho, bioética y terapia ocupacional (6 
ECTS)/ Sociología aplicada a la terapia ocupacional (6 ECTS) 


Psicología / Fisiología / Derecho / Antropología / Sociología 60 / 60 


2500680 Grado en Trabajo Social 


Ciencias Sociales, trabajo social, relaciones laborales y 


recursos humanos, sociología, ciencia política y 


relaciones internacionales 


Fundamentos de Derecho (6 ECTS)/ Derecho del Trabajo (6 ECTS)/ Seguridad Social (6 ECTS)/ Fundamentos de 
Psicología para el Comportamiento Humano (6 ECTS)/ Psicología Social (6 ECTS)/ Métodos y Técnicas de 


Investigación Social (6 ECTS)/ Estadística Aplicada a la Investigación Social (6 ECTS)/ Ciencia Política (6 ECTS)/ 
Antropología (6 ECTS)/ Sociología (6 ECTS) 


Ciencia política / Sociología / Derecho 30 / 60 


2504169 Grado en Turismo 
Ciencias económicas, administración y dirección de 


empresas, márquetin, comercio, contabilidad y turismo 


TURISMO Y PATRIMONIO CULTURAL (6 ECTS)/ DERECHO DE LA EMPRESA (6 ECTS)/ HISTORIA ECONÓMICA (6 
ECTS)/ RECURSOS TERRITORIALES TURÍSTICOS (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
(6 ECTS)/ ESTADÍSTICA EN TURISMO (6 ECTS)/ FUNDAMENTOS DE MARKETING (6 ECTS)/ IDIOMA INGLÉS I (6 


ECTS)/ PATRIMONIO ARTÍSTICO ESPAÑOL Y TURISMO CULTURAL (6 ECTS)/ TÉCNICAS CUANTITATIVAS DE 
OPTIMIZACIÓN Y DE PREVISIÓN PARA EL TURISMO (6 ECTS) 


Economía / Derecho / Estadística / Empresa 36 / 60 


 


(*) No se incluyen el Grado en Arquitectura, Grado en Farmacia y el Grado en Medicina de la UCLM, ya que estos títulos cursarán 


modificaciones sustanciales que incluirán la adscripción al ámbito de conocimiento y el detalle de la formación básica. 


(**) En base a lo indicado en el art. 14.4 del RD 822/2021: “Los planes de estudios de 240 créditos incluirán un mínimo de 60 créditos de 


formación básica. De ellos, al menos la mitad estarán vinculados al mismo ámbito de conocimiento en el que se inscribe el título”. 
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LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte 


Bulevar del Río Alberche s/n     Tel.: 925 248 839 
45071 – Toledo      e-mail: dguniversidades.edu@jccm.es        www.castillamancha.es 


 


INFORME SOBRE LA NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DE 
LA IMPLANTACIÓN DURANTE EL CURSO 2022/2023, DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN ROBÓTICA Y AUTOMÁTICA, POR LA UNIVERSIDAD 
DE CASTILLA-LA MANCHA.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el art. 26.3. del Real Decreto 822/2021, de 
28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, “Las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la 
programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de 
su ámbito territorial, realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y 
viabilidad académica y social de la implantación del título universitario oficial 
previo al inicio del procedimiento de verificación …” 
 
Así mismo, según el Artículo 9.1a del Decreto 84/2019, de 16 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica y distribución de competencias de la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes, corresponde a la Dirección 
General de Universidades, Investigación e Innovación “La gestión de las 
propuestas de creación, modificación y supresión (…) así como de las 
titulaciones que impartan, conforme a la vigente legislación”. 
 
De acuerdo con lo anterior se emite el siguiente informe: 
La Universidad de Castilla-La Mancha (en adelante UCLM) ha solicitado la 
autorización para la implantación y puesta en funcionamiento del Máster 
Universitario en Robótica y Automática, para lo que ha presentado la siguiente 
documentación: 
 
1.- Proyecto de nueva titulación en el que se incluye la descripción, objetivos 


formativos y justificación del título. 
2.- Certificación de su aprobación por el Consejo Social de la Universidad de 


Castilla-La Mancha. 
 
1.- NECESIDAD DE LA IMPLANTACIÓN. 
 
La automática y la robótica son disciplinas clave en el aumento de la 
competitividad de las industrias y en el desarrollo de nuevos productos. 
 
La automática, es decir, la ciencia cuyo objeto es dotar a las máquinas y a los 
procesos industriales de funcionamiento autónomo sin intervención o ayuda 
humana, está presente hoy en día en gran parte de los equipos y máquinas 
existentes, como puedan ser los pilotos automáticos (de aeronaves, barcos y 
vehículos), la industria del procesado (químico, manufacturación) o sistemas de 
precisión (ópticos, fabricación). 
 
La robótica está experimentando en nuestros días un gran desarrollo. El impacto 
de la robótica en la industria es muy notable, traduciéndose en una mayor 
competitividad de las empresas. Pero, además, en los últimos años han surgido 
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Consejería de Educación, Cultura y Deporte 


Bulevar del Río Alberche s/n     Tel.: 925 248 839 
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nuevas aplicaciones de la robótica en ámbitos diferentes del industrial como la 
agricultura, la medicina, la atención a personas discapacitadas, militar, etc. 
 
Tanto la automática como la robótica presentan un alto grado de desarrollo e 
implantación. Sin embargo, todavía hay un gran número de temas que investigar 
y retos prácticos que abordar. La resolución de estos hará que estas disciplinas 
definan en buena medida muchos aspectos de la sociedad del futuro. 
 
El Máster Universitario en Robótica y Automática tiene como objetivo la 
formación en las técnicas necesarias para abordar proyectos de I+D+i 
relacionados con diseño de robots, sistemas robotizados, sistemas 
automatizados y sistemas mecatrónicos. 
   


2.- VIABILIDAD ACADÉMICA PARA LA IMPLANTACIÓN. 
 
La UCLM tiene un Plan de Ordenación Académica, aprobado por Consejo de 
Gobierno, que garantiza el profesorado necesario para el correcto desarrollo de 
las enseñanzas de la UCLM y que dimensiona la estructura de la plantilla en 
función del número de alumnos y del número de grupos, tanto de teoría como de 
prácticas de laboratorio, que es necesario disponer; así como tiene en cuenta las 
distintas figuras del profesorado vinculado con el título y su carga en otras 
actividades tanto de investigación como de gestión. El Plan de Ordenación 
Académica, por tanto, supone un compromiso de la institución universitaria que 
garantiza una estructura de plantilla adecuada para el desarrollo de las distintas 
enseñanzas en la UCLM y, en particular, del Máster Universitario en Robótica y 
Automática.  
 


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Ciudad Real, de la 
Universidad de Castilla-La Mancha, cuenta con laboratorios perfectamente 
equipados en los que los estudiantes pueden tanto adquirir experiencia en el 
manejo de equipos y robots de última generación como desarrollar sus propios 
proyectos. 
 


Así mismo, En la Escuela Técnica Superior de ingeniería Industrial de Ciudad 
Real hay destinados 13 miembros del equipo de Administración y Servicios que 
prestarán apoyo al Máster Universitario en Robótica y Automática.  
 
3.- NECESIDAD SOCIAL PARA SU IMPLANTACIÓN. 
 
El desarrollo y aplicación de la robótica y la automática plantea nuevos retos 
científicos y de innovación, muchos de ellos relacionados con la Industria 4.0 
pero también con otros campos como la ingeniería biomédica, las energías 
renovables, los nuevos sistemas de transporte, etc, que aconsejan que no se 
descuide el perfil investigador en este máster. Apostar por un perfil investigador 
garantiza que la robótica y la automática de la región no se quedarán obsoletas 
en unos años.   
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Dirección General de Universidades, Investigación e Innovación 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte 


Bulevar del Río Alberche s/n     Tel.: 925 248 839 
45071 – Toledo      e-mail: dguniversidades.edu@jccm.es        www.castillamancha.es 


 


En la actualidad, la robótica y la automática se hallan muy implantadas en la 
industria nacional y regional. Dicha industria demanda cada vez más 
profesionales con una formación especializada en estas áreas que les capacite 
para realizar nuevos diseños, desarrollar nuevos productos, abordar nuevos 
problemas y asesorar a la hora de implantar estas nuevas tecnologías. 
 


EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES, 
 INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


 
4.1.1 Perfil de ingreso recomendado. 


Este máster está especialmente dirigido a dos tipos de estudiantes: 
 
• Graduados en Ingeniería recién egresados. Está especialmente pensado para graduados en 


Ingeniería en Electrónica Industrial y Automática, aunque los graduados de algunas otras 
titulaciones oficiales de Ingeniería o Ciencias tales como Ingeniería Mecánica, Ingeniería 
Eléctrica o Tecnologías Industriales también pueden acceder al mismo.  


• Alumnos de formación permanente. Es decir, titulados en Ingeniería o Ciencias (con nivel de 
graduado o de máster) que trabajan y desean complementar su formación.  


 
En el Apartado 4.2 se enumerarán las titulaciones que permiten un acceso directo a este máster, 
así como las que requieren complementos. 
 


4.1.2 Sistema de información previa a la matriculación por parte de la Universidad de Castilla 
La – Mancha.  


La Universidad de Castilla-La Mancha pondrá a disposición de los potenciales alumnos toda la 
información necesaria para que puedan realizar la elección del máster con los mayores 
elementos de juicio posibles. En concreto, la UCLM dispone del Área de Gestión de Alumnos que 
coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos del Rectorado, las acciones 
de carácter administrativo, de información y de promoción de Títulos.  
 
Se utilizarán los siguientes canales de comunicación: 
 
• Existe actualmente un Call Center centralizado y único para toda la Universidad que recoge 


y canaliza telefónicamente las consultas sobre el acceso a la universidad, trámites 
administrativos y servicios. 


• Correos electrónicos que incluyan información sobre el acceso al máster. Este canal de 
comunicación será posible mediante el mantenimiento de las cuentas de correo electrónico 
que previamente tuvieran los alumnos en sus estudios de grado.  


• Puesta a disposición del alumno, a través de una página web, de todos los materiales 
informativos relacionados con el máster. En este sentido, se creará un perfil específico para 
alumnos de postgrado accesible desde la dirección www.uclm.es. 


• Difusión por medio de redes sociales y medios tradicionales de comunicación. En este 
sentido, se crearán en las principales redes sociales (Facebook, Linkedin, Twiter, Youtube) 
canales o cuentas donde publicar las últimas noticias relacionadas con el máster.  
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• Establecimiento en la página web específica de postgrado 
https://www.uclm.es/estudios/cep de motores de búsqueda de titulaciones dirigido 
fundamentalmente a alumnos graduados. Asimismo, se establecerá un sistema de Difusión 
Selectiva de la Información (DSI), vía correo electrónico, para alumnos graduados. Este 
sistema permitirá una información de postgrado personalizada en función del perfil definido 
por el alumno. 


• Establecimiento de un servicio de Secretaría Virtual accesible desde 
https://www.uclm.es/perfiles/estudiante/secretaria-virtual/procedimientos-online. En 
concreto, se permitirá a los alumnos la realización on-line de los siguientes trámites 
administrativos: 
o Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta Universidad. 
o Consulta de resultados de preinscripción. 
o Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción y/o matrícula. 


 
Junto a los anteriores canales digitales, se utilizarán los siguientes canales de información, 
mucho más personalizados, que permitan el contacto directo con nuestros futuros alumnos y su 
entorno: 
 
• Jornadas de Puertas Abiertas y Aulas de Exposición (showrooms). En estos eventos, los 


potenciales alumnos, además de recibir información sobre trámites administrativos y oferta 
de servicios, podrán ver los últimos avances en automática y robótica, visitar nuestras 
instalaciones y profundizar en el conocimiento del centro y el máster en particular.  


• Jornadas con empresas, colegios profesionales, asociaciones de antiguos alumnos y demás 
colectivos de interés de nuestra región para informarles sobre las características del máster, 
trámites administrativos, servicios, etc. 


• Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del distrito universitario, 
así como aquellos otros que sean considerados estratégicos por el Consejo de Dirección de 
esta Universidad. 


• Si bien no directamente relacionados con los alumnos, cabría incluir nuestra participación 
en distintos foros de coordinación universitaria relacionados con la información al 
universitario. En este sentido, actualmente formamos parte del grupo de trabajo de los 
Servicios de Información y Orientación al Universitario (SIOU) dependiente de la RUNAE y 
de la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (CRUE). 


 
En cuanto a los materiales de difusión individualizada, se editarán, incluyendo los apartados 
citados anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, servicios, etc.), los 
siguientes materiales: 
 
• Memorias USB informativas con una configuración amigable y comprensible para el 


alumno. 
• Folletos informativos en un lenguaje comprensible. 
• Presentaciones PowerPoint en las jornadas con empresas, colegios profesionales, 


asociaciones de antiguos alumnos y demás colectivos de interés. 
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• Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra Universidad, sus 
centros y servicios. 


 


Todos estos materiales estarán colgados en la página web en castellano e inglés para lograr una 
mayor difusión de nuestro máster. 
 
4.1.3 Acciones de acogida por parte del centro.  


Además de las acciones llevadas a cabo por la UCLM, el Centro elaborará la Guía Docente y la 
página web del máster. La Guía Docente, escrita en español e inglés, estará disponible en papel 
y on-line. En esta guía estará presente toda la información de interés. La guía incluirá para cada 
asignatura toda la información que prescriban los siguientes aspectos del “Reglamento de 
evaluación de los estudiantes” de la UCLM:  


• Resultados de aprendizaje u objetivos de la asignatura, incluyendo competencias, 
conocimientos, aptitudes y destrezas que se deben alcanzar para superar la asignatura. 


• Conocimientos previos recomendados. 
• Programa, bibliografía básica y complementaria de la asignatura, incluyendo recursos de 


Internet de interés. 
• Profesorado previsto para el desarrollo de las clases teóricas y prácticas. 
• Horarios de clase, tutorías y direcciones de correo electrónico del profesorado. 
• Métodos de trabajo que se pondrán a disposición de los estudiantes para alcanzar los 


objetivos o los resultados de aprendizaje. 
• Sistemas y criterios de evaluación utilizados. 
• Cualquier otra información complementaria que el responsable de la asignatura considere 


oportuna para facilitar el trabajo de los alumnos. 
 
Para una atención más personalizada se dispone de una Gestión de Alumnos del Campus, UGAC, 
que permite que el alumno pueda realizar las gestiones académicas e informa y apoya la gestión 
administrativa de cara al estudiante. 
  


C
SV


: 5
39


71
82


47
44


75
53


47
87


64
53


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=539718247447553478764538



		Informe  viabilidad JCCM- MU Robótica y Automática- 30.05.22.pdf

		informe_preceptivo_firmadopdf



		4. Sistema de información previo.pdf



				2022-09-19T11:55:33+0200

		España












  
  
     
 Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  


47 
 


5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


5.1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
 
5.1.1 Documentos de partida. 


El Plan de Estudios se ha elaborado teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes documentos: 


• Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


• Libro Blanco de la Ingeniería Industrial, proyecto ANECA para el diseño de títulos de grado 
en el ámbito de la Ingeniería Industrial. 


• Libro Blanco del Control Automático editado por el Capítulo Español de Automática (CEA-
IFAC) (sección española de la International Federation of Automatic Control). 


• Libro Blanco de la Robótica, editado por el Capítulo Español de Automática (CEA-IFAC) 
(sección española de la International Federation of Automatic Control).  


• Reglamento para la elaboración, diseño y aprobación de los títulos de Máster 
Universitario en la UCLM (aprobado en Consejo de Gobierno de 9 de diciembre de 2008). 
En él se establecen las pautas que deben seguir los Centros de la UCLM en el diseño de 
sus Planes de Estudios.  


• Otra legislación relacionada. 
 


5.1.2 Estructura del Plan de Estudios. 


Para definir el Plan de Estudios del Máster Universitario en ROBÓTICA Y AUTOMÁTICA se 
comenzó definiendo las competencias y temas que éste debe incluir. Para ello, se establecieron 
siete bloques temáticos y se les asignaron créditos:  


• Un primer bloque de Materias Complementarias, dedicado a dar una formación 
complementaria en matemáticas e informática a los alumnos provenientes de los grados 
de ingeniería industrial, de forma que puedan abordar con el nivel adecuado las materias 
más específicas de este máster. 


• Un segundo bloque de Control, dedicado a los conocimientos y competencias específicos 
en el campo de la automática. 


• Un tercer bloque de Manipulación, que es el primero de los tres bloques dedicados a la 
robótica, donde se desarrollan los conocimientos y competencias asociados a la capacidad 
de movimiento y manipulación de los robots.  


• Un cuarto bloque de Planificación, que es el segundo bloque dedicado a la robótica, 
donde se desarrollan los conocimientos y competencias asociados a la capacidad de 
planificar movimientos y tareas de los robots. 
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• Un quinto bloque de Percepción, que es el tercer bloque dedicado a la robótica, donde se 
desarrollan los conocimientos y competencias asociados a la capacidad de los robots de 
conocer su entorno.  


• Un sexto bloque de Prácticas en Empresas, donde los alumnos adquieren la capacidad de 
aplicar los conocimientos adquiridos en los bloques anteriores al desarrollo de proyectos 
industriales y a proyectos de innovación tecnológica. 


• Un séptimo bloque de Trabajo Fin de Máster, en el que los alumnos adquieren la 
capacidad de desarrollar, escribir, presentar y defender un proyecto desarrollado por ellos 
de forma autónoma.  


La Tabla 5.1 muestra estos bloques temáticos y los créditos asignados. La suma de dichos 
créditos es superior a 90 ya que este máster plantea dos orientaciones. Asimismo, dentro de 
cada bloque hay créditos que son obligatorios y créditos optativos asociados a una determinada 
orientación. 


 


BLOQUES TEMÁTICOS  CRÉDITOS 


Materias Complementarias 19,5 


Control 16,5 (6c son optativos) 


Manipulación 16,5 (6c son optativos) 


Percepción 10,5 


Planificación 18 


Prácticas en Empresas 12 (los 12c son optativos) 


Trabajo Fin de Máster 9 


Tabla 5.1. Bloques temáticos que conforman este máster. 


 
Una vez definidos estos bloques temáticos, se desarrolló la planificación del título de Máster 
Universitario en ROBÓTICA Y AUTOMÁTICA por la Universidad de Castilla-La Mancha. Para ello 
se estructuró la formación en módulos, materias y asignaturas que desplegaron los 
conocimientos y competencias proyectados para cada uno de los bloques temáticos.  La Tabla 
5.2 muestra la organización del máster según dicha estructura. La Tabla 5.3 muestra la 
secuenciación de las asignaturas del máster así como su desarrollo en tres cuatrimestres. 
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MÓDULO Materia ASIGNATURA BLOQUE 
TEMÁTICO 


ECTS CARÁCTER SEMESTRE 


I 
Materias 


Complementarias 


Matemáticas Fundamentos Matemáticos  B1 4,5 Obligatorio 1 


Informática 


Sistemas Empotrados y de Tiempo Real B1 4,5 Obligatorio 1 


Inteligencia Artificial B1 4,5 Obligatorio 1 


Aprendizaje Automático B1 6 Obligatorio 2 


II 
Control Control 


Sistemas Lineales B2 6 Obligatorio 1 


Identificación de Sistemas y Control 
Robusto 


B2 4,5 Obligatorio 2 


III 
Manipulación Manipulación 


Diseño de Robots B3 6 Obligatorio 1 


Modelado y Control de Manipuladores B3 4,5 Obligatorio 1 


IV 
Planificación 


Industria 4.0 Industria 4.0 B4 4,5 Obligatorio 2 


Navegación 


Robots Móviles B4 4,5 Obligatorio 2 


Arquitecturas Software para Robots B4 4,5 Obligatorio 2 


Robótica Cooperativa B4 4’5 Obligatorio 3 


V 
Percepción Percepción 


Visión por Computador B5 6 Obligatorio 2 


Visión 3D B5  4’5 Obligatorio  3 


VI 
Investigación 


Automática y 
Robótica Avanzadas 


Control de Sistemas No lineales B2 6 Optativo 3 


Movimiento Inteligente B3 6 Optativo 3 


VII 
Industrial 


Prácticas en 
Empresas 


Prácticas académicas externas I  B6 6 Optativo 3 


Prácticas académicas externas II  B6 6 Optativo 3 
VIII 


Trabajo Fin de 
Máster 


Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 
B7 


9 Trabajo Fin 
de Máster 3 


Tabla 5.2.  Módulos, materias y asignaturas del máster. 


C
SV


: 5
40


76
66


39
67


17
05


22
30


76
07


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=540766639671705223076079





  
  
     
 Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  


50 
 


Plan  de Estudios 


1er semestre Sistemas 
Lineales (6c) 


Diseño de Robots 
(6c) 


Modelado y 
Control de 


Manipuladores 
(4,5c) 


Sistemas 
Empotrados y de 


Tiempo Real 
(4,5c) 


Fundamentos 
Matemáticos 


(4,5c) 


Inteligencia 
Artificial (4,5c) 


       


2º semestre 


Identificación 
de Sistemas y 


Control 
Robusto 
(4,5c) 


Visión por 
Computador (6c) 


Industria 4.0 
(4,5c) 


Robots Móviles 
(4,5c) 


Arquitecturas 
Software para 
Robots (4,5c) 


Aprendizaje 
Automático (6c) 


Verano       


3er semestre 
Robótica 


Cooperativa 
(4,5c) 


Visión 3D (4,5c) 


Movimiento 
Inteligente (6c) 


Control de 
Sistemas No 
Lineales (6c) 


Trabajo de Fin de Máster (9c) 
Prácticas 


académicas 
externas I (6c) 


Prácticas 
académicas 


externas II (6c) 


Tabla 5.3. Esquema del Plan de Estudios y su secuenciación.


Colores representativos de 
los bloques temáticos: 


Control Manipulación Planificación Percepción Materias 
Complementarias Proyectos 
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Tal como muestran las tablas anteriores, los dos primeros cuatrimestres, es decir el primer 
curso, son obligatorios y comunes. Las orientaciones se cursan íntegramente en el tercer 
cuatrimestre. Cada orientación consta de 21 créditos de los que 12 créditos son asignaturas y 9 
créditos corresponden a un trabajo fin de máster sobre un tema de su ámbito. La Orientación 
Industrial consiste en la realización de varios trabajos relacionados con la robótica y la 
automática en el contexto de una o varias empresas. La Orientación Investigadora consiste en 
cursar 2 asignaturas que contienen contenidos avanzados de investigación, una en el campo de 
la automática y otra en el campo de la robótica. La Tabla 5.4 concreta sus contenidos. 


 


INDUSTRIAL INVESTIGACIÓN 


ASIGNATURA ECTS ASIGNATURA ECTS 


Prácticas académicas externas I 6 Control de Sistemas no Lineales 6 


Prácticas académicas externas II 6 Movimiento Inteligente 6 


Trabajo Fin de Máster Industrial 9 Trabajo Fin de Máster Investigador 9 


CRÉDITOS TOTALES 21 CRÉDITOS TOTALES 21 


5.4. Tabla con los contenidos de las dos orientaciones. 


 
A continuación, se relacionan las competencias que se desarrollan específicamente en las 
asignaturas optativas (no se desarrollan en las asignaturas obligatorias): 
 
CE22. Adquisición de la formación y destrezas propias de un investigador científico-técnico, 
particularmente su capacidad de trabajar en equipo, espíritu crítico, su capacidad de 
identificación, análisis y contraste de las fuentes solventes de información, el método y el rigor 
a la hora de plantear propuestas, realizar experimentos y analizar resultados. 


CE23. Capacidad de realizar investigación, desarrollo e innovación en el ámbito de las áreas de 
robótica y automática, especialmente con aquellos grupos que detentan el liderazgo de sus 
especialidades a nivel nacional e internacional. 


CE24. Capacidad para desarrollar proyectos industriales de control de procesos y automatización 
de la producción. 


CE25. Capacidad para desarrollar proyectos de innovación y desarrollo en las áreas de robótica 
y automática en el entorno industrial. 
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5.1.3 Relación entre competencias y asignaturas. 


La Tabla 5.5 relaciona las competencias desarrolladas en el máster con sus distintas asignaturas. 
Con posterioridad, el Apartado 5.5, detallará los contenidos, competencias y resultados 
adquiridos por el estudiante en cada asignatura. 
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5.1.4 Modalidad híbrida. 


El Máster Universitario en ROBÓTICA Y AUTOMÁTICA se impartirá en modalidad híbrida. Por 
tanto, permitirá compaginar su estudio con la actividad profesional y facilitará su seguimiento a 
personas que residan en localidades relativamente alejadas de Ciudad Real. La modalidad 
híbrida contempla impartir toda la docencia descrita en los apartados anteriores de modo que 
se desarrollen al 100% las competencias asociadas a dicho título.  


La docencia del Máster Universitario en ROBÓTICA Y AUTOMÁTICA en modalidad híbrida se 
basará principalmente en, por un lado, el campus virtual de la UCLM desarrollado sobre la 
plataforma MOODLE. 


Tal como se indicó en el Apartado 2.1.4, el planteamiento que aquí se hace de la modalidad 
híbrida se basa en: 
 


• Dedicar la mayor parte de la carga docente de carácter presencial – que es en torno al 
25% - a la adquisición de habilidades prácticas (manejo de hardware y software), a la 
realización de prácticas de laboratorio y al desarrollo de trabajos prácticos, así como a 
tutorías y pruebas de evaluación. 


• Dedicar la carga docente no presencial – que es un 75% - al estudio de la teoría, a la 
realización de problemas y casos prácticos y al autoaprendizaje. 


Se piensa que con este planteamiento se podrán adquirir las competencias planteadas en el 
título tanto en su vertiente profesional, mediante el complemento de las prácticas en empresas 
y el trabajo de fin de máster industrialmente orientado, como en su vertiente investigadora, 
mediante las asignaturas avanzadas del tercer cuatrimestre y el trabajo de fin de máster 
científicamente orientado. Las principales características de esta modalidad de formación son: 


• Flexibilidad: El alumno puede adaptar el estudio a su ritmo, independientemente de sus 
obligaciones personales y profesionales. Se facilita así la conciliación laboral y/o 
familiar. 


• Acceso continuado: El campus virtual permite el acceso a los contenidos formativos a 
cualquier hora del día, cualquier día de la semana, y desde cualquier lugar del mundo. 
Sólo se necesita un dispositivo con conexión a internet. 


• Nuevas tecnologías: Las nuevas tecnologías pasarán a ser parte del día a día del alumno, 
adquiriendo competencias transversales relacionadas con las mismas. 


• Desplazamientos: No es necesario que el alumno se desplace todos los días al lugar de 
impartición de la formación. Las sesiones presenciales se programarán de forma que 
interfieran lo menos posible en la vida laboral y/o familiar de los alumnos. 


• Cercanía: El alumno puede interactuar personalmente y/o online tanto con sus 
profesores, para resolver todas las dudas que le puedan surgir durante la formación, 
como con sus compañeros de clase, para intercambiar opiniones y realizar trabajos. 


• Herramientas web 2.0: Los foros, chats y otras herramientas de la web 2.0 avalan una 
metodología de trabajo que motiva la interacción entre los estudiantes, el intercambio 
de información y la participación activa y constante. 


• Ejercicios prácticos: Esta formación fomenta la realización de ejercicios en clase en los 
que poner en práctica todos los conocimientos adquiridos en los materiales de estudio. 
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• Networking: Las sesiones presenciales permiten al alumno conocer a profesionales, 
tanto compañeros como docentes, lo que las convierte en auténticas sesiones de 
networking. 


• Organización, disciplina, responsabilidad: Esta modalidad de formación requiere de 
unas condiciones especiales por parte del alumnado, basado en mucha constancia. 
Valores como la organización, la disciplina y la responsabilidad serán de gran utilidad 
para un futuro ingreso en el mercado laboral. 


• Aplicación inmediata de los conocimientos adquiridos: Aquellos alumnos que ya se 
encuentren trabajando pueden aplicar rápidamente sus aprendizajes a su actividad 
laboral. 


Hay muchas entidades, tanto públicas como privadas, en las que pueden encontrarse carreras y 
cursos con la modalidad híbrida. Una de las entidades más reconocidas en este campo es la 
UNED (Universidad Nacional de Educación a Distancia), que ya tiene una larga historia 
adaptando todo tipo de carreras de manera que puedan cursarse según esta modalidad con 
buen resultado. Además de la UNED, también la UDIMA de Madrid, la Universitad de Valencia, 
la Universitat de Barcelona Virtual (IL3), la Universidad Virtual de Salamanca (USAL), Escuela 
Virtual de Negocios de la Universidad Politécnica de Madrid (CEPADE), etc. ofrecen estudios 
oficiales en modalidad híbrida. 


Centrándose en los estudios de másteres oficiales de ingenierías, algunos ejemplos de 
impartición en la modalidad híbrida serían: 


• Máster Universitario en Ingeniería Informática. UCLM – Albacete y Ciudad Real. 
• Máster Universitario en Ingeniería de Minas. UCLM – Almadén. 
• Máster Universitario en Energías Renovables. UEM - Escuela de Postgrado Universidad 


Europea – Madrid. 
• Máster Universitario en Prevención de Riesgos Laborales. Universidad Católica de 


Valencia. San Vicente Mártir – Valencia. 
• Máster Universitario en Gestión Integral de Tecnologías de la Información. UEM - 


Escuela de Postgrado Universidad Europea – Madrid. 
• Máster Universitario en Ingeniería de los Recursos Naturales. Universidad Politécnica de 


Cataluña – Manresa (Barcelona). 
 


5.1.5 Aspectos académicos. 


a) Calendario académico 
El calendario académico de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Ciudad 
Real está adaptado al formato europeo, comenzando la actividad lectiva a principios de 
septiembre, finalizando en junio y trasladándose los exámenes extraordinarios de 
septiembre a julio. Está organizado en dos cuatrimestres.  


b) Desarrollo de la docencia 
El desarrollo en modalidad híbrida del Máster Universitario en ROBÓTICA Y AUTOMÁTICA 
implica: 
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1. Realizar una programación adecuada de las actividades teóricas, prácticas, evaluación, 
etc, de tal forma que se reduzca a un 25% del total de créditos la actividad presencial y 
se facilite la presencia de los alumnos de este máster en las aulas y/o laboratorios. En 
cualquier caso, en la descripción de las actividades se propondrá el grado de presencia 
requerido para todas ellas. 


2. Con carácter general, las actividades presenciales se centrarán en la resolución de 
problemas, enseñanza de herramientas prácticas (software y hardware), prácticas de 
laboratorio, ciertas actividades de las prácticas en empresas y ciertas actividades del 
trabajo de fin de máster.  


3. Para las clases expositivas de teoría no será obligatoria la asistencia física del estudiante. 
Se facilitará su seguimiento mediante la plataforma anteriormente mencionada de 
Campus Virtual (MOODLE), así como todo el material bibliográfico necesario para poder 
seguir de forma adecuada estas clases.  


4. Programar adecuadamente algunas clases/actividades de apoyo/resolución de dudas de 
tal forma que los alumnos puedan preguntar las que puedan surgir en el seguimiento de 
determinadas actividades y seguir de forma adecuada su resolución sin que sea requisito 
su presencia obligatoria. Esto puede implementarse utilizando las dos plataformas 
anteriormente indicadas. 


5. Con carácter general y atendiendo a la normativa de evaluación propia de la UCLM, la 
presencia será obligatoria, al menos, en las pruebas de progreso y en las pruebas 
planificadas en las convocatorias ordinarias y extraordinarias de las asignaturas. El resto 
de las actividades evaluables podrán realizarse mediante la plataforma de Campus 
Virtual de la UCLM, asegurando de esta forma la correcta identificación y seguimiento 
individual de los estudiantes.  


6. Algunas sesiones prácticas podrán realizarse de forma no presencial mediante el uso de 
software no propietario y/o libre. En los casos donde el software que se utilice sea 
propietario, el centro posee servidores para poder realizar las prácticas de forma 
remota. 


7. Finalmente se indica que la modalidad híbrida incorpora nuevos procedimientos 
didácticos, algunos desarrollados por la Universidad, para soportar el porcentaje de 75% 
de docencia on-line que esta modalidad presenta, y con ellos asegurar la participación 
en clase, la identificación del estudiante, etc. al mismo nivel que cuando la clase es 
presencial. La implantación de estos procedimientos requiere que tanto los profesores 
como los alumnos reciban una formación previa sobre estos (cada colectivo al nivel que 
le corresponda).   


c) Presencialidad. 
Se establece una presencialidad máxima 6 horas por cada crédito ECTS, con la excepción del 
trabajo fin de Máster y las prácticas en empresas. Las actividades presenciales tenderán a 
realizarse los viernes por la tarde y los sábados por la mañana para que puedan 
compatibilizarse con la actividad laboral. En principio, el requisito de que el 25% de la 
docencia sea presencial quedaría cubierto con sesiones de 6 horas todos los viernes por la 
tarde y sábados por la mañana. La presencialidad exacta en función de la especialidad 


C
SV


: 5
40


76
66


39
67


17
05


22
30


76
07


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=540766639671705223076079





  
  
     
 Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  


56 
 


elegida, y considerando las 25 horas por ECTS, tal como se computa a partir de los datos 
mostrados en el apartado 5.5 sobre las fichas de las materias, es la siguiente: 


• 500 horas en la especialidad en Investigación, que supone un 22,2% de 
presencialidad. 


• 461 horas en la especialidad Industrial, que supone un 20,5% de presencialidad.  


Teniendo en cuenta sólo las horas interactivas, es decir, 10 horas por ECTS (omitiendo las 15 
horas por ECTS de trabajo autónomo en este cálculo), los porcentajes de presencialidad son 
acordes a lo establecido en el RD822/2021 con 55,6% de presencialidad en la especialidad 
de investigación y 51,2% en la especialidad industrial. 


d) Optatividad 
Todos los egresados de este máster deberán cursar una de las dos orientaciones propuestas. 
Por tanto, el tercer cuatrimestre no se podrá realizar combinando asignaturas de las dos 
orientaciones.    


e) Sistema de calificaciones 
El sistema de calificaciones de todas las materias y asignaturas será el establecido en el 
artículo 5 del RD 1125/2003. De acuerdo con ello, los resultados individuales obtenidos por 
los estudiantes se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con 
expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 
0,0 a 4,9: Suspenso; 5,0 a 6,9: Aprobado; 7,0 a 8,9: Notable; 9,0 a 10: Sobresaliente. 


f) Trabajo fin de Máster.  
El trabajo fin de Máster tiene una carga de 9 ECTS. Para defender/presentar el trabajo fin de 
Máster, será condición indispensable que el estudiante haya superado el resto de los ECTS 
conducentes a este título de máster. Tanto el tema como el enfoque de dicho trabajo irán 
orientados a completar la formación en la orientación elegida por el alumno. Este trabajo 
será presentado ante un tribunal evaluador compuesto de acuerdo con la normativa de la 
ETSII-CR. La memoria podrá escribirse tanto en lengua castellana como en lengua inglesa y 
la defensa del trabajo se realizará en la lengua utilizada en la memoria.  


g) Prácticas en empresas. 
Las prácticas en empresas son obligatorias para la Orientación Industrial, existiendo una 
oferta de convenios de prácticas suficiente, tal y como se muestra en el apartado 7.2.2 de 
esta memoria. Estarán reguladas por la normativa de la UCLM y de la ETSII-CR, 
posibilitándose que el estudiante realice el trabajo fin de Máster en la propia empresa.  


5.1.6 Coordinación de las enseñanzas. 


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Ciudad Real, a través de sus órganos de 
gobierno, establecerá los siguientes mecanismos de coordinación y control de las actividades 
formativas: 


• Horarios 


• Calendarios de exámenes 
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• Calendarios de prácticas de laboratorio 


• Calendarios de las sesiones presenciales 


• Reuniones periódicas de coordinación con el profesorado y los coordinadores de curso 
y máster donde se aborda la coordinación horizontal y vertical. 


• A través de los coordinadores de curso y máster se revisan y validan, anualmente, las 
guías docentes de todas asignaturas, comprobando que se ajustan estrictamente a la 
memoria de verificación del título. 


• Los contenidos de las asignaturas serán elaborados en equipo por todos los profesores 
que impartan su docencia. 


• Aquellas asignaturas que sean impartidas por más de un profesor se coordinarán 
mediante el nombramiento de responsable de la asignatura que será el encargado de la 
coordinación de la misma. 


El coordinador del máster será el responsable de la coordinación transversal a todos los 
niveles y del normal desarrollo y funcionamiento de todas las tareas formativas del máster. 
Sus funciones serán: 


• Presidir la Comisión Académica y actuar en su representación. 


• Proponer a la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios los profesores que 
deben formar parte de la Comisión Académica del Máster. 


• Informar a los Departamentos y al Centro al que se encuentra adscrito el título de la 
planificación del plan de estudios del máster y de su programación anual. 


• Coordinar el desarrollo y seguimiento del título. 


• Comunicar al Centro al que se encuentra adscrito el título y a la Unidad de Gestión de 
Alumnos, en los plazos que establezca la Universidad, las resoluciones sobre 
reconocimiento de créditos para su traslado al interesado y su incorporación al 
expediente académico. 


• Difundir entre el profesorado y el alumnado del máster cualquier información relativa a 
la gestión académica del programa. 


• Aquellas otras funciones que le asignen los órganos competentes. 


 


La Comisión Académica del Máster se encargará de velar por los mecanismos de 
coordinación docente. Estará constituida por un mínimo de tres profesores y un máximo de 
cinco, nombrados por la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios de la UCLM a 
propuesta del Coordinador del Máster entre los profesores que impartan docencia en el 
programa y tengan vinculación permanente a la UCLM y dedicación a tiempo completo. Sus 
funciones serán: 


• Establecer los criterios de valoración de méritos para la admisión de estudiantes. 


• Asignar los tutores a los alumnos una vez matriculados. 
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• Resolver las solicitudes de admisión de estudiantes y determinar el número mínimo de 
créditos y materias que ha de cursar cada alumno admitido en función de su formación 
previa, según los criterios de admisión y selección definidos. 


• Elaborar el informe previo requerido para la autorización de la admisión de estudiantes 
con estudios extranjeros sin homologar. 


• Nombrar, en su caso, a los profesores de la Universidad de Castilla-La Mancha 
responsables de tutorizar las prácticas en empresa. 


• Establecer criterios homogéneos de evaluación y resolver los conflictos que pudieran 
surgir al respecto. 


• Aprobar la programación académica anual y facilitar la información necesaria para los 
estudiantes de cara a su preinscripción y una vez matriculados. 


• Proponer el contenido de los apartados específicos para la expedición del Suplemento 
Europeo al Título de que se trate, en castellano e inglés. 


• Velar por el cumplimiento de los mecanismos de coordinación docente y tutorías que se 
hayan establecido en la implantación del título. 


• Nombrar a los profesores que tutorizarán la elaboración del Trabajo Fin de Máster. 


• Proponer los Tribunales que han de evaluar los Trabajos Fin de Máster. 


• Proponer al Coordinador del Máster la resolución de las solicitudes de reconocimiento 
de créditos cursados en otras enseñanzas universitarias oficiales. 


• Proponer al órgano u órganos responsables del programa las modificaciones que, en su 
caso, se considere necesario incorporar en el plan de estudios, que en cualquier caso 
deberán ser ratificadas por la Comisión de Reforma de Títulos y Planes de Estudios de la 
UCLM. 


• Realizar un seguimiento del desarrollo del plan de estudios y responsabilizarse del 
seguimiento y mejora del sistema de garantía de calidad que se haya establecido en el 
título. 


• Elaborar la propuesta de complementos formativos que deberán cursar algunos 
estudiantes en función de su titulación de origen. 


El coordinador de cada asignatura será el encargado de coordinar todas las actividades 
propuestas que se vayan a llevar a cabo en ella a lo largo del curso. 


Además, el coordinador del Máster convocará reuniones de coordinación semestrales, 
involucrando a todos los docentes, donde se analizarán los resultados obtenidos en el semestre 
anterior y se dictarán acciones de mejora para el siguiente semestre. 
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5.1.7 Planificación y gestión de la movilidad. 


Gestión de la movilidad internacional. 
 
Introducción 


La Universidad de Castilla–La Mancha ha alcanzado una sólida proyección internacional, como 
avalan los numerosos convenios que tiene suscritos con universidades de todo el mundo.  


Toda la información relativa a la gestión de la movilidad internacional en la UCLM, se puede 
consultar en www.uclm.es/misiones/Internacional, donde se recoge, entre otros, los países en 
los que hay firmados acuerdos con instituciones de educación superior. Por una parte, se 
pueden ver las universidades socias dentro del marco del programa Erasmus y, por otra, el resto 
de los convenios de cooperación, es decir, convenios bilaterales. Por lo general, pretenden 
facilitar la cooperación interuniversitaria en los campos de la enseñanza y de la investigación en 
programas tanto de grado como de postgrado. 


En aras de esta cooperación en convenios bilaterales, las partes firmantes se comprometen a: 


• Desarrollar e intercambiar publicaciones, datos y otros materiales pedagógicos y 
favorecer la participación del personal docente e investigador y de los estudiantes 
de la otra Institución en cursillos, coloquios, seminarios o congresos organizados 
según lo previsto en los programas anuales de colaboración. 


• Apoyar y promover los intercambios de docentes, investigadores y alumnos, basados 
en la reciprocidad y cumpliendo los requisitos vigentes. 


• Desarrollar proyectos de investigación, preferiblemente de carácter conjunto, en el 
que participen investigadores de ambas Instituciones y apoyar la participación 
conjunta en programas europeos de cooperación interuniversitaria. 


La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI) se ocupa de la gestión de programas de movilidad 
internacional como Erasmus+ y Programas Propios de la UCLM por todo el mundo, con el fin de 
favorecer la movilidad entrante y saliente de estudiantes, investigadores, personal docente y de 
administración. Su responsable es el Delegado del Rector para Relaciones Internacionales y 
Cooperación Internacional. Así mismo, cada Campus posee una Oficina de la ORI a cargo de la 
cual hay un responsable y un Coordinador de Campus encargado de coordinar la comunicación 
entre el Delegado del Rector y los centros. 


Cada centro tiene asignado un Coordinador de Relaciones Internacionales que es el encargado 
de coordinar y difundir la información que les transmiten desde las Oficinas de Relaciones 
Internacionales (ORIs). Es el responsable de los contratos de estudios de los alumnos y ellos se 
encargan de gestionar el reconocimiento de los créditos. También existe la figura del 
Responsable de Programa, encargados de gestionar los acuerdos con la universidad contraparte 
y de tutorizan a los alumnos que se van a las universidades con las que han abierto un convenio. 
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Cada curso académico la ORI actualiza y distribuye una Guía del Coordinador de Relaciones 
Internacionales. A través de esta se ofrece a la comunidad universitaria información relacionada 
con los programas de movilidad, algunas pautas a seguir en el proceso de recepción y emisión 
de alumnos de otros países que cursan sus estudios en nuestra Universidad o de los propios 
alumnos de la Universidad de Castilla-La Mancha que pretenden continuar sus estudios en otras 
universidades extranjeras. 


Esta serie de pautas son el resultado de años de experiencia en el desarrollo de programas 
internacionales, que ha permitido ir mejorando año tras año la dimensión internacional de la 
UCLM. 


Movilidad saliente 


Las acciones de movilidad tienen una estrategia en su planificación, así como claros mecanismos 
de seguimiento y evaluación de los estudiantes participantes en el programa. 


Existe un apartado dentro de la página web de Relaciones Internacionales que se dedica 
íntegramente a proveer de información a nuestros estudiantes sobre las diferentes 
convocatorias disponibles. Las solicitudes se realizan vía on-line y el estudiante puede 
seleccionar destinos diferentes. 


Cada convocatoria se publicita en la página web y la ORI se encarga de difundir la convocatoria 
a través del correo electrónico en el que se les invita a participar a todos los estudiantes en el 
programa. Los centros, por medio de los coordinadores de centro y de los profesores 
responsables de programas Erasmus, promueven sus programas y la participación en la 
convocatoria, publicitando todos los requisitos y particularidades de cada tipo de programa de 
movilidad (Erasmus con fines de estudios, Erasmus prácticas, Programas Propios, intercambios 
con América Latina, movilidad con Estados Unidos, Canadá, Australia, Nueva Zelanda, etc.) 


Los requisitos que deben cumplir los alumnos solicitantes son: 


• Estar matriculado en la Universidad de Castilla-La Mancha.  


• Ser ciudadano español, de un estado miembro de la Unión Europea (o asociado) o 
tener el estatuto de residente permanente, estar reconocido como apátrida o tener 
estatuto de refugiado. 


• Conocer la lengua en la que se impartirán las clases en la universidad seleccionada. 
Es suficiente poseer un nivel intermedio. 


Aquellos estudiantes de la UCLM que están interesados en cualquier acción de movilidad 
pueden consultar todos los programas en los que es posible participar en el enlace que desde 
relaciones internacionales se ha habilitado: 


www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_saliente 


Una vez acabado el plazo para presentar candidaturas, se procede a la valoración de las 
solicitudes. Cada programa tiene un responsable que pertenece a un centro de la UCLM. Este 
profesor tiene acceso a la consulta de todas las solicitudes de los programas que coordina, 
procediendo a valorar a los candidatos y asignándoles un número de orden para su adjudicación. 
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El profesor puede considerar no apto al alumno, si lo estima oportuno, justificando las razones 
que, por lo general, hacen referencia a: la falta de conocimiento del idioma de la Universidad de 
destino; bajo expediente; inadecuación del candidato a la plaza; o que el alumno no pertenezca 
al área de conocimiento para la que está solicitando la beca. En consecuencia, se valora 
adecuadamente que las acciones de movilidad tengan como referente los objetivos de la 
titulación. 


Por último, la resolución de la Universidad de Castilla-La Mancha es siempre provisional, por lo 
que la concesión de la beca Erasmus queda condicionada a la elaboración de un contrato de 
estudios aprobado previamente por los responsables académicos de las universidades de origen 
y destino y a la aceptación del candidato por parte de la universidad de destino. 


Una vez concluido el plazo de baremación de los Responsables de Programas, se pone en marcha 
el sistema automático de adjudicación de plazas, produciendo la resolución, primero provisional 
y posteriormente definitiva, de becarios Erasmus. 


Las Oficinas de Relaciones Internacionales de cada Campus envían a las Universidades de destino 
los nombres de los candidatos seleccionados. 


Gracias a la información ofrecida por el profesor responsable del programa, el estudiante puede 
empezar a elaborar su contrato de estudios. En este contrato el estudiante, con la ayuda del 
profesor responsable del programa y el coordinador del centro, deberá elegir qué asignaturas 
españolas quiere le sean reconocidas por las asignaturas de la Universidad de destino una vez 
haya realizado la estancia. Los coordinadores de centro pueden valerse de un documento 
llamado: “Directrices para la realización de un contrato de estudios”. 


Antes de la partida del alumno, éste deberá entrevistarse con su coordinador de centro para la 
firma del contrato de estudios. El alumno llevará su propuesta que se plasmará una vez 
aprobada en el apartado correspondiente del formulario de candidatura. Este contrato será 
confirmado por el profesor responsable del programa Erasmus y el Coordinador de Relaciones 
Internacionales del Campus correspondiente. El número de créditos ECTS que el alumno puede 
llevar en su contrato de estudios oscila entre un mínimo de 15 ECTS para 3 meses y un máximo 
de 60 créditos ECTS para un curso académico completo. 


El alumno se matriculará indicando qué asignaturas va a reconocer como estudiante Erasmus. 
Estas asignaturas quedarán pendientes de calificación hasta que el alumno realice la estancia en 
la universidad de destino. 


El alumno llevará el formulario de candidatura a la Universidad de destino para que allí sea 
firmado por los responsables académicos. Si es necesario hacer modificaciones al contrato de 
estudios, el alumno deberá contactar con su coordinador de centro y, tras justificar los cambios, 
solicitar su modificación. El coordinador de centro se encargará de transmitir los cambios en la 
matrícula del alumno a la Unidad de Gestión de Alumnos de su Campus. 


Para el reconocimiento de los estudios el coordinador de centro, con la colaboración del 
estudiante rellenará el “acta de equivalencia de estudios”. El alumno deberá aportar los 
certificados académicos de los resultados obtenidos en la Universidad de destino y sobre estos 
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resultados se elaborará el acta de equivalencia de estudios, que será firmada por el coordinador 
del centro y entregado a la secretaría del centro correspondiente. 


Movilidad entrante 


Los estudiantes de otros países que quieren venir a nuestra universidad pueden encontrar la 
documentación y formularios necesarios en nuestra página web: 


www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_entrante 


Desde Relaciones Internacionales se facilita a las universidades con las que la UCLM tiene 
suscritos acuerdos para la movilidad de estudiantes de forma periódica toda la información que 
pueda ser de su interés. 


Las Universidades asociadas envían los datos de los estudiantes seleccionados para realizar 
estudios en los centros de la UCLM con los formularios propios de la UCLM y la documentación 
necesaria entre los que se incluye la propuesta de su plan de estudios. 


Desde Relaciones Internacionales se emiten las cartas o comunicaciones de aceptación a las 
universidades emisoras y a los propios estudiantes. A partir de ese momento la comunicación 
con los estudiantes se canalizará directamente desde la ORI. 


Los estudiantes deberán dirigirse directamente a la ORI que corresponda donde se les ayudará 
a encontrar alojamiento, se les informa sobre la vida en la ciudad, el funcionamiento de la UCLM, 
se les informa del día de la reunión con todos los estudiantes internacionales resolviéndoles las 
dudas que se plantean. El estudiante entonces deberá dirigirse al coordinador de centro que 
será su referencia académica para todo lo que se refiera a la elección, modificación o consulta 
de las asignaturas que realizará durante su estancia. 


El Real Decreto 1742/2003, de 19 de diciembre, establece la normativa básica para el acceso a 
los estudios universitarios de carácter oficial. La Universidad de Castilla-La Mancha, en virtud de 
la autonomía universitaria y en el ámbito de sus competencias, ha establecido un Reglamento 
del Estudiante Visitante que regula la situación de aquellos estudiantes visitantes que deseen 
ampliar conocimientos cursando estudios parciales en la Universidad de Castilla-La Mancha sin 
que los estudios que realicen tengan como finalidad la obtención de un título oficial, teniendo 
en cuenta que la admisión mediante esta modalidad siempre debe estar supeditada por la 
demanda de los estudios universitarios de carácter oficial. 


Al alumno solicitante se le adscribirá a un centro de enseñanza universitario. Tras la 
presentación del formulario de candidatura como estudiante visitante, junto a su expediente 
académico, se estudia su aceptación por la UCLM, en función de las disponibilidades materiales 
y personales del centro en el que vaya a desarrollar sus estudios. En caso de aceptarse su 
solicitud se le remite, siempre y cuando sea necesario, la preceptiva carta de admisión. A partir 
de aquí, puede procederse a los trámites de matriculación previa presentación de la 
documentación requerida. 


Gestión de la movilidad nacional. 


C
SV


: 5
40


76
66


39
67


17
05


22
30


76
07


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.uclm.es/misiones/internacional/movilidad/movilidad_entrante

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=540766639671705223076079





  
  
     
 Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  


63 
 


La UCLM establece anualmente convenios con otras universidades de nuestro territorio nacional 
a través de una convocatoria específica, denominada SICUE (Sistema de Intercambio entre 
Centros Universitarios Españoles) cuyo documento fue aprobado por la CRUE en julio de 1999. 
Posteriormente, en febrero de 2000, los Rectores de las universidades españolas firmaron un 
convenio MARCO para el establecimiento de este sistema de movilidad de estudiantes entre las 
universidades españolas. 


Por medio de este programa los estudiantes de las universidades españolas pueden cursar parte 
de sus estudios en otra universidad distinta a la suya, con garantías de reconocimiento 
académico y de aprovechamiento, así como de adecuación a su perfil curricular. 


Para poder hacer efectivos los intercambios se establecen acuerdos bilaterales entre las 
distintas universidades para determinar los centros, titulaciones, oferta de plazas y duración del 
intercambio. Estos acuerdos tendrán carácter indefinido siempre que no haya ninguna 
cancelación por una de las partes. La relación de plazas ofrecidas por todas las universidades se 
publica en la página web de la CRUE (www.crue.org). 


La movilidad del estudiante se basará en el Acuerdo Académico que describirá la actividad a 
realizar en el centro de destino y que será reconocido por el centro de origen. Dicho Acuerdo 
Académico deberá ser aceptado por las tres partes implicadas (alumno, centro de origen y 
centro de destino) y tendrá carácter oficial de contrato vinculante. 


Para todos aquellos estudiantes que hayan conseguido un intercambio SICUE, el Ministerio de 
Educación y Ciencia convoca anualmente las becas SENECA cuya normativa y procedimiento de 
solicitud aparece en la página web de dicho Ministerio. 


5.1.8 Gestión de las prácticas en empresas. 


El Real Decreto 592/2014, por el que se regulan las prácticas académicas externas de los 
estudiantes universitarios, desarrolla, aclara y precisa algunos de los aspectos más importantes 
como los objetivos de las prácticas, las entidades colaboradoras y los destinatarios, tutorías y 
contenidos de los convenios de cooperación educativa, dejando en manos de las universidades 
la regulación de aspectos que, dentro de los preceptos que establece la normativa nacional, 
aclaren, desarrollen o precisen aspectos particulares de cada institución de educación superior. 


Por otro lado, el Estatuto del Estudiante Universitario, aprobado por Real Decreto 1791/2010, 
de 30 de diciembre, reconoce en su art. 8 el derecho de los estudiantes de Grado a “disponer de 
la posibilidad de realización de prácticas, curriculares o extracurriculares, que podrán realizarse 
en entidades externas y en los centros, estructuras o servicios de la universidad, según la 
modalidad prevista y garantizando que sirvan a la finalidad formativa de las mismas” así como a 
“contar con tutela efectiva, académica y profesional”. 


La demanda de prácticas externas en los últimos años en la Universidad de Castilla-La Mancha y 
la indudable importancia de las mismas para facilitar la preparación de los estudiantes para el 
ejercicio profesional, han hecho necesaria la elaboración de una normativa que adapte el marco 


C
SV


: 5
40


76
66


39
67


17
05


22
30


76
07


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.crue.org/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=540766639671705223076079





  
  
     
 Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  


64 
 


legal existente en la materia al desarrollo de las prácticas curriculares y extracurriculares en la 
UCLM, la cual se aprobó por acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de febrero del 2013. 


Además, con el objeto de garantizar la calidad de las prácticas externas existe una aplicación 
web que encauza y normaliza tanto la gestión de las prácticas externas de la UCLM como la 
gestión del empleo a través de un único site (punto de acceso). De esta forma, tanto la 
empresa/institución como el centro docente y el estudiante podrán acceder a través del mismo 
portal a las ofertas de prácticas y a las de empleo, produciéndose unas sinergias mucho más 
ágiles en la gestión de estas (https://practicasyempleo.uclm.es). 


La realización de prácticas académicas externas requerirá la suscripción previa de un Convenio 
de Cooperación Educativa CCE entre la UCLM y la entidad colaboradora que regulará la 
cooperación entre ambas partes para la formación práctica de los estudiantes. Estos convenios 
pueden iniciarse a instancias de los centros, departamentos, alumnos o empresas. 


Con el objeto de incentivar las prácticas externas, la Universidad de Castilla-La Mancha cuenta 
con el Centro de Información y Promoción del Empleo (CIPE). El CIPE puede gestionar estos 
convenios y mantiene un registro documental de todos ellos. 


Igualmente, las Escuelas y Facultades de la UCLM cuentan con un responsable o coordinador de 
prácticas en el centro que es el encargado de la organización y coordinación de las prácticas 
curriculares y extracurriculares en cada Centro. Los responsables o coordinadores de prácticas 
y el CIPE, en sus respectivas competencias, deben fomentar la realización de prácticas de los 
estudiantes. 


Los estudiantes serán tutelados durante el período de ejecución de su práctica formativa por un 
profesor de la Universidad y por un profesional de la empresa, entidad o institución 
colaboradora y obtendrán una calificación del profesor tutor, cuando se trate de prácticas 
curriculares. Deberán iniciar la práctica en la fecha acordada y estarán sujetos al régimen y 
horario que se haya determinado en el Anexo al convenio. 


Al finalizar el periodo de prácticas, los estudiantes deben cumplimentar y presentar, a través de 
la aplicación web de prácticas externas de la UCLM, la encuesta fin de prácticas y una memoria 
final del trabajo realizado, que será evaluada por los tutores. 


La empresa o institución deberá inscribirse a través de Internet en la aplicación web creada a tal 
efecto por la Universidad de Castilla-La Mancha y cumplir las condiciones contenidas en la 
normativa y convenio regulador de las prácticas, garantizando la utilización de sus instalaciones 
y los recursos necesarios para la adquisición de las competencias determinadas en el convenio. 


En el apartado 7.2 de esta memoria, se presentan las empresas relacionadas con el sector de la 
ingeniería industrial con convenio vigente con la UCLM. Estas empresas a través del convenio 
firmado se comprometen a facilitar la formación de los estudiantes que se le adjudiquen en base 
a las competencias del grado, poniendo a su disposición todo su equipamiento, material de 
trabajo y otros recursos disponibles, adquiriendo el compromiso de realizar una labor de 
tutorización personalizada del estudiante y atender sus consultas y necesidades. 
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5.2. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 
Las actividades formativas propuestas en el Máster Universitario en Robótica y Automática 
quedan reflejadas en la Tabla 5.7. 


Nº Actividad formativa Tipo 


1 Enseñanza teórica Presencial/No presencial 


2 Enseñanza práctica en aula* Presencial  


3 Enseñanza práctica en laboratorio Presencial  


4 Prácticas externas Presencial/No presencial 


5 Elaboración del Trabajo de Fin de Máster Presencial/No presencial 


6 Elaboración de la memoria de prácticas Autónoma 


7 Elaboración de la memoria del Trabajo de Fin de Máster Autónoma 


8 Evaluación formativa Presencial/No presencial 


9 Tutorías individuales Presencial/No presencial 


10 Trabajo autónomo Autónoma 


*Las prácticas con ordenador se han incluido en esta actividad formativa ya que se realizarán en el aula donde los 
alumnos utilizarán sus portátiles. En estas prácticas se incluyen también las prácticas con simuladores. 


Tabla 5.7. Actividades formativas. 
 


5.3. METODOLOGÍAS DOCENTES 


Las Metodologías docentes propuestas en el Máster Universitario en Robótica y Automática 
quedan reflejadas en la Tabla 5.8. 


Nº Metodología docente 


1 Método expositivo/lección magistral 


2 Resolución de ejercicios, problemas y casos 


3 Aprendizaje basado en trabajos, comentarios e informes 


4 Prácticas 


5 Aprendizaje basado en proyectos 


6 Presentación de memorias, informes o trabajos 


7 Pruebas de evaluación 


8 Trabajo dirigido o tutorizado 


9 Tutorías grupales 


10 Trabajo autónomo 


Tabla 5.8. Metodologías docentes. 
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5.4. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


Los Sistemas de Evaluación propuestos en el Máster Universitario en Robótica y Automática 
quedan reflejados en la Tabla 5.9. 


Nº  Sistema de evaluación 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 


2 Evaluación de informes o trabajos 


3 Evaluación de prácticas en el aula 


4 Evaluación de prácticas de laboratorio 


5 Evaluación del tutor académico de las prácticas en empresas 


6 Evaluación del tutor profesional de las prácticas en empresas 


7 Evaluación de presentaciones y defensas públicas 


Tabla 5.9. Sistemas de evaluación.  


C
SV


: 5
40


76
66


39
67


17
05


22
30


76
07


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=540766639671705223076079





  
  
     
 Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  


67 
 


5.5. FICHAS DE LAS MATERIAS  


 


 


Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


4,5 Obligatorio 1 Módulo I: MATERIAS COMPLEMENTARIAS 


 
ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Desarrollar de manera básica y directa las ideas y resultados centrales de la programación 
matemática, tanto lineal como no lineal, posibilitando su compresión a través de ejemplos y casos 
prácticos, así como de ejercicios. 


- Insistir en los conceptos centrales, desde una perspectiva generalista, de la dinámica no lineal que 
posibilite una mejor comprensión en asignaturas en las que los fenómenos no lineales son vitales. 


- Compendiar de manera ágil y directa las técnicas variacionales básicas que permiten la 
comprensión de los principios de la Mecánica Lagrangiana y Hamiltoniana.  


- Introducir los conceptos e ideas básicos de la Geometría Diferencial de curvas y superficies. 
 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


PROGRAMACIÓN MATEMÁTICA: programación lineal; programación no lineal; métodos numéricos de 
aproximación. 


EDOS Y DINÁMICA: conceptos básicos de sistemas dinámicos: equilibrios, ciclos límite, estabilidad, 
bifurcación; aproximación numérica. 


INTRODUCCIÓN AL CÁLCULO VARIACIONAL Y LA MECÁNICA: sistema de Euler-Lagrange; principio de 
Hamilton y Lagrange; ligaduras. 


GEOMETRÍA DIFERENCIAL BÁSICA: geometría de curvas; curvatura de superficies. 
 


  


MATERIA Nº : 1 Matemáticas 


Denominación Carácter 
 


Créditos 
 


Semestre  Área de conocimiento 


FUNDAMENTOS MATEMÁTICOS Obligatorio 4,5  1 Matemática Aplicada 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Los bloques temáticos propuestos pretenden cubrir un espectro de conceptos que pueden resultar 
de utilidad y facilitar la comprensión en otras asignaturas centrales del máster.  


Su selección obedece a dos criterios esenciales: 


- Las necesidades concretas de formación básicas de otras asignaturas del máster. 


- La comparativa con otros másteres similares, tanto de nuestro entorno nacional como del 
ámbito internacional. 


 


OBSERVACIONES  


Los conocimientos previos necesarios se centran en tres asignaturas de Matemáticas cuyos contenidos 
esenciales suelen ser cubiertos en la mayoría de grados de Ingeniería; a saber: Cálculo en una y varias 
variables, Álgebra Lineal y un primer curso introductorio de Ecuaciones Diferenciales.  


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas y generales: CB06, CB07, CB10, CG01, CG02 


Competencias transversales: CT01, CT02 


Competencias específicas: CE01, CE06, CE09 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% Presencialidad Metodología docente 


1 Enseñanza teórica 20 20 


- Método expositivo/lección 
magistral 


- Resolución de ejercicios, 
problemas y casos 


- Tutorías grupales 


2 Enseñanza práctica en aula 20 100 
- Resolución de ejercicios, 


problemas y casos 
- Prácticas 
- Tutorías grupales 


3 Evaluación formativa 5 100 - Pruebas de evaluación  


4 Trabajo autónomo 67,5  0 - Trabajo autónomo 


 TOTAL HORAS 112,5 
29 HORAS 


PRESENCIALES 25,7 % DE PRESENCIALIDAD 


 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje  


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 75 75 


2 Evaluación de prácticas 25 25 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


15 Obligatorio 1 y 2 Módulo I: MATERIAS COMPLEMENTARIAS 


 
ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Asignatura 1: Sistemas Empotrados y de Tiempo Real 


El alumno obtendrá los conocimientos para el análisis, diseño y desarrollo de sistemas empotrados de 
tiempo real con aplicación en sistemas de control o sistemas robóticos. En particular, el alumno tras 
finalizar la asignatura deberá haber adquirido conocimientos para: 


- Analizar la planificabilidad de un sistema de tiempo real. 
- Entender los fundamentos de los sistemas operativos de tiempo real (RTOS). 
- Saber programar en C aplicaciones de tiempo real sobre RTOS. 


- Saber utilizar correctamente los recursos de un sistema empotrado para desarrollar aplicaciones 
de tiempo real. 


 
Asignatura 2: Inteligencia Artificial 


El alumno obtendrá los conocimientos para el análisis, diseño y desarrollo de sistemas basados en 
técnicas de Inteligencia Artificial. En particular, el alumno tras finalizar la asignatura deberá haber 
adquirido conocimientos para: 


- Saber cómo implementar metodologías automáticas de resolución de problemas 


- Saber cómo representar el conocimiento y el razonamiento 


- Saber cómo implementar métodos de planificación 


- Conocer y saber implementar métodos de control inteligente 


- Conocer y saber emplear algoritmos genéticos 
 


MATERIA Nº : 2 Informática 


Denominación Carácter 
 


Créditos 
 


Semestre  Área de conocimiento 


SISTEMAS EMPOTRADOS Y DE TIEMPO 
REAL 


Obligatorio 4,5   1 
Ingeniería de Sistemas 


y Automática/ 
Lenguajes y Sistemas 


Informáticos/ 
Arquitectura y 
Tecnología de 
Computadores 


 


INTELIGENCIA ARTIFICIAL Obligatorio 4,5  1 


APRENDIZAJE AUTOMÁTICO Obligatorio 6 2 
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Asignatura 3: Aprendizaje Automático 


El alumno obtendrá los conocimientos para el análisis, diseño y desarrollo de sistemas basados en 
aprendizaje automático, con aplicación en múltiples dominios, y especialmente con imágenes. En 
particular, el alumno tras finalizar la asignatura deberá haber adquirido conocimientos para: 


- Analizar la aplicación de una metodología de aprendizaje automático en un problema o 
dominio 


- Saber cómo medir correctamente el error o precisión de un modelo de aprendizaje 
automático 


- Entender los fundamentos de las modernas técnicas basadas en aprendizaje profundo 


- Saber cómo utilizar y completar las distintas fases de un flujo de trabajo de aprendizaje 
automático, en particular con la metodología de aprendizaje profundo 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


 
Asignatura 1: Sistemas Empotrados y de Tiempo Real 


INTRODUCCIÓN: sistemas empotrados y sistemas de tiempo real; sistemas empotrados de tiempo real. 


SISTEMAS EMPOTRADOS: hardware de sistemas empotrados; diseño e implementación de sistemas 
empotrados; programación de Arduino con Matlab/simulink. 


SISTEMAS DE TIEMPO REAL: hardware para sistemas de tiempo real; software para sistemas de tiempo 
real; prácticas con FreeRTOS, C y ADA; requisitos; modelado de alto nivel (planificación de tareas, 
prioridades, análisis de tiempos de respuesta); diseño detallado (concurrencia, sincronización y 
comunicación); técnicas de análisis de tiempo real, fiabilidad y tolerancia a fallos; desarrollo de 
sistemas de tiempo real; planificación con C y ADA. 


DESARROLLO DE UN SISTEMA EMPOTRADO DE TIEMPO REAL: programación de Arduino con FreeRTOS. 


 
Asignatura 2: Inteligencia Artificial 


METODOLOGÍAS AUTOMÁTICAS DE RESOLUCIÓN DE PROBLEMAS: representación como espacio de 
estado; algoritmos de búsqueda; juegos y problemas de satisfacción de restricciones. 


REPRESENTACIÓN DEL CONOCIMIENTO Y RAZONAMIENTO: representaciones procedurales y sistemas 
de producción; representaciones estructuradas (ontologías); incertidumbre en el conocimiento. 


PLANIFICACIÓN: planificación lineal y jerárquica; planificación en entornos deterministas y 
estocásticos. 


CONTROL INTELIGENTE: sistemas expertos; modelado fuzzy de sistemas; modelos de Mandani y Tagaki-
Sugeno-Kang; controladores borrosos tipo PID. 


ALGORITMOS GENÉTICOS: la computación evolutiva y los algoritmos genéticos, arquitectura de un AG, 
problemas de control con AG. 
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Asignatura 3: Aprendizaje Automático 


FUNDAMENTOS Y TÉCNICAS CLÁSICAS: tipos de aprendizaje automático, flujo de un proyecto de 
aprendizaje automático, validación de modelos, sesgo y varianza, overfitting, maldición de la 
dimensionalidad; preprocesado de datos; aprendizaje supervisado (teoría de la decisión Bayesiana, K-
Vecinos más cercanos, discriminante lineal, regresión lineal, regresión logística, redes neuronales, 
máquinas de vectores soporte, árboles de clasificación); aprendizaje no supervisado; clustering con K-
Means. 


APRENDIZAJE PROFUNDO: concepto, cambio de paradigma; redes convolucionales; redes secuenciales, 
RNN y LSTM; aprendizaje profundo no-supervisado: autoencoders, GAN 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Asignatura 1: Sistemas Empotrados y de Tiempo Real 


El cumplimiento de los requisitos temporales es de vital importancia en la mayoría de los sistemas 
empotrados como los que incluyen los robots y otros automatismos. Esta asignatura dará a los alumnos 
la capacidad de analizar dichos requisitos, a la vez que diseñar, programar y verificar sus soluciones de 
tiempo real.  


 


Asignatura 2: Inteligencia Artificial 


La Inteligencia Artificial es la disciplina que busca desarrollar e implementar algoritmos que presenten 
capacidades similares a las del ser humano. La IA es especialmente adecuada, por tanto, para abordar 
problemas muy complejos para los que no se puede obtener fácilmente una solución analítica.  


En los últimos años la IA ha ganado una importancia espectacular en la sociedad y hoy se perfila ya casi 
como una competencia transversal en diversos dominios. Sin duda la necesidad de analizar de forma 
eficiente las ingentes cantidades de datos capturadas por la cada vez mayor cantidad de sensores 
conectados hace que esta disciplina cobre una importancia crítica. Otra cualidad que es necesario 
mencionar es la capacidad de afrontar la implementación de capacidades cognitivas, que han 
demostrado cautivar a los consumidores finales. 


 


Asignatura 3: Aprendizaje Automático 


Dentro de la Inteligencia Artificial, en la actualidad el paradigma de mayor proyección es el Aprendizaje 
Automático, que permite, en determinados casos, acercarnos a capacidades tradicionalmente 
restringidas al ser humano. Dentro del Aprendizaje Automático, el llamado Aprendizaje Profundo 
(Deep Learning) es la metodología imperante, y que en los últimos años ha permitido dar un salto 
cualitativo en la potencia de los sistemas de aprendizaje automático. Numerosos temas de esta 
asignatura constituyen líneas actuales de investigación tanto en robótica como en visión artificial. 
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OBSERVACIONES  


Asignatura 1: Sistemas Empotrados y de Tiempo Real 


Se recomienda que el alumno tenga los siguientes conocimientos previos: 


- Programación básica en lenguaje C y en Matlab/Simulink 
- Conocimiento de sistemas operativos basados en Linux 


- Programación básica de Microcontroladores 
 
Asignatura 2: Inteligencia Artificial 


El Aprendizaje Automático se puede considerar como uno de los campos dentro de la Inteligencia 
Artificial, por lo que esta asignatura está muy relacionada con la asignatura Aprendizaje Automático.  


Por último, es imprescindible tener conocimientos de programación para poder acometer las tareas 
prácticas de la asignatura. 
 
Asignatura 3: Aprendizaje Automático 
Dado que las prácticas de la asignatura se realizarán en el lenguaje de Python, se recomienda que el 
alumno tenga conocimientos previos de este lenguaje o en su defecto de cualquier otro lenguaje de 
programación como C y/o Matlab. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas y generales: CB06, CB07, CB08, CB09, CB10, CG01, CG02 


Competencias transversales: CT01, CT02 


-      Inteligencia Artificial: CT03 


Competencias específicas: CE14 (común a las tres asignaturas) 


- Sistemas Empotrados y de Tiempo Real: CE02, CE03, 


- Inteligencia Artificial: CE01, CE04, CE15 


- Aprendizaje Automático: CE01, CE05, CE15 
 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº 
Actividades 
formativas 


Computo 
Horas 


% Presencialidad Metodología docente 


1 Enseñanza teórica 75 15 


- Método expositivo/lección magistral 
- Resolución de ejercicios, problemas y 


casos 
- Tutorías grupales 


2 Enseñanza práctica 
en aula 


65 100 


- Resolución de ejercicios, problemas y 
casos 


- Prácticas 
- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 
- Tutorías grupales 


3 Evaluación formativa 10 100 
- Pruebas de evaluación 
- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


4 Trabajo Autónomo 225 0 - Trabajo autónomo 


 TOTAL HORAS 375 86,25 HORAS 
PRESENCIALES 23 % DE PRESENCIALIDAD 


 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 30 60 


2 Evaluación de prácticas en el aula 10 30 


3 Evaluación de informes o trabajos 30 60 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


10,5 Obligatorio 1 y 2 Módulo II: CONTROL 


 
ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Asignatura 1: Sistemas Lineales 


- Haber adquirido conocimientos sobre metodologías de espacio de estados. 


- Haber adquirido conocimientos sobre las diferentes metodologías de diseño de reguladores en el 
espacio de estados. 


- Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de las técnicas de control clásico 
lineal y de control lineal en sistemas de tiempo continuo y de tiempo discreto. 


- Haber adquirido conocimientos de las técnicas avanzadas de control de los procesos industriales. 


- Haber adquirido conocimientos para diseñar sistemas de control óptimo. 


- Haber adquirido conocimientos para el manejo de un software específico para el diseño y 
simulación de los sistemas de control antes mencionados. 


 


Asignatura 2: Identificación de Sistemas y Control Robusto 
- Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de las técnicas de identificación de 


procesos, tanto en el dominio del tiempo continuo como del tiempo discreto, y utilizando, tanto, 
métodos temporales, como frecuenciales. 


- Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de las técnicas avanzadas de control 
de los procesos industriales. 


- Haber adquirido conocimientos para diseñar sistemas de control robustos. 
- Haber adquirido conocimientos para el manejo de un software específico para el análisis, diseño y 


simulación de los sistemas de identificación y control antes mencionados.     
- Capacidad de utilizar bibliografía y documentación para realizar informes y trabajos prácticos.  


- Expresarse con un vocabulario específico adecuado para comunicarse con profesionales del 
mundo del control de procesos. 


 


MATERIA Nº : 3 Control 


Denominación Carácter 
 


Créditos 
 


Semestre  Área de conocimiento 


SISTEMAS LINEALES Obligatorio 6  1 
Ingeniería de Sistemas 


y Automática IDENTIFICACIÓN DE SISTEMAS Y 
CONTROL ROBUSTO 


Obligatorio 4,5  2 
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DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


Asignatura 1: Sistemas Lineales 


MODELO DE ESTADO: ecuaciones del modelo de estado; solución de la ecuación de estado de sistemas 
lineales. 


ANÁLISIS DE SISTEMAS: controlabilidad; observabilidad. 


CONTROL POR REALIMENTACIÓN DEL ESTADO: diseño por asignación de polos; diseño de 
observadores; extensión a sistemas discretos. 


CONTROL ÓPTIMO: regulador lineal cuadrático (LQR); control en tiempo mínimo; filtro de Kalman; 
regulador lineal cuadrático gaussiano (LQG). 


 


Asignatura 2: Identificación de Sistemas y Control Robusto 


IDENTIFICACIÓN DE SISTEMAS: técnicas empíricas; técnicas en el dominio de la frecuencia; técnicas de 
correlación; técnicas en el dominio del tiempo continuo; técnicas en el dominio del tiempo discreto; 
técnicas de detección de fallos. 


CONTROL AVANZADO DE PROCESOS: metodologías de diseño de reguladores: heurísticas y científicas; 
estructuras avanzadas de control; Compensación de perturbaciones; sistemas de control 
multivariables; control predictivo. 


CONTROL ROBUSTO: técnicas basadas en la norma H2; técnicas basadas en la norma H∞; técnicas 
basadas en los valores singulares estructurados: síntesis μ. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Asignatura 1: Sistemas Lineales 


El objetivo de la asignatura es el de enseñar a los alumnos técnicas de diseño de sistemas de control 
para sistemas lineales. Estas técnicas se engloban dentro de la teoría moderna de control y constituyen 
una metodología de diseño más avanzada y potente que las soluciones estudiadas en la teoría de 
control clásica, lo que permite abordar el control de sistemas mucho más complejos. El conocimiento 
de estas técnicas es esencial para aquellos profesionales con una capacitación a nivel de máster que 
aborden el problema del diseño de esquemas de control para sistemas no solo monovariables, sino 
multivariables. 


 


Asignatura 2: Identificación de Sistemas y Control Robusto 


La asignatura persigue formar a los alumnos en las técnicas más avanzadas de control utilizadas en la 
actualidad a nivel industrial. Estas técnicas constituyen una parte fundamental de los conocimientos 
que cualquier profesional de la automatización con una capacitación a nivel de máster debe poseer 
cuando pretende abordar el control de procesos y sistemas. 


Además, esta asignatura forma a los alumnos en la metodología “científica” para abordar el diseño de 
un sistema de control, consistente en caracterizar primero el comportamiento del sistema a controlar 
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(identificación del sistema) y posteriormente, a partir de dicho conocimiento, analizar y diseñar el 
sistema de control. 


 


OBSERVACIONES  


Asignatura 1: Sistemas Lineales 


Para que los alumnos alcancen los objetivos de aprendizaje propuestos, éstos han de poseer 
conocimientos tanto de regulación automática como de control digital a nivel de grado. Asimismo, se 
aconseja haber utilizado software de análisis, diseño y simulación de sistemas de control. 


 


Asignatura 2: Identificación de Sistemas y Control Robusto 


Los alumnos han de poseer conocimientos de regulación automática a nivel de grado para poder 
alcanzar los objetivos de aprendizaje. También es aconsejable tener conocimientos de control digital y 
de software para análisis, diseño y simulación de sistemas de control. 


En esta asignatura se utilizarán conocimientos de las siguientes asignaturas del primer semestre de 
este máster: Fundamentos Matemáticos y Sistemas Lineales. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas y generales: CB06, CB07, CB08, CB09, CB10, CG01, CG02 


- Identificación de Sistemas y Control Robusto: CG05 


Competencias transversales: CT01, CT02 


- Identificación de Sistemas y Control Robusto: CT03 


- Sistemas Lineales: CT04 


Competencias específicas: CE01, CE14 (comunes a las dos asignaturas) 


- Sistemas Lineales: CE06, CE07 


- Identificación de Sistemas y Control Robusto: CE08 
 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano   
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ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% Presencialidad Metodología docente 


1 Enseñanza teórica  65 20 
- Método expositivo/lección magistral 
- Resolución de ejercicios, problemas 


y casos 
- Tutorías grupales 


2 
Enseñanza práctica en 


aula  
17 100 


- Resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


- Prácticas 
- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 
- Tutorías grupales 


3 
Enseñanza práctica en 


laboratorio 
15 100 - Prácticas 


- Aprendizaje basado en proyectos 


4 Evaluación formativa 8 100 
- Pruebas de evaluación 
-  Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 157,5 0 - Trabajo autónomo 


 TOTAL HORAS 262,5 53 HORAS 
PRESENCIALES 20 % DE PRESENCIALIDAD 


 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 20 60 


2 Evaluación de prácticas en el aula 5 30 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio 5 40 


4 Evaluación de informes o trabajos 30 70 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


10,5 Obligatorio 1 Módulo III: MANIPULACIÓN 


 
ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Expresarse con un vocabulario específico adecuado para comunicarse con profesionales del 
mundo de la robótica. 


- Capacidad de utilizar bibliografía y documentación para realizar informes y trabajos prácticos. 
 
Asignatura 1: Diseño de Robots 


- Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de la metodología de diseño, 
construcción y prueba de un robot. 


- Haber adquirido conocimientos para el manejo de software específico para el análisis, 
diseño y simulación de los subsistemas mecánico, sensorial, de actuación y de control de un 
robot. 


- Haber adquirido conocimientos sobre las técnicas de fabricación de los subsistemas 
mecánico, eléctrico, electrónico y de control de un robot. 


- Capacidad para construir un robot y probar su funcionamiento. 
 
Asignatura 2: Modelado y Control de Manipuladores 


- Capacidad de identificación de las diferentes clases de robots. 
- Conocer el espacio de trabajo del robot y sus limitaciones. 
- Capacidad de generación de trayectorias dentro del entorno de trabajo. 
- Capacidad de modelar dinámicamente la estructura de un robot rígido. 
- Capacidad de controlar movimientos del robot. 


- Aplicación de las principales herramientas informáticas de modelado y control de robots.  
 


  


MATERIA Nº : 4 Manipulación 


Denominación Carácter 
 


Créditos 
 


Semestre  Área de conocimiento 


DISEÑO DE ROBOTS Obligatorio 6  1 
Ingeniería de Sistemas 


y Automática MODELADO Y CONTROL DE 
MANIPULADORES 


Obligatorio 4,5  1 
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DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


Asignatura 1: Diseño de Robots 


DISEÑO MECÁNICO: especificaciones de trabajo; elementos de mecanismos y transmisiones; 
simulación gráfica: modelos 3D; simulación de esfuerzos: programa de elementos finitos. 


SELECCIÓN DE ACTUADORES: tipos de actuadores; selección de actuadores y electrónica asociada; 
modelado y simulación de actuadores. 


SELECCIÓN DE SENSORES INTERNOS: tipos de sensores internos; selección de sensores y electrónica 
asociada; modelado y simulación de sensores. 


SISTEMA DE CONTROL: esquemas básicos de control; funciones lógicas; generación de trayectorias;  
simulación del sistema de control. 


SISTEMA EMBEBIDO: hardware; software. 


FABRICACIÓN: fabricación de mecanismos: máquinas herramienta e impresión 3D; fabricación de 
tarjetas electrónicas; ensamblaje de piezas y componentes mecánicos y electrónicos. 


 
Asignatura 2: Modelado y Control de Manipuladores 


FUNDAMENTOS: componentes de un robot; configuraciones; robots industriales y robots avanzados. 


CINEMÁTICA: matrices de rotación, ángulos de Euler, transformaciones homogéneas y cuaternios; 
cinemática directa, espacios articulares y operacional; cinemática inversa; calibración. 


CINEMÁTICA DIFERENCIAL Y ESTÁTICA: jacobiano, singularidades cinemáticas y redundancia; 
cinemática diferencial inversa; el jacobiano analítico; algoritmos para la cinemática inversa; estática; 
elipsoides de manipulabilidad. 


PLANIFICACIÓN DE TRAYECTORIAS: camino y trayectoria; trayectorias en los espacios articular y 
operacional. 


DINÁMICA: formulación lagrangiana y propiedades del modelo dinámico de un robot;  formulación de 
Newton-Euler; dinámica directa y dinámica inversa; modelo dinámico en el espacio operacional; 
elipsoide de manipulabilidad dinámica. 


CONTROL DE MOVIMIENTOS: control en el espacio articular y control descentralizado; control con 
prealimentación de par calculado y control centralizado; control en el espacio operacional. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Asignatura 1: Diseño de Robots 


La asignatura enseña a los alumnos a diseñar y construir un robot, diseñando para ello sus distintos 
subsistemas, integrándolos y haciendo que el conjunto funcione de acuerdo a determinadas 
funcionalidades previamente definidas. Estas técnicas constituyen una parte fundamental de los 
conocimientos de índole práctico que cualquier profesional de la robótica con una capacitación a nivel 
de máster debe poseer cuando pretende abordar el diseño de un robot o sistema robótico. 


Además, esta asignatura forma en el empleo de diversas herramientas software y de fabricación 
necesarias para construir un robot, así como para comprender y realizar diseños más eficientes. 
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Asignatura 2: Modelado y Control de Manipuladores 


Esta asignatura forma a los alumnos en el análisis, diseño y control de robots manipuladores. Las 
técnicas aquí estudiadas constituyen una parte fundamental de los conocimientos de índole práctico 
que cualquier profesional de la Robótica con una capacitación a nivel de máster debe poseer. 


Además, esta asignatura forma a los alumnos en el empleo de diversas herramientas software, 
necesarias para emprender el modelado cinemático/dinámico y el control de un robot manipulador, 
así como para comprender y realizar un diseño más eficiente. 


 


OBSERVACIONES  


Se aconseja cursar simultáneamente las dos asignaturas de esta materia. Ambas se imparten en 
paralelo en el primer cuatrimestre y en cada una de ellas se hace referencia a los contenidos de la otra.  


 
Asignatura 1: Diseño de Robots 


Para que los alumnos alcancen los objetivos de aprendizaje propuestos, éstos han de poseer 
conocimientos de mecánica, electrotecnia, electrónica, informática y regulación automática a nivel de 
grado. También es aconsejable tener conocimientos de programas informáticos de análisis, diseño y 
simulación de mecanismos, electrónica y sistemas de control. 


 


Asignatura 2: Modelado y Control de Manipuladores 


Para que los alumnos alcancen los objetivos de aprendizaje propuestos, éstos han de poseer 
conocimientos de mecánica, electrotecnia, electrónica, informática y regulación automática a nivel de 
grado. También es aconsejable tener conocimientos de programas informáticos de análisis, diseño y 
simulación de mecanismos, electrónica y sistemas de control. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas y generales: CB06, CB07, CB08, CB09, CB10, CG01, CG02 


Competencias transversales: CT01, CT02 


- Diseño de Robots: CT03, CT04 


Competencias específicas: CE10, CE11, CE13 (comunes a las dos asignaturas) 


- Modelado y Control de Manipuladores: CE01, CE12, CE14  


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano  
 


C
SV


: 5
40


76
66


39
67


17
05


22
30


76
07


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=540766639671705223076079





  
  
     
 Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  


82 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% Presencialidad Metodología docente 


1 Enseñanza teórica  45 20 - Método expositivo/lección magistral 
- Tutorías grupales 


2 
Enseñanza práctica en 


aula 
15 100 


- Resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


- Prácticas 
- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 
- Tutorías grupales 


3 
Enseñanza práctica en 


laboratorio 
38 100 - Prácticas 


- Aprendizaje basado en proyectos 


4 Evaluación formativa 7 100 - Pruebas de evaluación 
-  Aprendizaje basado en proyectos 


5 Trabajo autónomo 157,5 0 - Trabajo autónomo 


 TOTAL HORAS 262,5 69 HORAS 
PRESENCIALES 26,3 % DE PRESENCIALIDAD 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 10 60 


2 Evaluación de prácticas en el aula 5 30 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio 5 40 


4 Evaluación de informes o trabajos 30 70 


 
  


C
SV


: 5
40


76
66


39
67


17
05


22
30


76
07


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=540766639671705223076079





  
  
     
 Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  


83 
 


 


 


Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


4,5 Obligatorio 2 Módulo IV: PLANIFICACIÓN 


 
ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de las técnicas actuales de 
automatización industrial. 


- Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de las técnicas y herramientas 
actuales de comunicaciones que son la base de la Industria conectada. 


- Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de los sistemas ciberfísicos como 
base de la robotización y de los sistemas de fabricación flexible. 


- Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de las técnicas actuales de gestión 
en la industria que son la base de la Industria 4.0. 


- Capacidad de utilizar bibliografía y documentación para realizar informes y trabajos prácticos.  


- Expresarse con un vocabulario específico adecuado para comunicarse con profesionales del 
mundo de los sistemas industriales modernos. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


INTRODUCCIÓN A LA INDUSTRIA 4.0: automatización industrial; marketing y diseño de productos; 
mercado electrónico; Smartfactory (Factory of the future). 


SISTEMAS AUTOMATIZADOS: automatización de la producción; modelado de sistemas secuenciales; 
simulación de sistemas de eventos discretos; cadena de suministro; sistemas de almacenamiento y 
transporte. 


SISTEMAS CIBERFÍSICOS: eficiencia en la fabricación; sistemas robotizados (robótica + visión); sistemas 
de fabricación flexible (FMS + CNC + Impresión 3D); diseño y programación offline. 


INDUSTRIA CONECTADA: comunicaciones industriales; internet de las cosas (WSN + WSAN + RFID); 
herramientas para el mercado electrónico (Desarrollo Apps); cloudcomputing; blockchain. 


  


MATERIA Nº : 5 Industria 4.0 


Denominación Carácter 
 


Créditos 
 


Semestre  Área de conocimiento 


INDUSTRIA 4.0 Obligatorio 4,5  2 Ingeniería de Sistemas y Automática 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La asignatura persigue formar a los alumnos en las técnicas más avanzadas utilizadas en la actualidad 
a nivel industrial. Estas técnicas constituyen una parte fundamental de los conocimientos que cualquier 
profesional de la ingeniería industrial con una capacitación a nivel de máster debe poseer de cara a una 
adecuada integración al entorno industrial actual. 


Además, esta asignatura forma a los alumnos en la metodología “científica” para abordar el diseño y la 
gestión de los sistemas industriales utilizando las técnicas más actuales de automatización, integración, 
comunicaciones y gestión. 


 


OBSERVACIONES  


Para que los alumnos alcancen los objetivos de aprendizaje propuestos, es aconsejable que posean 
conocimientos de automatización industrial a nivel de grado. También es aconsejable tener 
conocimientos de informática y programación. 


En esta asignatura se utilizarán conocimientos de la asignatura del primer semestre de este máster: 
“Modelado y Control de Manipuladores”. Así mismo se manejarán conceptos introducidos con 
anterioridad en las asignaturas de “Sistemas Empotrados y de Tiempo Real” e “Inteligencia Artificial”. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas y generales: CB06, CB07, CB08, CB09, CB10, CG01, CG02, CG03, CG04 


Competencias transversales: CT01, CT02, CT03, CT04 


Competencias específicas: CE14, CE15 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano  
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ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% Presencialidad Metodología docente 


1 Enseñanza teórica  20 15 


- Método expositivo/lección 
magistral 


- Resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


- Tutorías grupales 


2 
Enseñanza práctica en 


aula  
22 100 


- Resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


- Prácticas 
- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 
- Tutorías grupales 


3 Evaluación formativa 3 100 - Pruebas de evaluación 
- Prácticas  


4 Trabajo autónomo 67,5 0 - Trabajo autónomo 


 TOTAL HORAS 112,5 28 HORAS 
PRESENCIALES 24,9 % DE PRESENCIALIDAD 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 50 70 


2 Evaluación de informes o trabajos 30 50 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


13,5 Obligatorio 2 y 3 Módulo IV: PLANIFICACIÓN 


 
ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Asignatura 1: Robots Móviles 
- Conocimiento de los tipos de locomoción de robots móviles y sus ecuaciones cinemáticas y 


dinámicas. 
- Conocimiento de los sensores y actuadores utilizados en robótica móvil y de sus fundamentos 


físicos. 
- Conocimiento de los métodos de planificación, navegación, localización y mapeado de los robots 


móviles. 
- Habilidad para utilizar software de simulación de robótica móvil y programar algoritmos de 


planificación y localización de robots móviles. 
- Capacidad de utilizar bibliografía y documentación para realizar informes y trabajos prácticos. 


- Expresarse con un vocabulario específico adecuado para comunicarse con profesionales del 
mundo de la robótica móvil. 


 
Asignatura 2: Arquitecturas Software para Robots 


El alumno obtendrá los conocimientos necesarios para el desarrollo software de aplicaciones robóticas, 
tanto para robots móviles autónomos como para robots industriales.  En particular, el alumno obtendrá 
los conocimientos necesarios sobre: 


- Arquitecturas de control de robots autónomos. 
- Fundamentos de programación de robots. 
- Fundamentos de los frameworks para programación de robots: 


-  Genéricos: Robot Operating System (ROS) 
-  Específicos: RobotStudio (ABB) 
 
 


MATERIA Nº : 6 Navegación 


Denominación Carácter 
 


Créditos 
 


Semestre  Área de conocimiento 


ROBOTS MÓVILES Obligatorio 4,5  2 


Ingeniería de Sistemas 
y Automática 


ARQUITECTURAS SOFTWARE PARA 
ROBOTS 


Obligatorio 4,5  2 


ROBÓTICA COOPERATIVA Obligatorio 4,5  3 
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Asignatura 3: Robótica Cooperativa 


- Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de las técnicas de control y 
planificación de tareas realizadas en cooperación entre varios manipuladores. 


- Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados sobre los sistemas multiagente. 
- Haber adquirido conocimientos sobre las estructuras tanto hardware como software de los 


sistemas multirobot y de los enjambres de robots.  
Haber adquirido conocimientos sobre las redes de comunicación entre robots así como de las 
aplicaciones de los sistemas móviles multirobot. 


- Haber adquirido conocimientos sobre las características técnicas, el diseño y la programación de 
robots colaborativos (Cobots) que garanticen la seguridad en la cooperación humano-robot. 


 
DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


Asignatura 1: Robots Móviles 


LOCOMOCIÓN. FUNDAMENTOS DE CINEMÁTICA Y DINÁMICA: robots móviles terrestres (con ruedas y 
con patas); robots aéreos; robots submarinos. 


PERCEPCIÓN EN ROBOTS MÓVILES: GPS y odometría; sonar y lidar; cámaras; escáner 3D. 


PLANIFICACIÓN Y NAVEGACIÓN: métodos basados en mapas; métodos de Voronoi; grafos de 
visibilidad; métodos basados en celdas; PRM y RRT. 


LOCALIZACIÓN: métodos de marcas; incertidumbre y localización probabilística; localización de Markov 
y filtro de partículas; SLAM. 


 


Asignatura 2: Arquitecturas Software para Robots 


ARQUITECTURAS SOFTWARE PARA ROBOTS: introducción histórica; fundamentos de programación de 
robots no-autónomos; arquitecturas de control de robots autónomos; telerobótica y teleoperación. 


LENGUAJES DE PROGRAMACIÓN GENÉRICOS APLICADOS A ROBÓTICA: C y C++; Python; Labview. 


MIDDLEWARE ROBÓTICOS: introducción histórica; Robot Operating System (ROS). 


PROGRAMACIÓN VISUAL DE ROBOTS INDUSTRIALES: entornos de programación visual: RobotStudio – 
RAPID; simuladores genéricos: V-REP. 


 


Asignatura 3: Robótica Cooperativa 


MANIPULADORES COOPERATIVOS: estática; cinemática; dinámica; distribución de cargas; espacio de 
tareas; control. 


SISTEMAS MULTIAGENTE: concepto; comunicación entre agentes; desarrollo de sistemas multiagente; 
aplicaciones.  


SISTEMAS DE ROBOTS MÓVILES MÚLTIPLES: arquitecturas hardware y software de un sistema 
multirrobot; enjambres de robots; despliegue de robots; aprendizaje; aplicaciones. 


REDES DE ROBOTS: control; comunicaciones para control y percepción; control para percepción y 
comunicación. 
ROBOTS COLABORATIVOS (COBOTS): diseño, requisitos de seguridad, programación y aplicaciones. 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Asignatura 1: Robots Móviles 


La asignatura muestra el estado del arte de la robótica móvil, así como los elementos tecnológicos más 
utilizados en la actualidad, tanto a nivel hardware como software. 


La robótica móvil, especialmente la autónoma, se ha introducido en las labores cotidianas de personas 
no especialistas a través de elementos como las aspiradoras inteligentes o los coches autónomos, así 
como en campos más especializados como la agricultura (robots terrestres de recolección) o la 
supervisión/inspección (robots aéreos, o drones, para vigilancia antiincendios). Además, las tendencias 
del mercado sugieren que el auge de estos robots debido al paradigma de la Industria 4.0 aumentará 
exponencialmente la necesidad de los mismos y de nuevas soluciones versátiles capaces de responder 
a entornos cada vez más desestructurados. 


Esta asignatura se plantea como un elemento previo/complementario a las asignaturas de Robótica 
Cooperativa y Movimiento Inteligente del 3er semestre del máster. Asimismo, los conocimientos 
adquiridos en las asignaturas Visión por Computador y Aprendizaje Automático permitirán el desarrollo 
de aplicaciones más avanzadas en Robótica Móvil. 


 
Asignatura 2: Arquitecturas Software para Robots 


Esta asignatura proporcionará al alumno los conocimientos necesarios para el desarrollo software de 
aplicaciones de robots. Se pondrá hincapié en los midlewares robóticos que facilitan el desarrollo de 
software para robots, en particular en el Robot Operating System (ROS), ya que es el framework 
robótico más usado para la programación de robots autónomos. ROS se ha convertido en un estándar 
en el mundo de la robótica: La mayoría de los robots de última generación desarrollados en 
investigación utilizan este software y con la aparición de ROS-Industrial está dando un salto a los robots 
industriales y a los robots colaborativos. Se trata pues de una herramienta fundamental en el campo 
de la investigación y un requisito imprescindible para poder acceder al mundo laboral en cualquier 
puesto relacionado con la robótica. También se utilizará un framework específico de ABB, el 
RobotStudio, para dar al alumno la capacidad de desarrollo de soluciones específicas en entornos 
industriales tradicionales. 


 


Asignatura 3: Robótica Cooperativa 


La asignatura persigue formar a los alumnos en los sistemas multirobot y en sus aplicaciones. Esta 
materia tiene un carácter integrador y en ella se estudia cómo conectar y coordinar robots entre sí para 
ser capaces de realizar tareas y misiones que un robot solo no puede ejecutar. 


También se adquieren conocimientos sobre sistemas multiagentes así como sobre las arquitecturas 
hardware y software y el sistema de comunicación de sistemas de robots móviles múltiples. 


Esta materia es importante para diseñar e implantar tareas coordinadas entre robots manipuladores, 
como pueda ser la del transporte conjunto de grandes pesos, así como tareas coordinadas entre robots 
móviles múltiples, como pueda ser la de inspección de un espacio.  


En esta asignatura también se trata la cooperación humano-robot, con el estudio del paradigma de 
robótica colaborativa, cada vez más presente en la pequeña y mediana empresa. 
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Esta materia constituye una parte fundamental de la robótica avanzada. Sus temas constituyen líneas 
actuales de investigación tanto en robótica como en inteligencia artificial y comunicaciones. 


 


OBSERVACIONES  


 
Asignatura 1: Robots Móviles 


Son necesarios los siguientes conocimientos previos (a nivel de Grado): 


- Física (cinemática y dinámica) y Matemáticas (cálculo, ecuaciones diferenciales y estadística). 
- Electrónica analógica y digital. 
- Programación estructurada. 
Son recomendables los siguientes conocimientos previos (a nivel de Grado) 


- Programación Orientada a Objetos (preferiblemente lenguajes python o C++). 
- Sistema Operativo Linux a nivel de usuario. 
- Haber cursado satisfactoriamente las asignaturas de Inteligencia Artificial (o equivalente) y de 


Fundamentos Matemáticos del presente máster. 
Es conveniente cursar esta asignatura simultáneamente a Arquitecturas Software para Robots, puesto 
que serán necesarios conocimientos de ROS para realizar las prácticas. 


 
Asignatura 2: Arquitecturas Software para Robots 


El alumno deberá tener los siguientes conocimientos previos: 


- Programación básica en lenguaje C, C++ y en Matlab. 
- Conocimiento básico de los sistemas operativos basados en Linux. 
- Fundamentos de robótica industrial. 
- Fundamentos de robótica móvil.  
 
Asignatura 3: Robótica Cooperativa 


Esta asignatura tiene un carácter interdisciplinar, en donde se integran técnicas avanzadas de robótica, 
control, sensores, visión artificial e inteligencia artificial. Por tanto, es conveniente haber cursado todas 
las asignaturas del primer curso de este máster. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas y generales: CB06, CB07, CB08, CB09, CB10, CG01, CG02 


- Robótica Cooperativa: CG05 


Competencias transversales: CT01, CT02 


- Robots Móviles: CT03 


- Robótica Cooperativa: CT03 


- Arquitecturas Software para Robots: CT04 
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Competencias específicas: CE14 (común a las tres asignaturas) 


- Robots Móviles: CE01, CE10, CE11, CE16, CE17 


- Arquitecturas Software para Robots: CE02, CE05, CE15 


- Robótica Cooperativa: CE01, CE13, CE20 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano  


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% Presencialidad Metodología docente 


1 Enseñanza teórica  60 20 
- Método expositivo/lección magistral 
- Resolución de ejercicios, problemas 


y casos 
- Tutorías grupales 


2 
Enseñanza práctica en 


aula 
48 100 


- Resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


- Prácticas 
- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 
- Tutorías grupales 


3 
Enseñanza práctica en 


laboratorio 
16 100 


- Prácticas 
- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


4 Evaluación formativa 11 100 


- Pruebas de evaluación 
- Prácticas  
- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 


5 Trabajo autónomo 202,5 0 - Trabajo autónomo 


 TOTAL HORAS 337,5 87 HORAS 
PRESENCIALES 25,8 % DE PRESENCIALIDAD 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 40 60 


2 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 20 


3 Evaluación de informes o trabajos 40 60 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


10,5 Obligatorio 2 y 3 Módulo V: PERCEPCIÓN 


 
ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


El alumno obtendrá los conocimientos para el análisis, diseño y desarrollo de sistemas de visión por 
computador. En particular, el alumno, tras finalizar la materia, habrá adquirido conocimientos para:  


 


Asignatura 1: Visión por Computador 


- Saber cómo diseñar un sistema de visión por computador para diferentes aplicaciones.  


- Saber cómo adquirir imágenes a partir de un sistema de visión por computador y analizar la calidad 
de dichas imágenes.  


- Saber cómo representar, procesar y extraer información representativa de las imágenes adquiridas 
en un sistema de visión por computador.  


- Saber cómo implementar métodos avanzados de procesado de imagen para su posterior análisis. 


 


Asignatura 2: Visión 3D 


- Haber adquirido conocimientos teórico y práctico sobre los principales sistemas de adquisición de 
datos tridimensionales. 


- Conocer las fases de preprocesado de datos 3D y realizar prácticas de tratamiento de medio nivel 
con información 3D real. 


- Haber realizado prácticas con tecnologías estereoscópicas, de visión activa y láser. 
- Haber adquirido conocimientos sobre modelos de representación tridimensional y conocer sus 


aplicaciones en robótica. 
- Conocer las principales técnicas de reconocimiento e interpretación de escenas en entornos 3D y 


su aplicación en entornos robóticos. 


- Realizar una aplicación práctica que recorra los niveles bajo, medio y alto con datos 3D reales en 
un entorno de automática y robótica. 


MATERIA Nº : 7 Percepción 


Denominación Carácter 
 


Créditos 
 


Semestre  Área de conocimiento 


VISIÓN POR COMPUTADOR Obligatorio 6  2 
Ingeniería de Sistemas y 


Automática 
VISIÓN 3D Obligatorio 4,5 3 
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DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


Asignatura 1: Visión por Computador 


VISIÓN DE BAJO NIVEL. ASPECTOS INTRODUCTORIOS: introducción a los sistemas de visión artificial; 
técnicas de iluminación; el sistema óptico; formación de imágenes; calidad de imagen; sistemas 
comerciales y aplicaciones. 


VISIÓN DE MEDIO NIVEL. PROCESAMIENTO DE IMÁGENES BASADO EN CASOS DE ESTUDIO: 
preprocesado de la imagen; filtrado; el color en la imagen digital; segmentación de imagen y detección 
de objetos; descripción de los objetos detectados; descriptores avanzados; aplicaciones en control de 
calidad. 


VISIÓN DE ALTO NIVEL. PROCESAMIENTO AVANZADO DE LA IMAGEN Y CASOS DE ESTUDIO: detección 
del movimiento; registro de imágenes; superresolución y fusión de imágenes; visión por computador 
para aplicaciones móviles. 


 


Asignatura 2: Visión 3D 


VISIÓN 3D DE BAJO NIVEL. ADQUISICIÓN DE DATOS: técnicas estereoscópicas, de visión activa, láser y 
fotogramétricas; sensores 3D. 


VISIÓN 3D DE MEDIO NIVEL: preprocesado de datos 3D; descriptores 3D; algoritmos de segmentación. 


VISIÓN 3D DE ALTO NIVEL: modelos de representación 3D; reconocimiento 3D; reconstrucción e 
interpretación de escenas. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Asignatura 1: Visión por Computador 


La visión por computador ha experimentado un gran crecimiento en los últimos años gracias a los 
avances en los dispositivos con cámaras, como el uso de teléfonos móviles, los sistemas de seguridad, 
los sistemas de digitalización, etc. La visión por computador permite, de forma automatizada, adquirir 
imágenes, procesarlas y extraer información relevante de dichas imágenes. Se puede decir que la visión 
por computador permite de cierta forma mimetizar uno de los sentidos más importantes del ser 
humano que es la vista. Esta asignatura engloba diferentes métodos para diseñar e implementar 
sistemas de adquisición de imágenes digitales y saber cómo procesar e interpretar automáticamente 
la información existente en éstas de forma similar a cómo lo hace nuestro cerebro. 


 


Asignatura 2: Visión 3D 


Esta asignatura tiene como objetivo dar una formación básica sobre sistemas y técnicas de visión por 
computador 3D en entornos relacionados con robótica y automática. Esta materia constituye una parte 
importante de los conocimientos que cualquier profesional de la Robótica debe poseer a un nivel de 
máster. 
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Actualmente la visión por computador 3D es utilizada en múltiples sistemas robotizados y forma, cada 
vez más, parte del sistema sensorial e inteligente en la industria 4.0. Se puede decir que estas técnicas 
constituyen una parte importante de los conocimientos generales de la robótica avanzada. Además, 
numerosos contenidos de esta asignatura constituyen líneas actuales de investigación conectadas con 
robótica y automática. 


Para proporcionar una formación completa, la asignatura está diseñada conforme a tres ejes o niveles 
que recorren todo el espectro de la Visión por Computador 3D. En el bajo nivel se estudian los sistemas 
físicos que proporcionan la información 3D; en el nivel medio se tratan técnicas de preprocesado y 
segmentación; en el alto nivel se centra en modelos 3D y técnicas de reconocimiento. 


 


OBSERVACIONES  


Asignatura 1: Visión por Computador 


Dado que las prácticas de la asignatura se realizarán con diferentes lenguajes de programación como 
Matlab, Python y librerías en C/C++ se recomienda que el alumno tenga conocimientos previos de estos 
lenguajes o en su defecto de cualquier otro lenguaje de programación. 


 


Asignatura 2: Visión 3D 


Aunque la asignatura de Visión por Computador trata básicamente procesamiento en el ámbito de la 
visión 2D (imágenes), se considera que es un prerrequisito a la asignatura de Visión 3D. Por lo tanto, es 
conveniente haberla cursado antes de adquirir estos nuevos conocimientos. 


Igualmente, las asignaturas de Inteligencia Artificial y Aprendizaje Automático están conectadas con 
esta asignatura, por lo que es conveniente haberlas cursado anteriormente. 


Por último, es imprescindible tener conocimientos de programación para poder acometer realizaciones 
prácticas con información 3D. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas y generales: CB06, CB07, CB08, CB09, CB10, CG01, CG02 


Competencias transversales: CT01, CT02, CT03 


- Visión por Computador: CT04 


Competencias específicas: CE14, CE15, CE18, CE19  


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano  
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ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% Presencialidad Metodología docente 


1 Enseñanza teórica  54 20 


- Método expositivo/lección magistral 
- Resolución de ejercicios, problemas y 


casos 
- Tutorías grupales 


2 
Enseñanza práctica en 


aula 35 100 


- Resolución de ejercicios, problemas y 
casos 


- Prácticas 
- Tutorías grupales 


3 
Enseñanza práctica en 


laboratorio 
10 100 - Prácticas 


4 Evaluación formativa 6 100 - Pruebas de evaluación 
- Prácticas 


5 Trabajo autónomo 157,5 0 - Trabajo autónomo 


 TOTAL HORAS 262,5 61,8 HORAS 
PRESENCIALES 23,5 % DE PRESENCIALIDAD 


 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 40 60 


2 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 20 


3 Evaluación de prácticas 40 60 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


12 Optativo 3 Módulo VI: INVESTIGACIÓN 


 
ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Haber adquirido conocimientos para el manejo de software específico.     
- Ser capaces de utilizar bibliografía y documentación para realizar informes y trabajos de carácter 


científico y práctico. 
- Expresarse con un vocabulario específico adecuado para comunicarse con científicos y 


profesionales del mundo del control de procesos y la robótica. 
 


Asignatura 1: Control de Sistemas No Lineales 


- Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de las técnicas de análisis y control 
de sistemas no lineales. 


- Haber adquirido la capacidad de detectar comportamientos no lineales en los sistemas y 
desarrollar proyectos para controlarlos. 


 
Asignatura 2: Movimiento Inteligente 


- Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de sensores y actuadores 
avanzados, así como de su integración. 


- Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de técnicas de control que integran 
sistemas sensoriales complejos: control de impedancia, control híbrido posición-fuerza, control 
servovisual. 


- Haber adquirido conocimientos tanto teóricos como aplicados de robots realizados con materiales 
avanzados, que presentan nuevas propiedades y comportamientos. 


- Haber adquirido conocimientos del control de robots realizados con materiales avanzados: 
cancelación de vibraciones, control de forma.  


- Haber adquirido conocimientos de los sistemas de teleoperación de robots.  
- Conocer las técnicas avanzadas de control de robots.    


 
 


MATERIA Nº : 8 Automática y Robótica Avanzadas 


Denominación Carácter 
 


Créditos 
 


Semestre  Área de conocimiento 


CONTROL DE SISTEMAS NO LINEALES Optativo 6  3 
Ingeniería de Sistemas 


y Automática 
MOVIMIENTO INTELIGENTE Optativo 6  3 
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DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


Asignatura 1: Control de Sistemas No Lineales 


PRELIMINARES: casuística; sistemas de segundo orden y plano de fase. 


ANÁLISIS DE ESTABILIDAD: métodos primero y segundo de Lyapunov; sistemas variantes con el 
tiempo; análisis avanzado de estabilidad. 


CONTROL NO LINEAL: linealización por realimentación; backstepping; control deslizante; control 
adaptativo. 


 


Asignatura 2: Movimiento Inteligente 


INTRODUCCIÓN: tareas adaptativas o inteligentes, movimientos con interacción con el entorno, 
ejemplos prácticos. 


SENSORES DE CONTACTO: tipos de sensores (en los actuadores, de fuerza, matrices táctiles y pieles 
elásticas); procesado de la información táctil; integración de sensores. 


CONTROL DE FUERZA: interacción robot-entorno; control acomodaticio, de impedancia y de fuerza; 
movimiento con restricciones; análisis de tareas; control híbrido posición-fuerza. 


CONTROL SERVOVISUAL: la visión en el control; control servovisual basado en la posición; control 
servovisual basado en imagen; control servovisual híbrido. 


CANCELACIÓN DE VIBRACIONES: modelado, control y seguimiento de trayectorias de robots con 
articulaciones y/o eslabones flexibles. 


TELERROBÓTICA: conceptos básicos; el ser humano en el bucle de control; teleactuación; diseño de 
sistemas de control teleoperados; sistemas bilaterales maestro-esclavo; teleprogramación e 
interacción con el entorno; control de supervisión; sistemas de visión en teleoperación. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


Asignatura 1: Control de Sistemas No Lineales 


La asignatura pretende formar a los alumnos en las técnicas más avanzadas de control. El conocimiento 
de esta materia es fundamental para un profesional o investigador en automática ya que estudia una 
familia de sistemas mucho más amplia que las que han sido consideradas en materias previas, tanto 
de grado como de máster. 


La mayoría de los sistemas son no lineales. Por tanto, las técnicas descritas en esta asignatura permiten 
profundizar en el control de una enorme variedad de sistemas en mayor medida que las previamente 
impartidas. Además, estas técnicas dan lugar a sistemas de control con prestaciones muy superiores a 
las que se obtendrían utilizando las técnicas para sistemas de control lineales.  


Esta asignatura tiene una componente formativa muy importante ya que proporciona un enfoque 
nuevo y más general sobre la dinámica de los sistemas y su control, que constituye una base necesaria 
para realizar investigación en el área de la automática. 


 


Asignatura 2: Movimiento Inteligente 
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La asignatura persigue formar a los alumnos en los sistemas sensoriales y de actuación que utilizan los 
robots más avanzados. También explora las posibilidades de los robots construidos con nuevos 
materiales flexibles. Además, se pretende que los alumnos conozcan y diseñen sistemas de control 
avanzados que, utilizando complejos sistemas sensoriales, permitan a los robots realizar tareas 
sofisticadas con un alto grado de inteligencia, como puedan ser las de ensamblado o inspección.  


Para realizar estas tareas se estudian dos enfoques: los sistemas teleoperados, en los que el robot 
planifica las tareas básicas mientras que las tareas más elaboradas las coordina un operador, y los 
sistemas totalmente autónomos, donde el robot define y coordina todas las tareas.  


Estas técnicas constituyen una parte fundamental de los conocimientos de robótica avanzada. 
Numerosos temas de esta asignatura constituyen líneas actuales de investigación tanto en robótica 
como en automática. 


 


OBSERVACIONES  


Asignatura 1: Control de Sistemas No Lineales 


Para que los alumnos alcancen los objetivos de aprendizaje propuestos, éstos han de poseer 
conocimientos de regulación automática a nivel de grado. También es aconsejable tener conocimientos 
de control digital y de un programa informático de análisis, diseño y simulación de sistemas de control. 


Para seguir esta asignatura es necesario poseer conocimientos de las siguientes asignaturas del primer 
semestre de este máster: Fundamentos Matemáticos y Sistemas Lineales. 


 
Asignatura 2: Movimiento Inteligente 


Esta asignatura tiene un carácter interdisciplinar, en donde se integran técnicas avanzadas de robótica, 
control, sensores, visión artificial e inteligencia artificial. Por tanto, es conveniente haber cursado todas 
las asignaturas del primer curso de este máster. 


También es aconsejable cursar la otra asignatura de la especialidad investigadora a la vez que ésta ya 
que los dispositivos aquí estudiados con frecuencia presentan comportamientos no lineales cuyo 
control requiere técnicas de control no lineal.  


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas y generales: CB06, CB07, CB08, CB09, CB10, CG01, CG02, CG05 


Competencias transversales: CT01, CT02, CT05 


Competencias específicas: CE22, CE23 (comunes a las dos asignaturas) 


- Control de Sistemas No Lineales: CE09 


- Movimiento Inteligente: CE10, CE12, CE13, CE15  
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IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas 
Computo 


Horas 
% Presencialidad Metodología docente 


1 Enseñanza teórica  70 20 


- Método expositivo/lección magistral 
- Resolución de ejercicios, problemas 


y casos 
- Tutorías grupales 


2 
Enseñanza práctica en 


aula  20 100 


- Resolución de ejercicios, problemas 
y casos 


- Prácticas 
- Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 
- Tutorías grupales 


3 
Enseñanza práctica en 


laboratorio  
19 100 - Prácticas 


- Aprendizaje basado en proyectos 


4 Evaluación formativa 8 100 


- Pruebas de evaluación 
-  Aprendizaje basado en trabajos, 


comentarios e informes 
-  Aprendizaje basado en proyectos 


5 Trabajo autónomo 183 0 - Trabajo autónomo 


 TOTAL HORAS 300 61 HORAS 
PRESENCIALES 


20,3 % DE PRESENCIALIDAD 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de pruebas orales y/o escritas 20 50 


2 Evaluación de prácticas en el aula 0 40 


3 Evaluación de prácticas de laboratorio 0 40 


4 Evaluación de informes o trabajos 30 70 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


12 Optativo 3 Módulo VII: INDUSTRIAL 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Aplicar los conocimientos adquiridos a la resolución de problemas en entornos reales.  


- Trabajar en un entorno multidisciplinar, comunicando de forma efectiva procedimientos, 
resultados e ideas relacionados con la profesión.  


- Familiarizarse con funciones y tareas concretas de un área en el entorno laboral de ingeniería. 


- Poner en práctica actividades de colaboración y de trabajo en equipo con otros profesionales. 


- Adquirir hábitos profesionales en el ámbito de la robótica y automática 
 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS  


Esta materia no tiene asignados contenidos teóricos propios. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


La realización de prácticas en empresas conlleva múltiples beneficios, como son: 


- Contribuir a incrementar la formación del estudiante, proporcionándole un refuerzo significativo 
en la mayoría de las competencias que ha ido adquiriendo durante su formación en el máster. 


- Familiarizar al estudiante con funciones concretas de un entorno real en la empresa. 
- Fomentar las actividades de colaboración y de trabajo en equipo. 


 


OBSERVACIONES  


MATERIA Nº : 9 Prácticas en Empresas 


Denominación Carácter 
 


Créditos 
 


Semestre  Área de conocimiento 


PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS I 


Optativo 6  3 
Ingeniería de Sistemas y 


Automática PRÁCTICAS ACADÉMICAS 
EXTERNAS II 


Optativo 6  3 
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Para cursar esta materia es aconsejable haber cursado el primer curso del máster. 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas y generales: CB06, CB07, CB08, CB09, CB10, CG01, CG02, CG03, CG04, CG05 


Competencias transversales: CT01, CT02, CT05 


Competencias específicas: CE24, CE25 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas Computo Horas % Presencialidad Metodología docente 


1 Prácticas externas 240 5 


- Prácticas 


- Aprendizaje basado en 
trabajos, comentarios e 
informes 


2 
Elaboración de la 


memoria de prácticas 
50 0 


- Presentación de memorias, 
informes o trabajos 


3 Tutorías individuales 10 100 - Trabajo dirigido o tutorizado 


 TOTAL HORAS 300 22 HORAS 
PRESENCIALES 


7,3 % DE PRESENCIALIDAD 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 
Evaluación del tutor académico de las prácticas en 
empresas 


40 60 


2 
Evaluación del tutor profesional de las prácticas en 
empresas 


40 60 
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Créditos Carácter Semestre Ubicación en la estructura modular 


9 Trabajo Fin de Máster 3 Módulo VIII: TRABAJO FIN DE MÁSTER 


 


ASIGNATURAS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Capacidad para integrar los conocimientos adquiridos en un contexto multidisciplinar y ser capaz 
de aplicarlos al desarrollo de un proyecto tecnológico o un trabajo de investigación, relacionados 
con los campos de actividad de la robótica y la automática. 


- Capacidad para documentar, así como para presentar y defender en público un proyecto 
tecnológico o un trabajo de investigación sobre robótica y/o automática. 


 


DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS 


- Los contenidos del Trabajo Fin de Máster se adecuarán a los contenidos de, al menos, una de las 
asignaturas impartidas en el máster. 


- Este trabajo podrá desarrollarse en la Universidad de Castilla La Mancha o en otras instituciones 
de educación superior, de investigación o empresas nacionales o extranjeras, siempre contando 
con la supervisión de un profesor del máster. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MATERIA 


El Trabajo Fin de Máster constituye una prueba final en la que se realiza una evaluación del conjunto 
de las competencias adquiridas por el alumno, así como de sus capacidades, particularizadas en un 
tema específico. 


 


OBSERVACIONES  


MATERIA Nº : 10  Trabajo Fin de Máster 


Denominación Carácter 
 


Créditos 
 


Semestre  
Área de 


conocimiento 


TRABAJO FIN DE MÁSTER Trabajo fin de máster 9  3 
 


– 
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Para defender/presentar el trabajo fin de Máster, será condición indispensable que el estudiante 
haya superado el resto de los ECTS conducentes a este título de máster 


 


COMPETENCIAS 


Competencias básicas y generales:  CB06, CB07, CB08, CB09, CB10, CG01, CG02, CG03, CG04  


Competencias transversales: CT01, CT02, CT05 


Competencias específicas: CE21 


 


IDIOMA/S DE IMPARTICIÓN  


Castellano 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS / METODOLOGÍAS DOCENTES 


Nº Actividades formativas Computo Horas % Presencialidad Metodología docente 


1 
Elaboración del Trabajo de 


Fin de Máster  
160 10 - Aprendizaje basado en 


proyectos 


2 
Elaboración de la 


memoria del Trabajo de 
Fin de Máster 


48 0 
- Trabajo autónomo 


- Trabajo dirigido o tutorizado 


3 Tutorías individuales 16 50 - Trabajo dirigido o tutorizado 


4 Evaluación formativa 1 100 
- Presentación de memorias, 


informes o trabajos 


 TOTAL HORAS 225 25 HORAS 
PRESENCIALES 


11,1 % DE PRESENCIALIDAD 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS 


Nº Sistema 
Ponderación en porcentaje 


Mínimo Máximo 


1 Evaluación de informes o trabajos 40 60 


2 Evaluación de presentaciones y defensas públicas 40 60 


 


C
SV


: 5
40


76
66


39
67


17
05


22
30


76
07


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=540766639671705223076079



		Gestión de la movilidad internacional.

		Gestión de la movilidad nacional.



				2022-09-21T08:48:36+0200

		España












  
  
     
 Vicerrectorado de Estudios, Calidad y Acreditación  


105 
 


  


6. PERSONAL ACADÉMICO 
 
6.1. PROFESORADO  


La UCLM tiene un Plan de Ordenación Académica, aprobado por Consejo de Gobierno, que 
garantiza el profesorado necesario para el correcto desarrollo de las enseñanzas de la UCLM y 
que dimensiona la estructura de la plantilla en función del número de alumnos y del número de 
grupos, tanto de teoría como de prácticas de laboratorio, que es necesario disponer; así como 
tiene en cuenta las distintas figuras del profesorado vinculado con el título y su carga en otras 
actividades tanto de investigación como de gestión. El Plan de Ordenación Académica, por tanto, 
supone un compromiso de la institución universitaria que garantiza una estructura de plantilla 
adecuada para el desarrollo de las distintas enseñanzas en la UCLM y, en particular, del Máster 
Universitario en Robótica y Automática. El Plan de Ordenación Académica, con el detalle 
pormenorizado, está publicado en la siguiente dirección:  
 https://e.uclm.es/servicios/doc/?id=UCLMDOCID-12-1485.  


 


6.1.1 Listado de profesores. 


Las Tablas 6.1 y 6.2 muestran el perfil del profesorado implicado en este máster. En la Tabla 6.2, 
el Área 1 es “Ingeniería de Sistemas y Automática”, el Área 2 es “Matemática Aplicada” y el Área 
3 es “Organización de Empresas”. La adscripción de los profesores participantes es: 10 
profesores de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Ciudad Real, 1 profesor de 
la Escuela Superior de Informática de Ciudad Real, 2 profesores de la Escuela de Ingeniería 
Industrial y Aeroespacial de Toledo y 1 profesor de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Industriales de Albacete.  


Tabla 6.1. Clasificación por categoría de profesorado.      


         


CATEGORIA Nº PDI Nº 
DOCTORES 


QUINQUE-
NIOS SEXENIOS ECTS que imparte en 


la titulación* 
% Horas impartidas 


cat. en Título* 
% Categoría PDI 


en el Título 
% Doctores en el 


Título 


CU 8 8 40 37 49,5 61,1% 57,2% 100,0% 


TU 4 4 12 8 21,0 25,9% 28,6% 100,0% 


COND 1 1 5 2 4,5 5,6% 7,1% 100,0% 


AYUD/D 1 1 0 0 6,0 7,4% 7,1% 100,0% 


Totales 14 14 57 
47 (41 de 


investigación + 6 
de transferencia) 


81 100% 100,0%   


             


         
*Los cálculos se han realizado sobre la base de 81 créditos. Es decir, no se han incluido ni los 12 
créditos de las Prácticas en Empresas ni los 9 créditos del Trabajo Fin de Máster ya que estas 
materias no tienen profesor asignado: se realizarán por todos los profesores del máster y con 
ayuda de tutores de empresas.  
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Tabla 6.2. Clasificación por área de conocimiento.      


         


Área de 
conocimiento Nº PDI Nº 


DOCTORES QUINQUENIOS SEXENIOS 
ECTS que 


imparte en la 
titulación 


% Horas impartidas 
cat. en Título 


% Categoría 
PDI en el 


Título 


% Doctores en el 
Título 


Área 1 12 12 47 37 74,5 92,0% 85,8% 100,0% 


Área 2 1 1 5 5 4,5 5,5% 7,1% 100,0% 


Área 3 1 1 5 5 2 2,5% 7,1% 100,0% 


Totales 14 14 57 
47 (41 de 


investigación + 6 
de transferencia) 


81 100 100,0%   


 


Referente a la capacidad del profesorado propuesto para impartir el Máster Universitario de 
ROBÓTICA Y AUTOMÁTICA, se desea mencionar en primer lugar que los CVs de los profesores 
del máster, en el formato actual de 4 páginas del Plan Nacional de Investigación, fueron enviados 
a la Comisión Asesora Externa descrita en la Sección 2.3 para su evaluación. La opinión unánime 
de los miembros de la Comisión fue que dicho profesorado tenía un perfil adecuado y un nivel 
suficiente para impartir este máster, e incluso resaltaron algunos CVs que consideraron 
excelentes en el área. Se detallan a continuación algunos aspectos de los perfiles de los 
profesores. 


6.1.2 Experiencia investigadora en la temática del título. 


En este apartado se dan algunos datos que ponen de manifiesto la experiencia investigadora en 
la temática del título: 


• Las Tablas 6.1 y 6.2 muestran que este máster será impartido por 7 catedráticos de 
universidad, 5 profesores titulares de universidad, 1 contratado doctor y un 
ayudante doctor que cuenta con la acreditación de profesor titular de universidad. 
Todo el profesorado es doctor. 


• Los 14 profesores de este máster tienen un total de 41 sexenios de investigación. Eso 
supone una media de 2’9 sexenios por profesor. En particular, el coordinador del 
programa tiene 6 sexenios de investigación, un profesor tiene 5 sexenios, otros dos 
profesores tienen 4 y otros cuatro profesores tienen 3. 


• Todos los profesores participantes de este máster han realizado estancias de al 
menos un año en centros de investigación extranjeros de prestigio como, por 
ejemplo, Carnegie Mellon University (EUA), Universidad de Minnesota (EUA), ETH de 
Zurich (Suiza), Escuela Politécnica Federal de Lausanne (Suiza), Cambridge University 
(GB), Lancaster University (GB), etc. Esto indica que el profesorado implicado posee 
un alto nivel científico, un conocimiento actualizado de las materias y plena 
capacidad para impartir su docencia en inglés.   


• La investigación científica realizada por los profesores del máster tiene un impacto 
internacional significativo. Por ejemplo, uno de los profesores del máster es el tercer 
investigador español con mayor índice de impacto en la categoría de “Automation & 
Control Systems” de la ISI Web of Knowledge. Concretamente, un profesor del 
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máster tiene un índice h de 35 y otros dos lo tienen superior a 15, según la ISI Web 
of Knowledge.  


• Los profesores del máster han demostrado su capacidad para proponer y realizar 
proyectos de investigación de alto nivel. Han sido investigadores principales de 83 
proyectos en convocatorias competitivas: 6 proyectos europeos, 44 proyectos del 
Plan Nacional de Investigación, 3 proyectos de convocatorias competitivas de otros 
ministerios y 30 proyectos autonómicos (de Castilla-La Mancha y de Madrid).  


• La actividad investigadora realizada por los profesores del máster ha obtenido 
diversos reconocimientos: 
o Premios individuales: un premio al Mejor Joven Investigador de la Comunidad de 


Castilla-La Mancha. 
o Premios a proyectos de investigación: 


- Google Internet of Things (IoT) Technology Research Award Pilot, 2016. Este 
premio dota a los investigadores elegidos de fondos para usar productos de 
Google relacionados con tecnologías IoT. En las propuestas debían 
especificarse el uso de una o más tecnologías de Google 


- Premio Nacional de la Academia de Ciencias de Cuba, 2017. Al resultado de 
investigación científica denominado: Desarrollo de una Nueva Familia de 
Controladores de Orden Fraccionario (FOC) para el Control Robusto de 
Procesos Productivos con Comportamientos Dinámicos Difíciles e Inciertos. 
Resultado de una colaboración de más de 15 años entre profesores de este 
programa y profesores cubanos. 


- ‘Electronic Components and Systems’ Innovation Award, European 
Commission 2019. Premio concedido por la Comisión Europea que reconoce 
la idea más innovadora basada en componentes y sistemas electrónicos 
surgida de proyectos del plan marco FP7 y Horizonte 2020. Se concedió por 
nuestro proyecto Eyes of Things.  


o Premios a artículos científicos: 
- Premio Premio al mejor artículo publicado en el año 2001 en la revista Pattern 


Recognition, por el artículo Global Shape Invariants: a Solution for 3D Free-
Form Object Discrimination/Identification Problem. 


- Premio “Highly Commended Award” a uno de los cuatro mejores artículos 
publicados en la revista  Industrial Robot durante el año 2007, por el artículo 
Improving the Mechanical Design of a New Staircase Climbing Wheelchair (se 
concedió un premio al mejor artículo y tres Highly Commended Awards). 


- Premio concedido por la International Federation of Automatic Control 
(IFAC) y la editorial Elsevier Ltd al mejor artículo publicado en el trienio 
2008-2010 en la revista Control Engineering Practice por el artículo Tuning 
and Auto-tuning of Fractional Order Controllers for Industry Applications.  


- XVIII Premio Nacional Luis Azcárraga al mejor trabajo de investigación en 
transporte aéreo del año 2013 concedido por AENA al trabajo “What role 
will hubs play in the low-cost carriers point-to-point connections era? The 
Spanish experience”, Journal of Transport Geography, 24, 262-270.  


- Diversos premios a comunicaciones en congresos internacionales. 
o Tesis doctorales dirigidas por los profesores del máster: 


- Más de 55 tesis doctorales dirigidas. 
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- De éstas, una obtuvo el Premio Robotnik a la Mejor Tesis Doctoral en 
Robótica del año 2019 concedido por la empresa Robotnik y el Comité 
Español de Automática, otras tres obtuvieron un accesit en dicho premio (ser 
elegida una de las tres mejores) en los años 2015, 2016 y 2017, y otra obtuvo 
el Premio Nacional a la Mejor Tesis Doctoral en Visión por Computador, 
concedido por el Comité Español de Automática (CEA) del año 2019. 


 
Todos estos datos están referidos a actividades directamente relacionadas con las asignaturas 
que integran este máster.  


 


6.1.3 Experiencia profesional en la temática del título. 


En este apartado se dan algunos datos que ponen de manifiesto la experiencia profesional y en 
transferencia de tecnología de los profesores del máster: 


• Los profesores de este máster tienen seis sexenios de transferencia.  
• Son coinventores de varias patentes en explotación o que han sido explotadas por 


diversas empresas: 2 patentes en Estados Unidos de América, 2 patentes europeas, 
1 patente francesa, una patente en el Reino Unido y 5 patentes en España.  


• Los profesores del máster han demostrado su capacidad para proponer y realizar 
proyectos de desarrollo tecnológico con empresas. Han sido investigadores 
principales de más de 50 proyectos con empresas.  


• La actividad de transferencia de tecnología realizada por los profesores del máster 
ha obtenido diversos reconocimientos: 
o Premios individuales: un premio a la Innovación Tecnológica de la Comunidad de 


Castilla-La Mancha (al coordinador del programa). 
o Premios a proyectos de desarrollo tecnológico: 


- Innocentive Challenge “Image-File Manipulation & Reformatting Software”, 
2010. Concurso internacional patrocinado por la empresa americana de 
innovación y crowdsourcing Innocentive Inc. 


- Ganadores del “National Instruments Spain Best Application Paper Contest” 
del año 2011 por el proyecto Diseño y Prototipado de un Robot Autónomo 
para la Limpieza Automática de Huertas Solares.  


- HiPEAC Technology Transfer Award 2018. HiPEAC es una red de excelencia 
europea sobre computación de alto rendimiento. Concede este premio 
anualmente a aquellas propuestas que demuestren una transferencia 
efectiva de conocimiento a empresas. Nuestra propuesta se centraba en la 
transferencia que se hizo de los resultados de dos de nuestros proyectos 
europeos. 


• Tres profesores del máster han trabajado en la Industria durante varios años antes 
de incorporarse a la Universidad. 


• Uno de los profesores del máster está destacado desde el 1 de septiembre de 2020 
en el Parlamento Europeo en Bruselas como experto nacional destacado adscrito a 
la Unidad de Evaluación de Opciones Científicas y Tecnológicas, siendo el único 
español encargado de asesorar a los miembros del órgano de la Unión Europea en 
materia de Ciencia y Tecnología. 
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• Finalmente, se menciona que se cuenta con el apoyo de una red de empresas de 
Castilla-La Mancha para la realización de las actividades de las asignaturas de 
Prácticas en Empresas. Dichas empresas aportarán expertos que tutelarán a los 
alumnos que realicen estas prácticas y codirigirán los trabajos fin de máster que se 
realicen dentro de la especialidad Industrial.  


 
Todos estos datos están referidos a actividades directamente relacionadas con las asignaturas 
que integran este máster.  
 
Finalmente, se indica que la financiación conseguida por los profesores del máster actuando 
como investigadores principales, sumando proyectos de investigación y de transferencia 
tecnológica supera los 19.000.000 euros. En esta suma no se han incluido las cantidades 
conseguidas para infraestructuras de investigación (el equipamiento aportado se describirá en 
el apartado 7.1.2). 


 


6.1.4 Experiencia en tutorización en prácticas en empresas. 


• Tres profesores del máster han trabajado en la Industria durante varios años antes de 
incorporarse a la Universidad. 


• Como se indicó en el apartado anterior, los profesores del máster han sido investigadores 
principales de más de 50 proyectos con empresas. 


• Uno de los profesores del máster ha sido Subdirector de Ordenación Académica y 
Responsable de las Prácticas en Empresas de la ETSII-CR (desde junio de 2016 hasta abril de 
2021). 


• Nueve profesores del máster han tutorizado un total de unas 250 prácticas en empresas en 
las titulaciones de ingeniería industrial (y algunas en Informática). 


• Un profesor del máster ha colaborado en la creación de una spinoff (SECURWARE). 
• Dos profesores del máster han creado una empresa (Ubótica Tecnologías). 
 


6.1.5 Experiencia en enseñanza híbrida. 


La modalidad híbrida, si bien elimina barreras espacio-temporales entre el profesor y el 
estudiante apoyándose en las TIC, está concebida para que se desarrolle en buena medida con 
las estrategias didácticas de la modalidad presencial. En consecuencia, la experiencia que 
poseen todos los profesores del máster en la impartición de docencia universitaria en la 
modalidad presencial (ver quinquenios de la Tablas 6.1 y 6.2) constituye una base adecuada 
sobre la que desarrollar docencia en la modalidad híbrida. Además, en este apartado se aportan 
algunos datos sobre la experiencia del profesorado en este ámbito: 


• Los profesores del máster están habituados al manejo de herramientas TIC como 
apoyo a su docencia (software de videoconferencias, uso de plataformas virtuales 
como Moodle, maquetación de contenidos, etc.). Por otro lado, la dedicación de los 
profesores de la modalidad híbrida será computada de igual manera que en la 
presencial, ya que está concebida para que se desarrolle con las estrategias 
didácticas de la modalidad presencial, es decir, el profesor se mantiene como 
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proveedor de los conocimientos en el aula y, desde la perspectiva del Espacio 
Europeo de Educación Superior, como conductor del descubrimiento del saber por 
parte del estudiante. 


• Los profesores del máster han adquirido, como consecuencia de la pandemia del 
COVID y de la cuarentena que se instauró en marzo de 2020, una gran experiencia 
en el manejo de herramientas informáticas de comunicación y colaboración a 
distancia (Microsoft Teams, Zoom, Loom, Webex, etc) así como en la grabación de 
clases presenciales para ponerlas a disposición de los alumnos en la Web. Esto ha 
sido necesario para poder continuar con la docencia universitaria en la situación de 
confinamiento que se produjo en marzo y que ha durado hasta junio. 


• Casi todos los profesores han recibido cursos de formación sobre herramientas para 
enseñanza a distancia. 


• Un profesor ha impartido docencia en un máster en formato híbrido: Máster en 
Sistemas Informáticos Embarcados (máster de título propio de la Universidad de 
Castilla La Mancha) durante 5 cursos. 
 


Finalmente, se indica que la Tabla 6.3 muestra el perfil y la experiencia de los profesores 
asignados a cada asignatura. 


Tabla 6.3. Detalle del perfil docente e investigador del profesorado, así como del % de 
dedicación al título. 


ÁREA DE 
CONOCIMIENTO 


ASIGNATURAS 
A IMPARTIR CATEGORÍA Perfil docente e investigador 


% 
dedicación 


al título 


Matemática 
Aplicada 


Fundamentos 
matemáticos CU (4,5c) 


5 quinquenios de docencia. 5 sexenios 
de investigación en cálculo de 


variaciones, optimización y control. 
 


19 


 


Organización de 
Empresas 


Sistemas 
Lineales CU (0,5c) 


 
5 quinquenios de docencia. 4 sexenios de 
investigación y 1 sexenio de transferencia 
en predicción basada en series temporales 
y en análisis de señales mediante modelos 


de espacios de estado, aplicados al 
transporte, economía y a la ingeniería de la 


organización. 


2,3 
+ 


6,5 


Total = 8,8 


Identificación 
de Sistemas y 


Control Robusto 


CU (1,5c) 


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Sistemas 
Empotrados de 


Tiempo Real 
TU (4,5c) 


4 quinquenios de docencia. 2 sexenios de 
investigación en arquitecturas de control, 


control en tiempo real y control por 
computador. 


19 


 
Aprendizaje 
Automático 


 
CU (6c)  


 


 
3 quinquenios de docencia. 2 sexenios de 
investigación y 1 sexenio de transferencia 


 
25 
+ 
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Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


 


Robótica 
Cooperativa 


CU (3c) 
en visión por computador, aprendizaje 


automático y procesamiento de imágenes. 
12,5 


Total = 37,5 


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Sistemas 
Lineales 


CU (5,5c) 


4 quinquenios de docencia. 2 sexenios de 
investigación y 1 sexenio de transferencia 


en control de convertidores electrónicos de 
potencia, dispositivos FACTS y calidad de la 


energía. 


22,7 


 


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


 


Identificación 
de Sistemas y 


Control Robusto 


CU (3c) 


 
 


8 quinquenios de docencia. 6 sexenios de 
investigación y 1 sexenio de transferencia 


en robótica, mecatrónica, teoría de 
control, ingeniería de control, 


identificación de sistemas, control no lineal 
y control robusto. 


 


 
12,5 


 
+ 
 


25 
 


+ 
 


6,5 
Total = 44 


Control de 
Sistemas No 


Lineales 


CU (6c) 


Robótica 
Cooperativa 


CU(1,5c) 


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Diseño de 
Robots 


Ayudante 
doctor (6c) 
acreditado 
como TU 


Experiencia en nanoposicionamiento, 
robótica y mecatrónica. 


 


25 


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Modelado y 
Control de 


Manipuladores 


TU (4,5c) 


3 quinquenios de docencia. 2 sexenios de 
investigación y 1 sexenio de transferencia 


en modelado y control de sistemas, 
vehículos aéreos no tripulados, robótica de 


servicios. 


19 


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Movimiento 
Inteligente 


TU (6c) 
2 quinquenios de docencia. 2 sexenios de 


investigación en robótica, sensores y 
control de vibraciones. 


25 


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Industria 4.0 CU (4,5c) 


5 quinquenios de docencia. 3 sexenios de 
investigación en automatización industrial, 
RFID, redes de sensores, logística, sistemas 


de producción y organización de la 
producción. 


19 


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Inteligencia 
Artificial TU (1,5c) 


3 quinquenios de docencia. 2 sexenios de 
investigación en robótica móvil, 


manipulación robótica y visión por 
computador. 


6,5 
+ 


19 
Total = 25,5 Robots Móviles TU (4,5c) 


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Arquitecturas 
Software para 


Robots 


Contratado 
doctor 


interino (4,5c) 


3 quinquenios de docencia. 1 sexenio de 
investigación en robótica flexible, bases de 


datos de conocimiento para robótica, 
ontologías y robótica educativa. 


19 
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Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Visión por 
Computador 


CU (6c) 


4 quinquenios de docencia. 3 sexenios de 
investigación y 1 sexenio de transferencia 
en visión por computador, procesamiento 


de imágenes, aprendizaje automático e 
ingeniería biomédica. 


25 


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Inteligencia 
Artificial  


CU (3c)  
6 quinquenios de docencia. 4 sexenios de 
investigación en visión por computador, 


visión 3D y robótica móvil. 


12,5 
+ 


19 
Total = 31,5 Visión 3D  


 
CU (4,5c) 


 


Prácticas 
académicas 


externas I y II 


Coordinador 
de las 


prácticas: 
Contratado 


doctor 
interino (2,5c) 


2 quinquenios de docencia. 1 sexenio de 
investigación en robótica flexible, bases de 


datos de conocimiento para robótica, 
ontologías y robótica educativa. 


Es el Subdirector de Ordenación Académica 
y Responsable de las Prácticas en Empresas 


de la ETSII-CR. 


10 


Los profesores 
del máster 


Todos los profesores del máster podrán 
cotutorizar las prácticas en empresas.  


Profesionales 
de empresas 


Cotutorizarán las prácticas en empresas 
ingenieros que trabajan en proyectos de 


automatización y robótica en empresas con 
las que tenemos convenio (ver apartado 


7.2.2). 


 


 Trabajo de Fin 
de Máster 


Todos los 
profesores del 


máster 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


En la Universidad de Castilla-La Mancha, existen unidades centrales que prestan servicios de 
gestión de alumnos, gestión económica, apoyo informático y servicio de bibliotecas, para los 
distintos centros ubicados en cada campus, de forma que se reduce considerablemente la 
necesidad de disponer de personal de apoyo en estas áreas en cada uno de los centros.  


La Universidad de Castilla-La Mancha garantiza que exista una adecuación entre las necesidades 
de estos servicios y la dotación establecida, puesto que se consideran actividades críticas para 
el buen funcionamiento de la Universidad. En concreto, en el campus de Ciudad Real, la Unidad 
de Gestión de Alumnos de Campus (UGAC) y la Unidad de Gestión Económica de Campus (UGEC) 
disponen de 18 y 12 personas, respectivamente. Asimismo, se cuenta en el campus de Ciudad 
Real con una Unidad de Gestión de Tecnología y Telecomunicaciones con 15 personas, una 
Unidad de Gestión Administrativa de Campus que cuenta con 8 personas, el Servicio de 
Bibliotecas compuesto por otras 19 personas, y una Unidad de Apoyo al Campus con 7 
funcionarios, que tiene como principal función apoyar a las distintas unidades administrativas y 
garantizar la atención de los usuarios de los servicios administrativos de la UCLM en horario de 
tardes.  


Aparte de estas unidades centrales, existe una dotación de personal de administración y 
servicios asignada a cada centro. En la Escuela Técnica Superior de ingeniería Industrial de 
Ciudad Real hay destinados 13 miembros del equipo de Administración y Servicios que prestarán 
apoyo al Máster Universitario en ROBÓTICA Y AUTOMÁTICA. Este equipo tiene la composición 
mostrada en la Tabla 6.4. 


 


Tabla 6.4: Personal de Administración y Servicios. 


DENOMINACIÓN 


PUESTO 
CATEGORÍA, 


GRUPO Y NIVEL 
DESCRIPCIÓN 


    


DEDICACIÓN NÚMERO 


Administrador 
Funcionario 


C1 / N22 


Llevar a cabo la gestión económica, 
administrativa, académica y del 
personal del Centro. 


 


15% 01 


Ejecutivo de 
Cargo 


Funcionario 


C2 / N18 (2) 


Realizar la gestión de apoyo a los 
órganos de gobierno y dirección del 
Centro: soporte en la gestión de la 
agenda, organización interna, gestión 
de viajes, clasificación y distribución de 
la correspondencia, comunicaciones, 
escritos, archivo, etc. 


20% 02 
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DENOMINACIÓN 


PUESTO 
CATEGORÍA, 


GRUPO Y NIVEL 
DESCRIPCIÓN 


    


DEDICACIÓN NÚMERO 


Responsable 
de Edificio 


Funcionario 


C1 / N16 


En general: Todas las responsabilidades 
descritas en el perfil profesional del 
Gestor de Servicios. 


En particular: Coordinar, supervisar y 
dirigir la actividad del personal a su 
cargo, distribuyendo las diferentes 
actividades. 


Supervisión y control de los servicios 
externos que se realicen en el Edificio. 
Control, reposición y entrega de 
material fungible. 


Certificación y control de servicios 
extraordinarios del personal a su cargo. 
Gestión de almacenes, Custodia de las 
llaves del edificio. Controlar y aplicar las 
medidas de prevención de riesgos 
laborales que resulten necesarias. 


15% 01 


Oficial de 
Servicios 


Funcionario 


C1 / N15 


Asumir las funciones del Responsable 
de Edificio en su ausencia. 


Mantener las instalaciones del edificio 
en perfectas condiciones de uso 
efectuando pequeñas reparaciones 
(reposición de luces, enchufes, 
persianas, cortinas, grifería, colocación 
de cuadros, etc) trasladando al 
Responsable de Edificio aquellas 
averías que exijan mayor cualificación 
técnica. 


Colaborar con el técnico de 
mantenimiento, cuando sea necesario, 
en orden a perfeccionar sus 
conocimientos. 


15% 01 
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DENOMINACIÓN 


PUESTO 
CATEGORÍA, 


GRUPO Y NIVEL 
DESCRIPCIÓN 


    


DEDICACIÓN NÚMERO 


Gestores de 
Servicio 


Funcionario 


C1 / N13 (1) 


C2 / N13 (2) 


 


Funcionario 
Interino 


C2 / N13 (1) 


Facilitar al público información básica, 
colaborar con la atención telefónica y 
distribuir y vender impresos oficiales 
cuando fuera necesario. Revisión y 
control del estado de los locales, 
instalaciones, equipamiento material y 
recursos de la UCLM, identificando 
posibles anomalías o desperfectos que 
requieran de una intervención de 
especial cualificación técnica. Se 
procurará que siempre exista un Gestor 
disponible tanto en horario de mañana 
como de tarde. 


15% 04 


Técnico III de 
laboratorio 


Funcionario 


C1 / N18 (2)  


Apoyar a la docencia y a la investigación 
desarrollada en los laboratorios, en 
tiempo y forma, bajo la dirección y 
supervisión del Personal Docente 
Investigador.  


Preparar las sesiones de prácticas con 
el equipamiento de laboratorio y 
materiales que se precisen en cada 
caso.  


Organizar, controlar y realizar el 
mantenimiento del almacén y del 
laboratorio, así como solicitar y 
recepcionar la adquisición de material 
para el correcto mantenimiento del 
stock e inventario de los mismos. 


     
      


   


    


 


 


25% 02 
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DENOMINACIÓN 


PUESTO 
CATEGORÍA, 


GRUPO Y NIVEL 
DESCRIPCIÓN 


    


DEDICACIÓN NÚMERO 


Oficial de 
laboratorio 


Funcionario 


C1 / N16 


Apoyar a la docencia durante las 
sesiones prácticas y la investigación en 
los laboratorios y áreas 
experimentales, bajo la dirección y 
supervisión del Personal Docente 
Investigador. 


Preparar los materiales que se precisen 
en las sesiones de prácticas y apoyar en 
la gestión de prácticas en los 
laboratorios. 


Controlar y realizar el mantenimiento 
del almacén y del laboratorio, así como 
colaborar para el correcto 
mantenimiento del stock e inventario 
de los mismos. 


Realizar el mantenimiento básico y 
limpieza de los equipos e instrumentos 
de los laboratorios. 


Realizar análisis de muestras. 


 


25% 01 


  Total 12 


 


 


6.3. MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA 
NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


Tal y como queda reflejado en el R.D. 822/2021, de 28 de septiembre (art. 4) la Universidad de 
Castilla-La Mancha se adhiere a los principios de igualdad, respeto a los derechos fundamentales 
de hombres y mujeres y promoción de los Derechos Humanos y accesibilidad universal. La UCLM 
a través del Sistema de Garantía de Calidad establece la igualdad de oportunidades en los 
procesos selectivos de personal y la no discriminación por motivos de discapacidad, conforme 
a lo que se ha dispuesto también en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
7.1. MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DISPONIBLES  


Hay que hacer notar que los servicios y recursos que a continuación se detallan cubren las 
necesidades del máster propuesto aun cuando no son de uso exclusivo para este título, siendo 
compartidos por otras titulaciones (ver más abajo). El porcentaje de uso de dichos recursos 
requerido por las actividades que surgen del Plan de Estudios propuesto está totalmente 
garantizado dada la capacidad total ofrecida por los mismos y considerada la usada por otras 
titulaciones que los comparten. 
 


7.1.1 Espacios comunes. 


La Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales (ETSII) se ubica en el Edificio Politécnico 
del Campus Universitario de Ciudad Real, proyectado y ejecutado de acuerdo con la Ley 1/1994 
de Accesibilidad y Eliminación de Barreras Arquitectónicas en Castilla-La Mancha. Este edificio 
fue inaugurado en el año 2005, consta de una estructura de cuatro plantas con un total de 
18.668 m2 que se comparten con la ETS de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos (ETSICCP) 
en una proporción de espacios del 60% (ETSII) y 40% (ETSICCP). Dentro de este edifico se ubican 
las aulas, laboratorios, despachos y salas comunes de profesores y alumnos.  
 
En la actualidad, en la ETSII de Ciudad Real se imparten las siguientes titulaciones: 
 


- Grado en Ingeniería Eléctrica 
- Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática 
- Grado en Ingeniería Mecánica 
- Máster Universitario en Ingeniería Industrial 


 
Despachos destinados a profesorado 
 
En la segunda planta del Edificio Politécnico se ubican los despachos del personal docente, con 
capacidad total de 150 puestos. Existen dos tipologías: 60 despachos exteriores con capacidad 
para 2 profesores/despacho y 10 despachos interiores con capacidad para 3 
profesores/despacho. Cada puesto está dotado de una mesa con ala y cajonera, sillón, dos sillas 
confidentes, un armario-estantería, un ordenador personal con un monitor TFT de 17”. Además, 
se dispone de una impresora personal y tres impresoras láser de alta capacidad de copia, 
compartidas mediante ethernet en red local, una de ellas de color y dos de blanco/negro. 
 
Aulas de clase 
 
−  En la actualidad se dispone de distintos tamaños de aulas según las necesidades docentes y 


la tipología de clases a impartir (clases magistrales, clases de problemas, clases para trabajos 
en grupo, laboratorios, etc.). El centro dispone de 2 aulas grandes para clases magistrales y 
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examen con una capacidad media de 165 alumnos/aula, 5 aulas con capacidades entre 105 
y 70 alumnos/aula, 2 aulas con capacidad para 45 alumnos/aula y 2 aulas para 32 
alumnos/aula. Se dispone de otras 2 aulas adicionales para examen de uso compartido para 
150 alumnos/aula. Las aulas pequeñas (45 y 32 alumnos/aulas) están dotadas de mesas y 
sillas móviles de uso individual que permiten el trabajo en grupo, las aulas grandes disponen 
de pupitres, y todas ellas dotadas de puestos para minusválidos. 


−  1 aula de dibujo con 81 mesas individuales especiales para la práctica del dibujo técnico, con 
regulación de altura e inclinación del tablero y 81 sillas regulables en altura. 


−    Todas las aulas están dotadas de una mesa multimedia para el profesor con un ordenador 
personal y pantalla de 17”, con panel de conexiones ubicado en uno de sus laterales (1 de 
video VGA para portátil, 2 de datos USB, 1 de audio, 1 de red Ethernet y 2 de red eléctrica), 
además de un videoproyector de 3000 lúmenes, un retroproyector de transparencias, una 
pantalla de proyección (2x2 m) y una pizarra de tiza grande (5 metros de longitud). El centro 
dispone de dos pantallas digitales interactivas móviles para su uso en las aulas, con conexión 
al pupitre multimedia. 


 
Aulas de ordenadores 
 
Existen 3 aulas de ordenadores dotadas con 20, 40 y 50 puestos individuales, con un programa 
de renovación de equipos quinquenal. Cada aula se complementa con un ordenador para el 
profesor, videoproyector, pantalla de proyección (2.5x2.5 m) y pizarra blanca para rotuladores. 
En estas aulas se realizan todas las prácticas docentes que requieren el manejo de un programa 
informático, de forma individualizada (1 ordenador/alumno). Las horas libres sin clases prácticas 
se dedican a libre uso para la realización de trabajos por parte de los alumnos.  
 
Salas de uso común 
 
−  1 sala de grados dotada de 2 mesas presidenciales para 6 personas, atril, ordenador portátil, 


panel de conexiones (1 VGA, 2 USB, 1 audio, 1 Ethernet y 2 eléctricas), videoproyector de 
5000 lúmenes, retroproyector de transparencias, pantalla de proyección eléctrica (2x2 m), 
pizarra blanca para rotuladores y butacas, con capacidad para 60 personas. 


−  1 sala de estudio para alumnos con mesas y sillas individuales, conexiones de red Ethernet 
con cable e inalámbrica (wifi) con una capacidad para 60 alumnos. 


−  1 Aula Magna con mesa presidencial para 6 personas, atril, sistema de audio, 
videoproyector (5000 lúmenes), retroproyector de transparencias, pizarra blanca, atril y 
sillas de madera con brazo, con capacidad máxima para 100 personas. 


−  Sala de Juntas con una mesa de reuniones con capacidad para 24 personas, 30 sillas 
acolchadas adicionales con pala, pizarra interactiva de (1,60 x 1,60 m) con videoproyector 
de corta distancia de alta resolución, ordenador portátil y atril. 


−  Sala de reuniones de dirección con mesa de reuniones para 10 personas. 
 


7.1.2 Laboratorios. 
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Las infraestructuras específicas que se van a dedicar a este máster están localizadas en el 
campus de Ciudad Real. Se mencionan aquí solamente los laboratorios especializados para las 
materias de este máster, que normalmente se utilizan tanto para tareas docentes como 
investigadoras. 
 


• Laboratorio de Control de Procesos 
• Laboratorio de Diseño de Robots 
• Laboratorio de Fabricación de Circuitos Impresos 
• Laboratorio de Mecanizado por Control Numérico Asistido por Computador (CNC) 
• Laboratorio de Mecatrónica 
• Laboratorio de Producción Integrada por Computador 
• Laboratorio de Robótica Cooperativa 
• Laboratorio de Realidad Virtual 
• Laboratorio de Visión por Computador VISILAB 
• Laboratorio de Visión por Computador 3D y Robótica 3DVC&R 


 
A efectos de distribuir tanto las tareas prácticas como la realización de trabajos de fin de máster 
entre los campus de Albacete, Ciudad Real y Toledo, y dado que se pretende atender a alumnos 
distribuidos por los tres campus, se contempla la posibilidad de trasladar algunos equipos que 
están duplicados en Ciudad Real a alguno de estos otros campus.  
 
A continuación, se desglosa el equipamiento científico-técnico y audiovisual con el que se 
cuenta. 
 
Laboratorio de Control de Procesos 
 
Situado en la Finca Galiana (finca cedida a la universidad, ubicada a 10 Km de Ciudad Real). 
 


• Canal de riego de 600 m de largo y 5 tramos dotado de sensores y actuadores para 
realizar investigación en automatización de canales y gestión de recursos hídricos. 


• Tubería de 300 m de largo dotada de sensores y actuador para realizar investigaciones 
en control de conducciones de agua cerradas. 


 
Laboratorio de Diseño de Robots 
 
Situado en el Instituto de Investigaciones Energéticas y Aplicaciones Industriales de Ciudad Real 
(a 200 m de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ciudad Real). 
 


• Prototipo de robot flexible de 6 grados de libertad de diseño y construcción propios (1 
m de radio del volumen de trabajo). 


• Prototipo de robot flexible de dos grados de libertad y 4 m de alcance de diseño y 
construcción propios. 


• Prototipo de robot flexible de dos grados de libertad y 7 m de alcance (un grado de 
libertad rotacional y otro traslacional) de diseño y construcción propios. 
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• Prototipo de antena sensora de dos grados de libertad y alcance 0’5 m de diseño y 
construcción propios que incluye dos mini servomotores PMA-5A de Harmonic drive con 
sus controladores y un sensor de fuerza y par ATI Mini 40 F-T. 


• Prototipo de silla de ruedas con mecanismos para subir y bajar escaleras 
automáticamente, de diseño y construcción propios. 


• Prototipo de robot trepador por paredes verticales metálicas de diseño y construcción 
propios. 


• Robot STAÜBLI modelo RX90. 
• Robot móvil de MOVIROBOTICS modelo 4D MR7. 
• Robot móvil daNI de National Instruments. 
• Diversos motores eléctricos MAXON con sus controladores. 
• Varios sistemas basados en galgas extensométricas para medir fuerzas y momentos. 
• Sistema de captura y análisis de movimiento 3D dotado de tres cámaras infrarrojas y 


esferas reflectoras de esa luz marca QUALISYS, PROREFLEX MCU500. 
• Cámaras de visión artificial. 
• Diversos computadores y tarjetas especializados en control en tiempo real (PXI, 


COMPACT RIO, …). 
• 15 PCs. 
• Osciloscopio MSOX3054A. 
• Mesa flotante aislante de vibraciones marca NEWPORT modelo ST Series de 2’40m x 


1’20m. 
• Mesa de plenitud. 
• Grúa plegable. 
• Licencias LABVIEW. 
• Licencia MATLAB y SIMULINK. 
• Licencia de ADAMS. 


 
Laboratorio de Fabricación de Circuitos Impresos 
 
Situado en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ciudad Real. 
 


• Microfresadora. 
• Sistema compacto de metalizado galvánico. 
• Sistema para aplicar capa protectora y leyenda de componentes sobre PCB con 


insoladora de UV. 
• Prensa hidráulica para realización de PCBs multicapa de 4 a 8 Capas. 
• Línea de impresión de stencils, posicionamiento de componentes SMD fine pitch y 


soldadura en Horno de Reflow Lead-Free. 
 


Laboratorio de Mecanizado por Control Numérico Asistido por Computador (CNC) 
 


Situado en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ciudad Real. 
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• Centro de mecanizado CNC. 
• Centro de torneado CNC. 
• Simulador CNC para PCs. 
• Software de CAD/CAM para fabricación asistida por computador. 
 


Laboratorio de Mecatrónica 
 
Situado en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ciudad Real. 


 
• Vibrómetro láser monopunto con extensión a barrido POLYTEC con cabeza OFV-505 y 


unidad de control OFV-500. 
• Vibrómetro láser 3D POLYTEC con cabeza OFV-534 y unidad de control OFV-500. 
• Tres prototipos de robots flexibles de un grado de libertad de diseño y construcción 


propios (1 m de largo). 
• Placa de aluminio instrumentada con una roseta de sensores de par basados en galgas 


extensométricas. 
• Mesa de aire. 
• Sistema de sensores de deformación distribuido basado en fibra óptica VISIO-MICRON 


OPTICS con interrogator for FBG sensor modelo Si425. 
• Transductor triaxial ATI de fuerza y par modelo 9105-GAMMA. 
• Sistema de control COMPACT-RIO de National Instruments. 
• Tarjetas de adquisición de datos, osciloscopio, fuentes de alimentación y amplificadores 


de galgas. 
• 7 PCs. 


 


Laboratorio de Producción Integrada por Computador 
 
Situado en el Instituto de Investigaciones Energéticas y Aplicaciones Industriales de Ciudad Real 
(a 200 m de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ciudad Real). 
 


• Célula de fabricación flexible FATEK, MINITEK V compuesta por 
- Centro de mecanizado CNC Odisea, marca ALECOP. 
- Torno CNC Eclipse, marca ALECOP. 
- Almacén vertical y cinta de transporte (medidas del almacén: 1’16m x 1’10 m x 0’30 


m, 14 compartimentos seleccionables, cinta transversal automática de 1’15m x 2’10 
m y brazo manipulador). 


 


Laboratorio de Realidad Virtual 
 
Situado en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ciudad Real. 
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• Sistema servidor gráfico/computador Workstation cluster con los siguientes módulos: 
1) QUANTUM 3D THERMITE, 2) cuatro módulos HP XW6000, HP P1230 CRT MONITOR, 
XW6000. 


• Sistema de proyección estéreo frontal XPO2.VIZ2 que incluye: 1) sistemas de proyección 
XPO2.VIZ2 SXGA, 2) pantalla 3D frontal, 3) gyroremote con receptor y 4) gafas NUVISION 
60 GX. 


• Sistemas de inmersión. Incluye: 1) sistemas de posicionamiento (sistema IS-900-VET que 
incluye MINITRAX HEAD TRACKER, sistema INERTIACUBE2 que incluye INERTIACUBE2 
RS232 to USB converter, sistema ASCENSION que incluye FOB. RANGE TRANSMITER, 
FOB. ELECTRONIC UNIT, FOB RECEIVER-SENSOR, FOB. POWER SUPPLY, INERTIACUBE2 e 
INERTIACUBE2 RS232 to USB CONVERTER), 2), 2) cascos de realidad virtual (casco de 
realidad aumentada con integración de video TRIVISIO, sistema de realidad aumentada 
MICROVISION NOMAD ND2100), 3) gafas inalámbricas (gafas inalámbricas CRYSTALEYES 
que incluyen el EMISOR E-2 para CRISTALEYES, gafas estéreo VR IGLASSES SVGA 3DPRO 
EURO) y 4) Mesa estereoscópica Sener y 5). 


• Sistema de interacción que incluye 1) Guante Cyberglove, 2) Guante 5DT GLOVE 
WIRELES y 3) Sistema Reachin Display 2C (que incluye Software Reachin API, Software 
GHOST SDK). 


• Sistema de desarrollo que incluye: 1) EON REALITY SOFTWARE BUNDLE FOR VR y 2) 
SOFTWARE TGS AMIRA DEV. 


 


Laboratorio de Robótica Cooperativa 
 
Situado en el Instituto de Investigaciones Energéticas y Aplicaciones Industriales de Ciudad Real 
(a 200 m de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ciudad Real) 
 


• Robot STAÜBLI modelo CS8. 
• Robot ABB IR120. 
• Mano robótica “Barrett Hand” modelo BH8-280. 
• Sistema sensorial táctil WEISS DS910, basado en matrices piezoresistivas. 
• Sistema Qualisys MIQUS3 de análisis de movimiento. 
• Robot RB1. Manipulador móvil de 13GDL. Este robot está compuesto por tres partes 


principales: la base móvil diferencial que integra el sistema de control, el sistema de 
localización basado en 2 láseres (UST-10LX), y el sistema de navegación; un torso de 
3GDL que incorpora dos sensores RGBD (Orbbec Astra S) para reconocimiento de 
objetos y ejecución de algoritmos de RGBD SLAM; un brazo robótico colaborativo JACO2 
de Kinova de 7 GDL con una mano robótica de 2 dedos con una capacidad de carga de 
2,4 kg.  


• Robot Kairos 10. Manipulador móvil basado en una plataforma móvil omnidireccional 
con capacidad de 100kg de carga y un brazo robótico colaborativo UR-10 de 6 GDL, 1300 
mm de alcance y una capacidad de carga de 10 kg. Incluye también sensores laser UST-
10LX para localización y navegación, y un sensor RGB3D para SLAM 3D.  
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• Sistema de análisis del movimiento de 4 cámaras de luz infrarroja para seguimiento de 
marcadores de la marca Qualisys. 


• 11 robots móviles diferenciales Turtlebot 3 compuesto por un microcomputador, un 
sensor laser y una cámara gran angular. 


• 1 mesa de corte laser de 40w. 
 
 


Laboratorio de Visión por Computador VISILAB 
 
Situado en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Ciudad Real. 
 


• GPUs NVIDIA con aproximadamente un total de 23 mil CUDA cores para Aprendizaje 
Automático Sistemas de visión 3D: 5 cámaras Microsoft Kinect. 


• Sistemas de visión 2D: cámaras IP, cámaras con pan-tilt Eagletron, cámaras inalámbricas, 
2 cámaras de óptica motorizada. 


• Computación: 1) tres estaciones de trabajo HPC GPU, 2) Clúster 17 nodos red 
INFINIBAND, 3) 7 PCs, 4) 5 portátiles gama alta. 


• Dispositivos móviles con cámara: 3 smartphones Android, 1 smartphone iOS, 1 tablet 
Android, 1 tablet iOS. 


• 2 Android miniPCs. 
• 1 medidor de distancias Láser DIMETIX. 
• 1 PTU Directed perception. 
• Almacenamiento masivo en red: 4 NAS de 8TB. 
• Software desarrollo: Visual Studio, Intel® Integrated Performance Primitives, MATROX 


MIL, licencia developer iOS. 
• Plataformas de visión empotrada Movidius Myriad. Aceleradores Intel NCS. 


 
 
Laboratorio de Visión por Computador 3D y Robótica 3DVC&R 
 
Situado en la Escuela Superior de Informática de Ciudad Real. 
 


• Sistemas de visión 3D: 1) escáner de triangulación activa mediante láser Konica Minolta 
VIVID 910, 2) escáner con tecnología de cambio de fase FARO Photon 80, 3) escáner con 
tecnología de tiempo de vuelo Riegl VZ-400, 4) escáner BLK-360 de Leica  y 5) escáner 
con tecnología de luz estructurada k2T inc. GRF-2. 


• Sistemas de visión 2D: 1) una cámara motorizada Sony EVI D-31, 2) cinco cámaras 
monocromo Sony, 3) una cámara color Sony y 4) dos cámaras térmicas FLIR. 


• Sistema de impresión 3D, Zprinter 450. 
• Software de control de escáneres: 1) Polygon editing tool, que es el software de control 


del sensor Konica Minolta VIVID 910, 2) FARO Scene, que es el software de control del 
sensor FARO PHOTON 80, 3) RiScanPro, que es el software de control del sensor Riegl 
VZ-400 y 4) BLK-CYCLONE, que es el software de control del BLK-360. 
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• Software de procesamiento 3D: 1) software de tratamiento especializado en mallas 
triangulares, además de algunas operaciones sobre nubes de puntos Rapidform XOScan 
2, 2) software de tratamiento especializado en nubes de puntos, además de algunas 
operaciones sobre mallas JRC Reconstructor, 3) software CAD Autocad, 4) Point Cloud 
PRO, que es un Plugin de AutoCad para tratamiento de nubes de puntos de gran tamaño, 
es decir, cuyo origen es un escáner de largo alcance y 5) Software de creación de 
modelos texturados Easy3DModels. 


• Robótica: 1) plataforma elevadora motorizada, 2) robot Staubly RX 90, 3) robot Robotnik 
móvil adaptado a tareas de tele-digitalización y 4) equipo GPS de posicionamiento Leica. 


• Computación: 1) tres estaciones de trabajo: RSERVER XEON QUAD CORE, SERVIDOR 
AZSERVER MN+DUAL XEON HPC GPU, ZSERCERMN y 2) 12 PCs. 


 


Estos laboratorios darán soporte a las materias que tienen prácticas de laboratorio, tal como se 
muestra en la Tabla 7.1 y con los porcentajes de horas de dedicación indicados.  


Tabla 7.1: Dedicación de los laboratorios a la enseñanza del máster*. 


 MATERIAS 
LABORATORIOS  


Control 
 
Manipulación 


 
Navegación 


 
Percepción 


Automática 
y Robótica 
Avanzadas 


Trabajo 
Fin de 
Máster 


Control de Procesos 
(4,5%) 


1,5%    1% 2% 


Diseño de Robots 
(8,5%) 


 4,5%   1% 3% 


Fabricación de Circuitos 
Impresos (1%) 


 0,5%    0,5% 


Mecanizado por Control 
Numérico Asistido por 


Computador (CNC) (1%) 


 0,5%    0,5% 


Mecatrónica (5,5%) 1,5% 1%   1% 2% 


Producción Integrada por 
Computador (1%) 


 0,5%    0,5% 


Robótica Cooperativa 
(5,5%) 


  2%  0,5% 3% 


Realidad Virtual (1,5%)     1% 0,5% 


Visión por Computador 
VISILAB (4%) 


   1%  3% 


Visión por Computador 
3D y Robótica 3DVC&R 


(5%) 


  1% 1%  3% 
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*Los cálculos se han realizado bajo las siguientes hipótesis: a) las horas de servicio anuales de 
cada laboratorio son 40 horas/semana por 4 semana/mes por 10 meses = 8000 horas, b) las 
prácticas de laboratorio se realizan en grupos de dos alumnos y bajo el caso más exigente de 
que se llene el cupo de 30 alumnos y c) se considera también el caso más exigente de que los 
trabajos fin de máster sean realizados por 30 alumnos cada año y requieran 48 horas de uso de 
laboratorio cada uno (las 48 horas son resultado de considerar que cada alumno dedicará una 
media de un 30% de las horas de la elaboración del trabajo fin de máster a trabajar en el 
laboratorio). 


7.1.3 Servicios de apoyo. 


Material audiovisual 


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Ciudad Real cuenta con un aula 
multimedia con capacidad de grabación de las clases impartidas. El aula tiene una capacidad de 
65 alumnos, con mobiliario configurable para trabajos en grupo y con posibilidad de alimentar 
equipos portátiles de los alumnos en cualquiera de las configuraciones. La sala cuenta con un 
equipo de sobremesa fijo, la posibilidad de conectar un equipo portátil externo y un proyector. 


Como particularidad destacada, el aula cuenta con un equipo de grabación compuesto por una 
cámara HD situada en el techo de la sala, conectada a un equipo de mezcla y grabación de video 
y sonido. Conectado al mismo equipo se encuentran dos receptores de sonido que se conectan 
con sendos emisores, uno de ellos vinculado a un micrófono de petaca para su uso por el 
profesor o conferenciante. El otro emisor está integrado en un micrófono que puede utilizarse 
para intervenciones de los alumnos o la audiencia. La imagen captada por la cámara recoge 
tanto la proyección como la mayor parte de la pizarra del aula. 


El equipo permite grabar directamente las clases en una memoria flash externa en formato mp4, 
entre otros, para su posterior difusión.” 


 


Aula Manuel Castells 


El edificio Politécnico donde tiene su sede la E.T.S.I. Industrial de Ciudad Real cuenta también 
con el Aula Manuel Castells. Se trata de un aula adaptada con equipamiento específico para 
realizar videoconferencia de alta calidad. El aula Manuel Castells es una de las 54 aulas de 
videoconferencia que el Área de Tecnología y Comunicaciones de la Universidad tiene 
diseminadas por todos sus campus. Existe abundante documentación en la web de la 
Universidad sobre la reserva y uso de estas aulas. 


Campus Virtual 


Campus Virtual es un servicio de apoyo a la docencia ofrecido por la Universidad de Castilla-La 
Mancha a su comunidad universitaria a través del soporte tecnológico del Área de Tecnología y 
Comunicaciones, en el que se ofertan espacios docentes para su uso en procesos de enseñanza 
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virtual. La mayoría de los estudiantes estarán familiarizados con este entorno dado que se utiliza 
ampliamente en la docencia de los grados. 


El servicio de Campus Virtual en la UCLM está basado en la plataforma Moodle, que admite la 
integración de diferentes módulos internos y plataformas externas. Es importante destacar que 
la plataforma ha incluido un módulo de detección de plagio (Compilatio) para el que la 
Universidad ha adquirido una suscripción. 


Hay que destacar que la Universidad de Castilla-La Mancha dispone de una infraestructura de 
comunicaciones de alta velocidad (cableada e inalámbrica) que permite el acceso remoto y una 
conectividad de bajo retraso a todos estos servicios ofrecidos de manera específica para la 
modalidad híbrida. 


Centro de Tecnologías y Contenidos Digitales (C:TED) 


El Centro de Tecnologías y Contenidos Digitales (C:TED) de la UCLM nació en Diciembre de 2014 
como impulsor de la enseñanza a través de las TIC, utilizando plataformas de enseñanza online 
que faciliten la creación de un entorno educacional basado en internet y el desarrollo de 
repositorios digitales de contenidos docentes. En concreto, el C:TED oferta los servicios, 
infraestructura y soporte para la grabación, edición y publicación de contenido educativo basado 
en vídeo, texto y elementos multimedia, apoyados en sistemas de escenografía virtual y 
entornos de producción digital en alta definición. 
 
Son funciones específicas del C:TED: 


• Proponer y proporcionar tecnologías y medios de producción de contenidos digitales 
para la mejora del proceso de enseñanza-aprendizaje en el aula. 


• Proporcionar soporte para la generación de recursos educativos ricos, de calidad y 
líquidos que se adapten a distintos contextos y soportes de publicación. 


• En colaboración con el Centro de Estudios de Posgrado, proveer herramientas y medios 
tecnológicos para facilitar y enriquecer el aprendizaje a lo largo de la vida (LLL, Life Long 
Learning) así como contribuir a la mejora de las capacidades de los trabajadores. 


• Definir un catálogo de buenas prácticas en producción de contenidos digitales. En este 
ámbito se desarrollará formación específica que garantice la correcta implantación de 
los procesos de producción. 


• Habilitar el soporte tecnológico para la gestión de repositorios de contenido docente, 
así como su catalogación y almacenamiento. 


• Coordinar los distintos recursos y servicios de la Universidad relacionados con la 
producción de contenidos digitales y las tecnologías para la docencia. 


• Cubrir la producción, retransmisión y publicación de actos de interés académico para la 
comunidad universitaria. 


• Favorecer la colaboración e interoperabilidad de recursos educativos en los distintos 
campus y sedes de la Universidad, así como la creación de sinergias con grupos de 
investigación. 
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El C:TED encuentra soporte normativo en el artículo 7 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril. Por otra 
parte, a tenor de lo establecido en el artículo 16.1 de los Estatutos de la Universidad de Castilla-
La Mancha, fue propuesto y aprobado en Consejo de Gobierno del 11 de Diciembre de 2014. 
Depende de la Secretaría General de la Universidad de Castilla-La Mancha y está coordinado por 
un Director Académico de dicho órgano. El C:TED cuenta con el apoyo del Área de Tecnología y 
Comunicaciones de la Universidad e integra el servicio de televisión digital 
universitaria UCLMTv. 


El C:TED ofrece los siguientes servicios: 


• Polimedia 
• Publicación Líquida 
• Préstamo Clickers 
• Escenografía Virtual 
• Formación: Preparación de Material Audiovisual para Docencia Online 
• I+D+i 


La siguiente relación de equipamiento está disponible en cada sala del C:TED en los campus de 
Albacete, Ciudad Real, Toledo y Cuenca. En algunas salas, como en Albacete, Ciudad Real y 
Cuenca se cuenta con equipamiento adicional. 


• 2 Cámaras Canon XF-205 
• Teleprompter de Estudio Telikou TB-17 
• Escenografía Virtual: Easy Set 3D (v3.7) 
• Estación de Trabajo (Nvidia Quadro Kepler K5000) 
• TV LED de Previsualización (32») 
• Monitor HD Broadcast (21,5») 
• Servidor de Ingesta Axel (4Tb) 
• Selector de Señales Kramer VP790 
• Mezclador de audio Digital Presonus 
• Parrilla de Iluminación LED (8 paneles) 
• Consola de regulación digital DMX512 
• Ciclorama de 12m2 
• Tableta Gráfica Wacom Cintiq 2 


7.1.4 Mantenimiento y gestión de infraestructuras.  


La UCLM, para atender sus necesidades de mantenimiento de infraestructuras, y atendiendo a 
su realidad multicampus, dispone de la Oficina de Gestión de Infraestructuras (OGI) cuya sede 
central se ubicada en Ciudad Real. La Oficina de Gestión de Infraestructuras depende 
funcionalmente del Vicerrectorado de Economía y Planificación que asume las competencias 
relacionas con las infraestructuras por Delegación del Rector (Resolución de 04/04/2016, DOCM 
de 08/04/2016).  
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Dado el carácter multicampus mencionado, la OGI tiene descentralizadas las funciones 
ejecutivas en oficinas técnicas de apoyo localizadas en Albacete, Cuenca, Ciudad Real y Toledo, 
lo que permite atender con eficacia las necesidades generadas en cada Campus y distritos 
adscritos (Talavera de la Reina y Almadén).  


La sede central dispone de dos arquitectos, un arquitecto técnico, un ingeniero técnico y un 
delineante, además de personal administración y servicios. Por otro lado, y al frente de cada una 
de las oficinas en los distintos campus existe al menos un Arquitecto Técnico, uno o varios 
técnicos de mantenimiento y personal de administración y servicios.  Este equipo 
multidisciplinar desarrolla entre otras las siguientes funciones: 


- Redacción y ejecución de proyectos de obra de nueva planta, así como rehabilitación de 
edificios para dotarlos de uso tanto docente como administrativo y de investigación. 


- Dirección de obras. 


- Proyectos en colaboración con otras administraciones. 


- Conservación y mantenimiento de edificios: mantenimiento de instalaciones y 
mantenimiento general cotidiano, así como grandes reformas. 


- Equipamiento de nuevos edificios y reposiciones o necesidades de mobiliario. 


- Colaboración con otras áreas de la UCLM (servicios informáticos, servicio de prevención, 
seguridad y salud laboral, documentación, actividades culturales, etc.). 


La OGI tiene un servicio permanente de asistencia para atender cualquier necesidad referida a 
bienes muebles, inmuebles e instalaciones bajo su competencia. A tal fin, dispone de una 
herramienta on-line denominada CAU (Centro de Atención al Usuario) en la que hay un apartado 
específico denominado CARMA (Centro de Atención de Reparaciones y Mantenimiento) que 
está disponible para todo el colectivo universitario (alumnos, PDI, PI y PAS) y que se canaliza a 
través del responsable del centro afectado. Dicho aviso es trasladado al Arquitecto Técnico del 
Campus correspondiente que prioriza y da las instrucciones necesarias para su 
reparación/ejecución en tiempo y forma. Sus funciones van desde conexión de cualquier tipo de 
instalación, agua, gas, electricidad; realización de planos; valoración de mejoras y posibles 
actuaciones en aulas, laboratorios, despachos de profesores; informes sobre bajas de elementos 
deteriorados y obsoletos, etc. 


Dada la especificidad del equipamiento informático y de redes de la UCLM, esta dispone de un 
centro específico para la gestión de sus sistemas informáticos denominado Centro de 
Tecnologías y Contenidos Digitales (CTIC). Esta unidad, dependiente de la Gerencia de la 
Universidad, coordina sus funciones con la OGI en todos aquellos aspectos que puedan afectar 
a la infraestructura de un edificio. 


Al igual que la OGI, esta unidad también atiende las peticiones de los usuarios a través del 
servicio CAU atendiendo cualquier problema o necesidad relacionada con la instalación de 
programas informáticos, redes de datos, revisión de ordenadores, instalaciones de video 
proyectores en las aulas, etc. 
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7.1.5 Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios.  


La adquisición de los recursos necesarios para la impartición del Máster Universitario en 
ROBÓTICA Y AUTOMÁTICA se financia, además de con los fondos ordinarios de funcionamiento 
de la ETSII-CR, por los procedimientos establecidos por la UCLM, de carácter anual: 


- Plan de renovación de equipamiento científico docente, informático y bibliográfico. 


- Contrato Programa, vinculado a la consecución de los objetivos previstos para la mejora 
de la calidad docente. 


 


7.2. CONVENIOS REGULADORES  


7.2.1 Entidades colaboradoras y convenios con otras universidades.  


El máster cuenta como entidades colaboradoras a Repsol, Tecnobit-Grupo Oesía, Acciona, 
Vestas, Naturgy, Ubotica, Cojali y el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Madrid 
(Delegación de Ciudad Real). 


Además, tiene firmados convenios de movilidad internacional con las universidades mostradas 
en el mapa de la Figura 7.1. En la siguiente página web puede consultarse los convenios de 
movilidad suscritos: 


https://www.uclm.es/ciudad-real/ETSII/Informacion-Academica/Movilidad-Internacional  
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Figura 7.1: Universidades con las que se tiene convenio de movilidad. 


7.2.2 Convenios de prácticas.  


La siguiente lista muestra una selección de las empresas con las que se mantiene convenio de 
prácticas: 


 
Tabla 7.2: Empresas con las que se tiene convenio de prácticas. 


EMPRESA Descripción actividad empresarial 
ACCIONA MULTISERVICIOS Otros servicios personales 
ADIX INGENIERIA S.L.U Industria manufacturera 
Applus Norcontrol S.L.U. Actividades profesionales, científicas y técnicas 
BRAHM PRECISION PRODUCTS 
CORPORATION SPAIN, S.A. Industria manufacturera 
COJALI SYSTEMS S.L Industria manufacturera 
CT INGENIEROS A.A.I., S.L Actividades profesionales, científicas y técnicas 
CUALICONTROL-ACI,SAU Actividades profesionales, científicas y técnicas 
ELECNOR S.A. Actividades profesionales, científicas y técnicas 
ELECTROBEGON, S.L. Otros servicios personales 
ELECTROZEMPER S.A Industria manufacturera 
ENGINEERED FIRE PIPING S.L. Industria manufacturera 
EVERIS SPAIN, S.L Actividades profesionales, científicas y técnicas 
EXIDE TECHNOLOGIES S.A. Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 
FOSSIC, S.L. Construcción 
FULTON SERVICIOS INTEGRALES S. A. Otros servicios 
Fundación Parque Científico y 
Tecnológico de Castilla-La Mancha Actividades profesionales, científicas y técnicas 


GAS NATURAL SDG, S.A. 
Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire 
acondicionado 


GESTAMP TOLEDO S.A Industria manufacturera 
Golden Wash SL Otros servicios personales 
GRUPO JPG, S.A. Actividades profesionales, científicas y técnicas 
Hidralab Ingeniería y Desarrollos 
Sociedad Limitada Actividades profesionales, científicas y técnicas 
HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO DE 
CIUDAD REAL Actividades sanitarias y de servicios sociales 
IMTO PACK INVERSION, S.L. Otras industrias manufactureras 
INDRA PRODUCCIÓN SOFTWARE, S.L. Actividades profesionales, científicas y técnicas 
Indra Software Labs, SL Información y comunicaciones 
INGEIN (INGENIERÍA DE GESTIÓN 
INDUSTRIAL) Otras actividades profesionales, científicas y técnicas 
INGEREIN SLU Otras actividades profesionales, científicas y técnicas 
INMÍNER INGENIERÍA S.L. Actividades profesionales, científicas y técnicas 
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John Deere Ibérica, S.A.  Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 
MNI Technology on Rails, S.L. Información y comunicaciones 
MODUMAQ SOLUCIONES 
TECNOLÓGICAS, S.L Fabricación de maquinaria y equipo n.c.o.p. 
Novotec Consultores S.A. Otros servicios 


Oria Ingeniería, SL 
Servicios técnicos de arquitectura e ingeniería; ensayos y 
análisis técnicos 


PLASSER & THEURER IBERICA SAU Industria manufacturera 
Plastipak Iberia SL Industria manufacturera 
QUAM BUSINESS SOLUTIONS, S.L. Actividades profesionales, científicas y técnicas 
Remma s.l Industria manufacturera 
REPSOL S.A. Actividades financieras y de seguros 
RIVULIS IRRIGATION, SLU Industria manufacturera 
Robert Bosch España Fábrica Madrid S.A. Industria manufacturera 
SAECLIMBER S.L. Industria manufacturera 
Schindler, S.A. Otros servicios 
SESCAM Gerencia de Atención Integrada, 
Hospital General La Mancha Centro Actividades sanitarias y de servicios sociales 
SLIDING, S.L. Actividades profesionales, científicas y técnicas 
SYSTEMS AND MANUFACTURING SPAIN, 
S.A. 


Fabricación de productos metálicos, excepto maquinaria y 
equipo 


TECHNOLOGY AND SECURITY 
DEVELOPMENTS,S.L. Industria manufacturera 
TECNOBIT, S.L.U. Actividades profesionales, científicas y técnicas 
TECNOLOGÍA SEÑALÉTICA, S.L. Otras industrias manufactureras 
TECNOSEÑAL INSTALACIONES Y 
SERVICIOS S.L Industria manufacturera 
TECNOVE CUSTOM TRUCKS S.L. Otros servicios 
TECNOVE SECURITY, S.L. Otros servicios 
TECNOVE SL Industria manufacturera 
TELEFÓNICA MÓVILES ESPAÑA Información y comunicaciones 
THREELINE TECHNOLOGY, S.L. Otros servicios 


Vestas Manufacturing Spain S.L. 
Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire 
acondicionado 


XMOS Ltd Actividades profesionales, científicas y técnicas 
ZENNIO AVANCE Y TECNOLOGIA, S.L. Industria manufacturera 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 
 
Se prevén los siguientes valores para los indicadores de esta titulación: 


Estimación valores cuantitativos % 


Tasa de abandono 30 


Tasa de graduación 55 


Tasa de eficiencia 85 


 


Este máster es nuevo en nuestra universidad por lo que estos indicadores no se pueden basar 
en una experiencia previa directa. Para valorar cuantitativamente estos indicadores, se han 
tomado como referencia, por un lado, la evolución histórica de los datos referentes al Máster 
de Ingeniería Industrial, que es el único máster que se imparte actualmente en el ámbito de la 
Ingeniería Industrial en nuestra Universidad y, por otro lado, las propuestas de tres másteres 
afines al nuestro que se imparten en tres universidades españolas de reconocido prestigio en 
el ámbito de la ingeniería: la Universidad Politécnica de Cataluña, la Universidad Carlos III de 
Madrid y la Universidad de Sevilla.  


Los valores de los indicadores de nuestro máster de Ingeniería Industrial durante los últimos 
tres años de los que se tienen datos son: 


 Curso Tasa Abandono 
2014-15 3’7% 
2015-16 18’75% 
2016-17 34’62% 


  


  
 Curso Tasa Graduación 
2014-15 92’59% 
2015-16 75% 
2016-17 61’54% 


  
  


  
 Curso Tasa Eficiencia 
2016-17 90’58% 
2017-18 96’77% 
2018-19 92’47% 
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Los valores medios son: 19% de tasa de abandono, 76% de tasa de graduación y 93% de tasa 
de eficiencia.  


Los valores de los másteres de las tres universidades mencionadas son: 


Universidad Máster Tasa de 
Abandono 


Tasa de 
Graduación 


Tasa de 
Eficiencia 


Politécnica de Cataluña Automática y Robótica 10% 85% 90% 


Carlos III de Madrid Robótica y Automatización 15% 75% 80% 


De Sevilla Ingeniería en Electrónica, 
Robótica y Automática 


30% 40% 90% 


 


Los valores medios son: 18% de tasa de abandono, 67% de tasa de graduación y 87% de tasa 
de eficiencia. 


Se observa que los valores medios de las tasas anteriores son del orden de las obtenidas en 
nuestro máster de Ingeniería Industrial. Por tanto, valores de estos órdenes podrían tomarse 
como adecuados para nuestro máster. Todos los másteres considerados son presenciales, lo 
cual implica que la mayoría de sus alumnos se dedican exclusivamente al máster. Sin embargo, 
el máster aquí propuesto tiene carácter híbrido por lo que se prevé que un alto número de sus 
alumnos compaginen estos estudios con su trabajo. Esto tiene diversas implicaciones que dan 
lugar a las siguientes consideraciones:  


1) La tasa de abandono será más alta que las anteriormente citadas ya que la disponibilidad 
de los alumnos para realizar el máster puede depender fuertemente de obligaciones 
laborales cambiantes con el tiempo, incluyendo posibles traslados, que podrían impedir el 
seguimiento del mismo. 


2) La tasa de graduación también será más baja debido a que los alumnos tardarán más en 
terminar el máster ya que buena parte de ellos tendrá que compaginar dichos estudios con 
el trabajo. Por tanto, el porcentaje de alumnos que terminarán en los años debidos o uno 
más será más bajo que en los másteres presenciales. 


3) La tasa de eficiencia no debería verse afectada significativamente por el hecho de que la 
enseñanza fuera híbrida: es previsible que los alumnos se matriculen de menos créditos 
que en el caso de un máster presencial - por lo que tardarán más en terminar sus estudios 
- pero las probabilidades de que aprueben las materias de las que se matriculen no 
deberían variar respecto a las de un máster presencial.  Por tanto, se proponen unas tasas 
análogas a las citadas, un poco inferiores a su valor medio.  
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